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D¡PUTADA ]VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernán-dez,      

            

           

  e]i urá J" las atribuJionei conteáOut 
"n 

el artículo 8' 36 fracciÓn lll' 68

y 73 de la constitucion poriti", oer EstáJo lior" y soberanó de Nuevo LeÓn; 1O2' 103 y 104

det Regtamento para'el Gobierno f ntiái ü óóngt"sg d-el Estado de Nuevo León' ocurro

ante esta soueraná-a órár"ntrr: "r¡rciÁivl oe 
"nrroRMA POR ADlcloN DE LOS

pARRAFos sEXié"d;ÉTrüo, 
""ó'óinvoÍr.rovrr.ro AL AR,cuLo 18 DE LA

LEy DE rrscnr-iz-Ááér.l éÚprnróá orl ESTADo DE NUEVO LEON"'

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuro 46 de la constitución p_orítica der Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, er poáei r_egislativo se deposita en un congreso

Al congreso corresponde, entre otras funciones *stablecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

.DecretarlasleyesrelativasalaAdministraciÓnygobiernointeriordelEstadoentodossus
ramo§, interptetarl;;. ;;i;*'rlas y derogarlas en caso necesario'

- Gestionar ta sotuciOn de las dernandas de los nuevoleoneses'

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGlc) arganiza at p.ooer i-ürrrii"r-ó* trl Jorma 
que' este' .cuenta 

con los

órganos de trahajo, soporte técnico f O* 
'poy" 

n*t**u'i*s para realizar el ttabajo

legislativo^

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con er artícuro 6g de ra constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputad*, aut*ridad púbiica en el §stado y cualquier ciudadano

nrjpvoleonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan,. en el congreso se sigue el proceso

legislativo qr" 
"orponde, 

entre otros pasos' Ios siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

:58:::t"1";§is;"i11;t:iffii"Ti§l'?".,,0o der dictamen por parte de ra comisiÓn ar

cual fue turnado'
_ pi"."ntu"ión del dictamen ante el pleno del congreso.

- DiscusiÓn y aprobáción del dictamen por parte del Rlelo de Congreso'

_ Envío Oet 
,,acueiiJio:'Oá"r"to" al ejetutivo para su publicación'



í

La rearización de este proceso corresponde excrusivamente ar poder Legislativo y el RGlc

estabrece en oivers.'jl :'ñbrl; .triü.ii. d"'i"roru"r tos asuntos de su competencta a

través de este pro""á. Entre otros, ,"'J"'n""'"i]oJtü'i"nt"t artículos del RGlc:

Artícuto 24. son atribuciones del Presidente det congreso' dar curs'o legal sobrc los

asunros que son ámpetenci" !:: 9iíiiJ;;' 'i*:io| 3-óálm¡s¡ones 
/os que estuvieren

debidamente integrados; requerir " táí 
-comisiones qr" lá'iáit"n dictamen sobre /os

asunfos que se tes hujbiere 
"nr.o^"Áário; 

y de ser náiesa¡o emplazales pan que

presenten dicho Ji"tár"Á en- Aía dátárm¡Á"áo, o en * 
-;;' 

ordenar pasarlo a otra

comisión' ' 't-' orocedente se

ii;22""';'¿lli,,f,'riZ7:i::i:'i::;:;:;:3"""X:'f:ffi'!'fi'3''li¡"i'}ii 
¿v;liá á" "'t"

Reglamento, t" 
"'i'tl'á'Á 

f formute el dictamen respecttvo " '

Articuto 67. Et centro de Estudios Legistativr, "r^:/-1 
rgano de.slPorte 

-técnico 
para la

investigación y et atnálisisde /os.asu iio'" qu" son compeiáié¡u de! congreso' At centro de

' 
E tíiií"t teg i st ativ o s co rre sp o n de :

X.Cooñinartaelaboracióndeproyectosdedictámenes,quelesolicitenlasComisiones..,.
para ra etaoorac,ÁÁa" lo" proiyecto,z'á;a"t";¿n "ontu'Á- 

con er número de secretarios

Técnicos qu" ,""iii"-iecesario p"r"'AJJ"ioiá' totasunfos turnados a las mismas"'

ArtícutoSl,paraeldespachodelosasunfosqueleshayansidoturnados,/asComisiones
sesionarán " "oi*''átor¡a 

de su Presidente'

A¡ficuto53, Los dictámenes deberán Ser presen,tados al Pleno- preferentemente en el

mismo períodode sesione , "n 
quá-i"-iánoc¡o et asu"ntá'y i iei brdar en er siguiente

'lirioao 
ordinario de Sesiones'

Afticuto54.CuandolasComislonesnopresentg,,:,,dictámenesyetasuntoasílo
requiera, pod'ui"iJ' eiptazaaas por el Presidente del Congreso'

Articuto s6. Dunnte er receso,/as comrs iones 
^continuarán 

et estudio de /os pendientes

hasta etaborar'"t ,on"rpondiente-ditamen' q'"'"'a'"i;'Lit"áá ut Pleno en el período

inmediato de sesiones ".

Noobstantelaresponsabilidad^delPoderLegislativopararesolv:i.]::j.',.tosquesele
presentan pot- ,ádio del proceso i"gúüt,uo, .",-t-1,'.^" 

ñá visto interrumpido en el caso de

diversos "*p"oi"ñüi 
por rá caducidad de su vigencta'

Dichainterrupción,tienesuorigenenelartículo46delReglamentoqueestablece:

,,los expedientes que tengan et 
-c^aycter 

de iniciativas de Ley o Decreto, q.ue no hayan sid'o

dictaminados en et tapso d? yn,;ñ;'; iái¡i d" nu,oJi s¡¿ó .tur1t1do;^a 
comisiones' seran

dados de baja por caduciaad ael"isiu[i á" asuntos' peÁdientes, sin más trámite, por ra

Oficiatía MaYor'"

,,Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cuatquier natu.raleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y t"r'!oí"i;r;;";;,;¿;,7ráJ"l*"ii *lsiitylan acfos iurídicos

det Estado o ios Municipios, qr"'io"iuiii i¡ao o¡étiÁ-¡nááot "n 
er rapso de sers meses a



paúir de haber sido lumados a comisiones, serán dad9l de baia por caducidad del listado

de asuntos pendientÁ, i¡n mas ffámite, por la oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedie{es, sin previo estudio y dictamen' no

resuelve en definitiva los asuntos peñoiántes del congreso, sino que representa una

comisión legislativa áino 
"rÁpf¡r 

con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estafo con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, qr" 
"rir"trá- 

p'"t"ntada .en 
forma original por el Grupo

Legistativo del PAN, iáentificándbse Oañ .l;*b."ry;Élr,441:LXXV' presentada en sesión

el0Sdeabrildel2o2o,tumadaatacomisióndePresupuestoydadadebajadellistadode
asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta delPromovente original'

dejando en salvaguaida sus derechoi ioÜt" el sentido y contenido de la misma' Lo

anterior,paraefectodequeelCongreso,enejerciciodesusfacultadesyencumplimientoa
su responsabilidad legislativa exclusivá, resúetva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente'

Año: 2020, ExPediente: 134411LXXV

PROMOVENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL. PARTIDO ACCION NACIONAL ASUNTO

RELACToNADo: l,¡rornñ* EL cunl-pnesENTAN rNrcrATrvA DE REFORMA poR

ADICION DE LOS PARRAFOS SEXTO. SEPiIN/IO, OCTAVO Y NOVENO AL ARTICULO 18

DE LA LEY DE FISCALIZACION SUPECTON DEL ESTADO DE NUEVO LEON'

ÑrcÁoo EN SESIÓN: o8 de abril del 2o2o

SE TURNÓ A LA (S) CoMlSlÓN (ES): Presupuesto

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Derivado de la situacion por la que alrav]e:? nuestrio país y en especial nuestro

Estado con motivo del brote Oel virll CóVtO-tg mejor conocidó por el coronavirus' el

cual de acuerdo con datos reportaOJs p* ü S"tretaria de Salud al 6 de abril son 2'439

personas infectadás en el país y en el caso de nuestro estado se gtienen 92 casos

conformadosporellNoREy54conformadosporhospitalesprivadosloquedauntotal
de 146 casos por lO que siendo esta una emergencia de salud pública de interés

internacional es que es necesaflo que se tomen una serie de medias emergentes con

el fin de mitigar loi severos daños a la salud que esta pandemia puede provocar'

EsporloanteriorqueestaSoberaníatuvoabienautorizarlacreacióndeunfondoque
permita tanto al Erüoo como a tos ü'niáiplot destinar recursos al combate de esta

Lnfermedad que afecta a todos los nuevoleoneses'

Pero lo anterior no debe ser considerado como un cheque en blanco a las

autoridade, y" ir" "f "iátii"io 
Oe f os recursos de deberá cumplir con los

tranparencia y rendicién de .u"n1ár, ya que estos deberán ser cuidadosamente

fiscalizados por ra Áuoitoría Superioi áer'Estado, a fin de garantizar que estos fueron



t

ejercicios en acciones de apoyo a los nuevoleoneses, y en caso de que se llegara a
detectar algun desvío este sea sancionado de forma ejemplar.

En razón de lo anterior nuestro Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, en
busca de vigilar el correcto uso de los recursos públicos es que presentamos esta
lniciativa, por lo cual se sugiere a esta Legislatura, la aprobación del siguiente proyecto
de:

DECRETO
ARTÍCULO ÚtrllCO.- Se adicionan los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno al
artículo 18 de la Ley de Fiscalización Superiordel Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Artículo 18.-...

Cuando se autorice la creación de fondos especiales, la aplicación, erogación,
regularización, justificación, comprobación, rendición de cuentas y transparencia de los
recursos autorizados para el mismo, deberán rendirse de forma pormenorizada para
efecto de su correcta fiscalización, lo anterior deberá de contar como mínimo con lo
siguiente:
a) El origen de los recursos;
b) El destino de los mismos;
c) Padrón de beneficiarios;
d) Obras y acciones realizadas;
e) Recursos entregados a los beneficiarios;
f) Evidencia documental y fotográfica de las acciones realizadas y los recursos
entregados, e
g) lnformes y reportes semanales y mensuales de las acciones realizadas así como,
del ejercicio de los recursos.
Los Entes, Dependencias y Municipios facilitarán que la Auditoría Superior del Estado
directamente o, en su caso, a través de los órganos internos de control puedan realizar,
en cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección,
fiscalización y vigilancia de los recursos autorizados, incluyendo la revisión
programática-presupuestaria y la inspección física de las obras y acciones apoyadas
con recursos del fondo así como recibir, turnar y dar seguimiento a las quejas y
denuncias que se presenten sobre su manejo.

En el caso de que se detecten manejos inadecuados de recursos e incumplimiento al
marco normativo aplicable, los sujetos obligados a su cumplimiento se harán
acreedores a las sanciones procedentes en los términos de la legislación aplicable.
Lo anterior, s1n menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le
correspondan a laAuditoría Superior del Estado

TRANSITORIO
ÚtrltCO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Atentame

Monterrey, Nuevo León, 30 e agosto del2021

ndezC. Felipe Enríquez
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

             

          uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll' 68y 73de la Constitución Polítíca del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; l-02, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurrá ante esta Soberanía a presentar: "lNlC¡ATIVA DE

REFORMA A LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN' A FIN DE REGLAMENTAR

LASCANDIDATURASCoMUNES,YENMATERIADEoRIGENYDESTINoDELoSRECURSoSDELoS
PARTIDOS POÚrrCOiiru N¡rAárOru CON EL INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA REALIZADOS"'

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con er artícuro 4§ de ra constitución porítica der Estado Libre y soberano de

Nuevo LeÓn, er pocei Jegi*t*tiuo §e depos¡ta en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones e§tablecidas en el artículo 63 de la

Constitución.

_ Decretar las leyes relativas a la Adminislración i/ gCIblerno interior del ñstado

en tcdos sus ramos, int*rpi*tuitu*, reformarlas y derogarlas en caso

fiece§ar¡o.
-GestianarlasoluciÓndelasder.nandagd*losnuüVQleonese§.

Para cumplir con su fr-¡nciÓn legislativa' el Reglament§ pars el Gobierno lnterior del

üongreso {RG'C) organrza at pnder'l*Jlif*iit"-ry^gltma que' este' cuenta con los

órganos de trabajo, sáporte técnico y Oe ápoyo nesesarios para reatrzar el irabaio legislativo'

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciaiiva de Ley tocro diputado, autoridad púbric* *n *r Ésiado y curarquier ciudadano

nuevoleotrés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo qu" .o*pÁnde, entre otros pasos' los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio' 
,

fünoracion del dictamen correspondiente n nnr narte de la cor "
Discusión y aproouoán Jet contenido y sentido del dictamen por parte de la comtston

al cualfue turnado.



-PresentacióndeldictamenanteelplenodelCongreso'
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso'

- Envío del "acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se ieñalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det presidente det congreso, dar curso legal sobre los asunfos

que son competencia det congreso, turnando a comisiones los gue estuvieren debidamente

integrados; requerir a las comisionás que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesár¡o emplazarles para que presenten dicho dictamen en

díadeterminado,oensucaso,ordenarpasarloaotracomisiÓn'

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna inlciatt¡t9t si es procedenfe se

turnará a ta comisiÓn que corresponda, para que con arreglo a tos Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule eldictamen respectivo"'

Articuto 67. Et centro de Esfudjos Legislativos es el Órgano de s-oporte técnico para la

investigaciÓnyetanátisisdetosasunfosquesoncompetenciadetCongreso.AlCentrode
Esfudios Le gi sl ativo s co rre spo n d e :

x. coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para la etaboraciOn Aá ns proyectos de dictamen contará con el número

de Secretarios Técnicos que resulte necesai¡o para desahogar los asunfos turnados a

/as mismas...

ArtícutoSl.paraetdespachodelosasunfosqueleshayansidoturnados,/asComlsjones
sesionarán a convocatoria de su Presidente'

A¡ticuto53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferenteme.nte en el mismo

Período de sesiones en que se conociÓ el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesrones.

A¡ticuto 54. Cuando las comisiones no presenfen sus dictámenes y et asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondientiá¡itu^rr, que será presentado at Pleno en el período

inmediato de sesiones'..

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, áste se ira visto interrumpido en el caso de

biu"ttot expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece'

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un a.ñ9 a partir de haber sido turnados a

com¡s¡ones,-triá, dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

"Losexhotfo.s,punfosdeacuerdoylasdenunciasdecualquiernaturaleza'excepto
las denuncias' de iuicio potítico y bé solicitudes al Congreso que no const¡tuyan acfos

jurídicos det Estado o tos Muniipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a patt¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por



caducidad del tistado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente13578/DfiV, presentada en sesión el

24 de Junio del 2020, turnada a las comisión de Legislación y puntos constitucionales y

dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspond iente.

Año. 2020 Expediente: 13578/DfiV

PROMOVENTE. CC. DIPUTADOS MARíA GUADALUPE RODRÍGUEZ

MARTíNEZ Y ASAEL SEPULVEDA MARTINEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO DE LA LXXV LEGISLATURA,

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFORMA A LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A

FIN DE REGLAMENTAR LAS CANDIDATURAS COMUNES, Y EN MATERIA DE

oRIGEN Y DESTINo DE LoS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN

RELACIÓN CON EL INFORME DE GASTOS DE CAMPAÑA REALIZADOS.

INICIADO EN SESION: 24 de
junio del2O2O
SE TURNó A LA (S) COMISION (ES): Legislación y Puntos
Constitucionales

Exposición de Motivos

El diez de febrero de dos mil catorce se publicÓ en el Diario Oficial

de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y

derogaron diversas disposiciones de la ConstituciÓn Poiítica de los



Estados Unidos Mexicanos, en materia político-blectoral, y se creÓ el

Instituto Nacional Electoral como autoridad nacional en la materia.

El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, y se reforman

y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con

entrada en vigor al día siguiente de su publicación; en las que entre

otras disposiciones, se determinaron las atribuciones del lnstituto

Nacional Electoral, así como el Decreto por el que se expide la Ley

General de Partidos Políticos.

De esta manera, de la lectura al artículo 41 fracción 1 tercer párrafo,

señala lo siguiente:

"Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los

asunúos internos de /os partidos políticos en los términos que

señalen esfa ConstituciÓn y la ley."

Lo anterior significa el principio de respeto a la auto-organización y

autodeterminaciÓn de los partidos políticos encuentra base

constitucional.

Esta disposición, que delega a la fuente legislativa los supuestos en



los que es supuestámente legÍtima la intervención de las autoridades

enlavidainterna de los partidos políticos, responde a dos

razones principales. Por un lado, se hace cargo de la necesidad de

establecer mecanismos legales para garanlizar que las autoridades

puedan dar seguimiento a la vida interna de los partidos políticos.

Ello, sobre todo, con la finalidad de garantizar que la misma se lleve

a cabo bajo una lógica democrática. Por el otro lado, sin embargo,

con esta redacción constitucional también se trató de acotar el

ámbito de actuación de las autoridades y, en particular, del Tribunal

Electoral del PoderJudicial de la Federación.

Para nuestro Grupo Legislativo, el principio de auto-organización y

autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho de

gobernarse en términos de nuestra normativa interna. En ese

contexto, debe estimarse que la normativa interna de los partidos

poiíticos, materialmente eS la ley electoral que nos regula, al Ser

de carácter general, abstracta e impersonal.

En este contexto, para la observancia en forma integral del

principio constitucional que exige a las autoridades en la materia

respecto a la vida interna de los partidos políticos en la toma de

SuS respectivas decisiones, el artículo 2, numeral 3, de la Ley

General del Sistema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral,

establece, que:

"En ta interpretación sobre la resolución de conflictos de asunfos



internos de /os pattidos políticos, §e

carácter de entidad de interés

organizaciÓn de

ciudadanos, así como su libertad de

la auto organización de los mismos y

sus militantes".

deberá tomar en cuenta el

púbtico de ésfos como

decisión interna, el derecho a

el ejercicio de los derechos de

Derivado de lo anterior, en nuestro Grupo Legislativo sostenemos que

el derecho de auto-organización de los partidos políticos, como principio

con base constitucional implica la facultad auto normativa de

establecer su propio régimen regulador de organización al interior de su

estructura, con el fin de darle identidad partidaria, y con un propósito

de hacer posible la participación política prt, la consecución de los

fines constitucionalmente encomendados, por lo que proponemos que

cada partido político de manera autónoma e individual deban

presentar el informe en el que se señalen los gastos de campaña

realizados, de ahí que nuestra propuesta sea adicionar un segundo

párrafo a la fracción Vl del artículo 35 de la Ley Electoral para el

Estado de Nuevo León.

En este sentido, para los especialistas en la materia, el sistema electoral

es el conjunto de reglas que establece cómo convertir votos' en escaños'

Es un elemento central de toda democracia, ya que afecta directamente

la representatividad, la gobernabilidad, el nivel de pluralismo e' incluso'

la rendición de cuentas.

El diseño de los sistemas electorales refleja entonces las prioridades del



sistema político; por ejemplo, favorecer la representatividad, generar

mayorías etc. {El abanico de la representación política. Variables en la

integración de /os congresos mexicanos a partir de la reforma

2014, México: TEPJF, 2016.)

En este orden de ideas, en materia de la figura de candidaturas

comunes, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 35, fracciones 1 y

ll, 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y Segundo Transitorio de la reforma constitucional

en materia electoral de dos mil catorce; 16de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos y 22 del Pacto lnternacional de Derechos

Civiles y Políticos16, se puede establecer que las coaliciones y

candidaturas comunes son modelos del derecho de asociación política,

que si bien, tiene elementos diferenciadores, estas no pueden

desvincularse de manera absoluta.

En este sentido, las Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judiciál de la Federación, en el SUP-J RC-2412018, señaló que la

premisa general de la que se parte es que la interpretación y aplicación

del régimen de las formas de asociación distintas a las coaliciones

(como lo son las candidaturas comunes), debe realizarse tomando en

consideración el alcance, los límites y lineamientos especificos que se

contempla la Ley General de Partidos Políticos en materia de

coaliciones. La regulación de otras formas de asociación no debe servir

como una vía para inobservar las condiciones y restricciones previstas

en relación con la integración de coaliciones.

A partir de lo expuesto, la Sala Superior ha establecido que la viabilidad



de que los partidos políticos formen alianzas ton un objeto electoral

está comprendida dentro de su derecho de autoorganización que, a

su vez, encuentra sustento en la libertad de asociación en materia

poiítica.

Ahora bien, una expresión más del derecho de asociación en

materia política está constituido por la posibilidad que tienen los propios

partidos políticos de unirse con otros para la postulación de

candidatos en común.

Así, el artículo Segundo Transitorio señala como una obligación

de legislador ordinario de diseñar un sistema uniforme de coaliciones

para procesos electorales y locales; de la misma forma, establece las

bases para la conformación de las mismas, entre otras cuestiones.

La Sala Superior sostiene que en la conformación de coaliciones

hay, en principio, una mancomunidad ideológica y política, esto es,

más allá de los postulados propios de cada partido político, estos

acuerdan, con base en la situación particular de la entidad o su

estrategia política, suscribir un convenio que contiene coincidencias

(aunque sean mínimas) en ciertos temas de interés general que todos

los integrantes de la coalición habrán de postular.

Ahora bien, tanto la Sala Superior, como la Suprema Corte de Justicia

de la Nación han considerado que las candidaturas comunes son

una forma de participación política diversa de las coaliciones, cuyo

elemento



de distinción esen'cial, se basa en la idea de la postulación de un mismo

candidato, pero no de la aceptación de una plataforma política común.

En este sentido, el Congreso del Estado de Nuevo León, al regular las

candidaturas comunes a nivel local, se actúa de conformidad con las

disposiciones que fueron objeto de la reforma constitucional en materia

político-electoral, pues, en términos del artículo 124 de la Constitución,

no se conceden facultades expresas a las autoridades federales para

legislar al respecto, además de que, de acuerdo con el artículo 85,

párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos, las entidades

federativas pueden establecer en sus Constituciones otras formas de

participación o asociación de los partidos distintas de las previstas en la

citada Ley General con el fin de postular candidatos.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la

Acción de lnconstitucionalidad No. 59/2014, señaló que "Dee$te modo,

si el elector marca el emblema conjunto de los partidos políticos que

conforman la candidatura camún, no existirá duda sobre su voluntad de

apoyar tanto alcandidato como a /os partidos que lo postularon; sin que

pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otorgar

indebidamente a un partido los sufragios necesarios para conseruar

el registro y acceder a la prerrogativa de financiamiento."

También estableció que: "En este orden de ideas, para efectos del

repafto de /os yofos emitidos a favor de la candidatura común entre los

partidos que la integran, no puede sino esfarse a /os términos del

convenio que ésfos hubiesen celebrado y que el lnstituto Estatal



Electoral haya aprobado y publicado en el Boletín Oficial Local, con

objeto de que la ciudadanía conozca la forma como se disfnb uirán los

sufragios en caso de que decida votar por la candidatura comttn."

Finalmente en lo que interesa el más alto tribunal del país, señalo en

dicho medio de control constitucional, lo siguiente: "De lo anterior, se

advierte que, contrario a lo manifestado por el accionante, las reglas

establecidas por el legislador local respecto de la candidatura común se

enmarcan dentro del ejercicio de su libertad de configuración en materia

electoral y no violan precepto constitucionat alguno, pues se respeta la

decisión del elector, quien no vota por un partido identificado

individualmente, sino por la candidatura común, y se encuentra en

posibilidad de saber que su voto, en todo caso, tendrá efecfos conforme

a la ley y al convenio que hubiesen celebrado los partidos políticos

postulantes, lo cual garantiza certeza, objetividad y autenticidad en el

proceso electoral."

Por estas consideraciones, solicito a éste H. Congreso del Estado de

Nuevo León, la aprobación del siguiente proyecto de.

DECRETO

Único. - Se reforman por modificación los artículos 11,12,30, 35, se

adiciona un segundo párrafo a la fracción Vl del artículo 35, se reforman

por modificación los artículos 37, 50, 62, 65,74, se adiciona un capitulo

cuarto denominado de las Candidaturas Comunes, se reforman por

modificación los artículos 97, 103, '109, 128, 151, 153, '1 54, 155, 156,



158, 159, 161, 1 62, 163, 165, 168, 171, 174, 181, 182, 185,se adiciona

un segundo párrafo a la fracción 111al artículo 188, se reforman por

modificación los artículos 206, 207, 212, 214, 215, 216, 217, 218, se

adiciona una quinta fracción recorriéndose las subsecuentes al artículo

247 , se reforman por modificación los artículos 249,260, 269, 302, 330,

333,344, 346, 348,352y 354 todos de la Ley Electoral del Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 11.-

V

b. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse'en favor de

partido, candidatura común, coalición o candidato alguno;

c. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en

contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos

coaliciones, candidaturas comunes o candidatos; y

d. Declarar el triunfo de partido político, candidatura común, coalición

o candidato alguno, así como efectuar cualquier tipo de manifestación

que induzca a tal supuesto.

lX. Podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe por escrito de

sus actividades dentro de /os cinco días siguientes a la fecha de la

elección, de /os cuales deberá I proporcionarse copia con los anexos

respectivos a /os partidos políticos, coaliciones o candidaturas

comunes

En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de /os



obseNado res tendrán efectos jurídicos sobre él proceso electoral y sus

resultados; y

Artículo 12.

Los partidos políticos, coalicionesy las candidaturas comunes podrán

vigitar la elaboración y contenido de los textos, folletos y material de

capacitación, así como efectuar obseNaciones sobre la eficacia e

idoneidad de los cursos que impartan la Comisión Estatal Electoral o /as

Comisiones Municipales electorales a /os obseA/adores electorales.

Artículo 30. Serán objeto de sanción las faltas y delitos electorales que,

infringiendo las disposiciones de esta Ley o la Ley General en Materia

de Delitos Electorales, cometan las autoridades, los partidos políticos,

coaliciones, candidaturas comunes, /as asociaciones políticas, /os

candidatos, los ciudadanos, /os habitantes del Esfado o guienes se

encuentren transitoriamente en el mismo.

Artículo 35. Son derechos de los partidos políticos con registro:

t..

YI. Formar coaliciones, candidaturas comunes, frentes y fusiones,

que en todo caso deberán ser aprobadas por el Órgano

dirección local que establezca el Estatuto de cada uno de

parfidos, en /os términos de la Ley General de Parfidos Políticos y

leyes federales o /ocales aplicables;

/as

de

/os

/as



A efecto de garantizar y transparentar el origen y destino de sus

ingresos, cada partido de forma individual será responsable de

administrar su financiamiento para gasfos de campaña y entregar

su informe en el que se señalen los gasfos de campaña realizados.

Artículo 37. No podrán ser registrados ni actuar como representantes

generales, ni representantes de /os partidos políticos, coaliciones,

candidaturas comunes o candidatos ante organismos electorales

quienes se encuentren en /os siguientes supuesfos:

Artículo 50. Corresponde al lnstituto Nacional Electoral/a fiscalizaciÓn

de rngresos y egresos de /os partidos políticos, sus coa liciones,

candidaturas comL)nes, las agrupaciones políticas nacionales y de

los candidafos a cargos de elección popular en el Estado.

La Comisión Estatal Electoral tendrá a su cargo la fiscalizaciÓn de /os

ingresos y gasfos de las Asociaciones Políticas Esfafales y de las

organizaciones de obseruadores electorales. También será

responsable de la fiscalización de /os ingresos y egresos de /os

partidos políticos, sus coaliciones, candidaturas camunes y de los

candidatos A cargos de elección popular en el Estado, só/o en el

supuesto de que el lnstituto Nacional Electoral le delegue dicha

facultad, o así Se conye nga entre las autoridades electorales.

Artículo 62. Se considera información pública de los partidos
políticos.



Vlll. Los convenios de candidatura comÚn que

realicen; Artículo 65...

Las Asociaciones Poiíticas Estatales sólo podrán participar

procesos electorales mediante acuerdo de participación con

partido político. No podrán hacerlo en coaliciones, ni en candidatura

común.

Artículo 74. En términos de lo establecido por la Ley General de

Partidos Políticos, los partidos políticos nacionales y locales

podrán formar coaliciones y candidaturas comunes, a fin de

postular candidatos en las elecciones estatales y municipales.

CaPítulo Cuarto
De las Candidaturas Comunes.

Artículo 81 bis. 1 . Las candidaturas comunes constituyen una

forma de participación y asociación de los partidos políticos con

el fin de postular candidatos o candidatas a los cargos de

elección popular por el principio de mayoría relativa, en la que

dos o más partidos pueden postular y registrar a la misma

persona, fÓrmula o planilla de candidatos y candidatas en

cualquiera de las elecciones ordinarias o extraordinarias'

en

un

Artículo 81 bis 2. Los Partidos

comunes conservarán su

obligaciones, emblema, color

financiamiento Público que

políticos que postulen candidaturas

personalidad jurídica, derechos,

o colores con que ParticiPen, Y el

les sea otorgado, así como la



representación que haYan

en los términos señalados

aplicable.

acreditado ante los órganos electorales

por la esta Ley y demás normatividad

Artículo 81 bis 3. Los partidos políticos con registro, tendrán

derecho a postular candidaturas comunes para la elección de

gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos.

Los partidos políticos que postulen candidato común deberán

suscribir un convenio firmado por quien este facultado para ello,

el que deberán presentar para su registro ante el lnstituto,

hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de

candidatos de la elecciÓn de que se trate.

El convenio de candidatura común deberá
contener:

l. Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de

elección de que se trate;

ll. Emblema común de los partidos que lo conforman y el color

o colores con que se ParticiPa;

lll. Nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave

de la credencial para votar y el consentimiento por escrito del

candidato;

lV. La aprobaciÓn del convenio por parte de los Órganos

directivos correspondientes de cada uno de los partidos políticos

postulantes del candidato común;

V. La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los

partidos políticos que postulan la candidatura común, para efectos



de la conservaciÓn del registro y paia el otorgamiento del

financiamiento público, y

Vl. lndicar tas aportaciones en porcentajes de cada uno de los

partidos para gastos de la campaña, sujetándose a los límites de

contratación de los medios de comunicación distintos a radio y

televisión y a los topes de gastos de campaña determinados por el

Consejo General.

Vll. Cuando se trate de candidatura común de Diputada o Diputado,

los partidos postulantes deberán señalar a qué fracción

parlamentaria se integrará en el Congreso del Estado, en caso de

resultar electo.

Artículo 81 bis 4. Al convenio de candidatura común deberá

anexársele los siguientes documentos.

l. La documentación que acredite que los partidos políticos

postulantes del candidato común entregaron en tiempo y forma, Su

plataforma electoral a la autoridad electoral; y

ll. Las actas que acrediten que los Órganos internos de los

partidos aprobaron de conformidad con sus estatutos, la firma del

convenio de candidatura comÚn para la elección que corresponda.

Artículo 81 bis 5. El Consejo General dentro de los cinco días

siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio

de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la

procedencia del mismo, mandando publicar su resolución en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.



a

En la boleta electoral deberá aparecer en un mismo espacio el

emblema conjunto de los partidos.

Los partidos políticos que postulen candidatos comunes no

podrán postular candidatos propios ni de otros partidos políticos

para la elección que convinieron la candidatura común.

Para los efectos de la integración de los organismos electorales,

del financiamiento y de la responsabilidad en materia electoral,

civil y penal, los partidos políticos que postulen candidatos

comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus

actos.

Los votos se computarán a favor del candidato común y la

distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio

de candidatura común registrado ante la Comisión Estatal

Electoral.

Artículo 81 bis 6.- Los partidos políticos al registrar candidaturas

comunes sostendrán frente a la ciudadanía su plataforma electoral

individual aprobada por el Consejo General de la Comisión

Estatal Electoral.

Artículo 81 bis 7.En caso de que algún partido político ya hubiese

presentado su solicitud de registro individual y determina pactar

con otro ente político la postulación mediante candidatura común,

podrá solicitar la aprobación siempre y cuando se encuentre



dentro de los plazos aprobados por el consejo General para

el registro que corresponda según el tipo de elección.

Artículo 81 bis 8. Los partidos políticos deberán observar el

principio de paridad de género en la postulación en términos de la

normatividad aplicable.

Artículo 81 bis 9. S¡ el Consejo General advierte errores u
omisiones, notificará a los partidos políticos solicitantes, para que,

dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes a la
notificación, procedan a su corrección.

Una vez verificados o subsanados los requisitos de procedencia

de la candidatura común, asícomo los requisitos de elegibilidad y

paridad género, se elaborará el proyecto de acuerdo de

procedencia o negativa de registro de la solicitud para la
postulación de candidaturas comunes, el cual será sometido a !a

consideración del Consejo General para su análisis y en su caso

aprobación.

Artículo 81 bis 10. Una vez aprobado el registro de la candidatura

común, si alguno de los partidos políticos participantes determina

no participar en ella, ésta subsistirá sí la sostuvieran cuando

menos dos partidos políticos.

En caso de ser realizada alguna modificación a lo previamente

pactado por los partidos políticos integrantes de la candidatura



común, se ¡nformará al consejo General para que se realicen las,
acciones correspondientes.

Artículo 81 bis 11 . Los partidos políticos podrán solicitar
libremente la sustitución de sus candidatos o candidatas comunes,
mediante un escrito conjunto dirigido al consejo General, dentro
de los plazos señalados para ello, aplicando las reglas
establecidas en la presente ley para la sustitución de candidatas y

candidatos.

Artículo 97. Son facultades y obligaciones de la Comisión Estatal

Electoral:

lV. Realizar auditorías a los partidos potíticos, candidaturas comunes
y coaliciones; así como constituir de entre sus miembros, una Comisión

de Vigilancia del Financiamiento Público y Privado que tendrá a su

cargo la revisión de las auditorías que realice la Dirección de

Fiscalización a fin de vigilar el correcto cumplimiento de las formalidades

para el ejercicio del financiamiento público y privado de tos partidos

poiíticos, en los términos de esta Ley;

X. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con el lnstituto

Nacional Electoral para el intercambio y uso de información común, así

como para acordar que determinados procedimientos y actividades

electorales se realicen conjuntamente, cuando esto evite incrementar

innecesariamente el esfuerzo ciudadano y el gasto de recursos

públicos. Estos convenios no podrán afectar los derechos que esta Ley

confiere a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes

candidatos y ciudadanos.



XXV|l. Proveer lo necesario a fin

como los representantes de

coaliciones y candidatos, reciban

de que los funcionarios de casilla, así

partidos, candidaturas comunes,

alimentación el día de la elección;

Artículo 103. Son obligaciones de la Secretaría
Ejecutiva:

X. Ltevar el libro de registro de los partidos poiíticos, el de las

asociaciones poiíticas, el de las coaliciones, y el de los

respectivos candidatos de los partidos políticos, candidaturas

comunes y coaliciones, así como expedir copias certificadas de estos

registros;

Artículo 104. Corresponde a la Dirección de Organización y

Estad ística Electoral :

lX. lnscribir en el libro respectivo el registro de partidos

polítleos, CandidaturaS comuneS, coaliciones y asociaciones

políticas, asícomo los convenios que entre los primeros se celebren;

X. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos

de los partidos políticos. En dicho libro se registrarán también los

representantes acreditados de los partidos poiíticos ante la Comisión

Estatal Electoral y ante las Comisiones Municipales Electorales y de

los partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones ante las

Mesas Auxiliares de Cómputo.



a

Artículo 109. Las Mesas Auxiliares de Cómputo serán integradas por

tres ciudadanos y un suplente común, designados por la Comisión

Estata! Electoral. Estos deberán reunir los requisitos que se establecen

para los integrantes de las Comisiones Municipales Electorales. Los

partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones contendientes

en cada Municipio podrán nombrar un representante y un suplente

en cada Mesa Auxiliar de Cómputo, por lo menos quince días antes

de la jornada electoral. Los representantes de los partidos

políticos, candidatura común y coaliciones deberán ser sufragantes

en el Municipio de que se trate.

Artículo 128. Cada partido político podrá acreditar dos representantes

propietarios y un suplente común ante las Mesas Directivas de las

Casillas, quienes tendrán a su cargo la función de vigilar el desarrollo

de la jornada electoral desde la instalación de la casilla hasta el

escrutinio y cómputo, así como del levantamiento de las actas

correspondientes, teniendo además derecho a firmar y a recibir un

ejemplar legible de las mismas para el partido y para cada uno de

los candidatos o fórmulas de candidatos correspondientes. En caso

de coaliciones y candidaturas comunes, cada partido conservará su

propia representación ante las Mesas Directivas de Casilla.

Para ser representante de partido ante las Mesas Directivas de Casilla,

se requiere ser sufragante del Municipio en el que actÚen. En igual

forma, los partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones

contendientes podrán acreditar ante la Comisión Estatal Electoral un



representante general por cada cinco casillas electorales, quien

realizará funciones de 63 supervisión y seguimiento de la jornada

electoral; tendrá libre acceso a las casillas, pero no podrá sustituir en

sus funciones a los representantes de partidos, aunque en ausencia de

éstos tendrá derecho a recibir las actas correspondientes, a hacer

observaciones a su juicio pertinentes, presentar los escritos de protesta

que considere convenientes, a recabar constancia de recibido por el

Secretario de la Mesa Directiva en una copia de los mismos, y a estar

presente en el caso de falta absoluta de aquellos en el proceso de

escrutinio y cómputo de la casilla.

Artículo 151. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el

conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos

nacionales o estatales, las coaliciones, las candidaturas comunes y

los candidatos registrados con el propósito de promover sus

programas, principios, estatutos, plataformas o candidaturas, para la

obtención del voto ciudadano.

Artículo 153. Se entienden por actos de campaña las reuniones

públicas, asambleas, marchas, debates, visitas y en general aquellos

en que los candidatos o voceros de los partidos poiíticos, candidaturas

comunes y coaliciones se dirigen al electorado para promover sus

candidaturas, desde el día del registro de las mismas hasta tres días

antes de la fecha de la elecciÓn.

Artículo 154. Las reuniones públicas realizadas por los partidos



poiíticos, coaliciones, can didaturas comunes y por los candidatos

registrados se regirán por Io dispuesto en el artículo 9 de la Constitución

Política del Estado y notendrán más límite que el respeto a los derechos

de terceros, en particular los de los partidos políticos, coaliciones,

candidaturas comunes y candidatos, así como por las disposiciones

que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación del

orden público dicte la autoridad administrativa competente.

Artículo 155. Los actos públicos de los partidos políticos, de las

coaliciones, candidaturas comunes, o los candidatos, cuando hayan

de llevarse a cabo en bienes de uso comÚn, deberán hacerse del

conocimiento de la autoridad administrativa.

Artículo 156. En aquellos casos en que las autoridades concedan

gratuitamente a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas

comunesy candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública,

deberá estarse a lo siguiente:

l. Los partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones deberán

solicitar ante el organismo electoral, el uso de los locales con cuando

menos cuarenta y ocho horas de anticipación, señalando la naturaleza

del acto a realizar, el número de personas que se estima habrán de

concurrir, el tiempo necesario para la preparación y realización del

evento, los requerimientos necesarios para su buen funcionamiento y el

nombre del ciudadano autorizado por el partido político, la coalición o el

candidato en cuestión como responsable del buen uso del local y de sus



instalaciones;

ll. La Comisión Estatal Electoral intervendrá para garantizar que las

autoridades estatales y municipales otorguen un trato equitativo en el

uso de los locales públicos a todos los partidos políticos, candidaturas

comunes y coaliciones que participen en la elección;

lV. La autoridad administrativa atenderá en orden de prelación las

solicitudes, evitando que los actos de los partidos políticos,

CandidaturaS comunes, coaliciones o candidatos coincidan en un

mismo lugar y tiempo.

Artículo 158. Los partidos políticos, candidaturas comunes,

coaliciones o candidatos que decidan, dentro de la campaña electoral,

realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal

de la vialidad deberán notificar a la autoridad competente su itinerario al

menos setenta y dos horas antes de la celebración del evento, a fin de

que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular

y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. Asimismo, la

autoridad competente deberá hacer del conocimiento de la comunidad

las alternativas viales con las que cuenta, a efecto de ocasionar las

menores molestias a la vialidad.

Artículo 159. Se entiende por propaganda electoral el conjunto

escritos, publlcaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones

de

v



expresiones' que durante la campaña electoral producen y difunden por

cualquier medio los partidos políticos, las coaliciones, /as candidaturas

COmuneS, los candidatos registrados y Sus simpatizantes con el

propósito de presentar ante los ciudadanos las candidaturas

registradas.

La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda

política o electoral de partidos, candidaturas comunes, coaliciones o

candidatos, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo,

indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de

cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea

por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos,

candidatos, Sus equipos de campaña o cualquier persona. Dichas

conductas serán sancionadas de conformidad con la Ley General de la

materia, y esta Ley, y se considerará como indicio de presión al elector

para obtener su voto.

Artículo 1 61....

La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios

gráficos los partidos políticos, candidaturas camunes, las coaliciones

y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7

de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el

respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las

i nstituciones y valores democráticos.

La propaganda de los candidatos, partidos políticos, candidaturas

camunes, o coaliciones en los medios de comunicaciÓn impresos



deberá estar enmarmda e inscrita en tipografía diferente a la que

normalmente se utiliza en el medio de comunicación de que se trate.

Además deberá contener la Leyenda "propaganda pagada" utilizando la

tipografía y tamaño predominante del resto deltexto.

Los partidos poiíticos, candidaturas comunes, las coaliciones y los

candidatos que realicen propaganda electoral deberán evitar que en ella

se infiera ofensa, difamación o calumnia que denigre a los candidatos,

partidos políticos, coaliciones, instituciones o terceros.

Artículo 162. La propaganda que en el curso de una campaña difundan

por medios 76 gráficos o impresos los partidos políticos, candidaturas

comunes, las coaliciones y sus candidatos deberán de abstenerse de

expresiones que calumnien a las personas. La comisión Estatal

Electoral está facultada para solicitar al órgano competente federal la

suspensión inmediata de los mensajes en radio y televisión contrarios a

esta disposición, así como el retiro de cualquier otra propaganda por

dichos medios.

Artículo 163. La propaganda que en el curso de una campaña difundan

los partidos poiíticos, candidaturas comunes' o coaliciones a través

de la radio y la televisión, se ajustará a lo dispuesto por la Constitución

política de los Estados unidos Mexicanos y las Leyes reglamentarias

respectivas.

Artículo 165. La propaganda que los partidos poiíticos, candidaturas

comunes, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a



través de grabaciones y en general por cualquier otro medio se sujetárá

a lo previsto por el artículo anterior, así como a las disposiciones

administrativas expedidas en materia de protección al medio ambiente

y de prevención de la contaminación por ruido o visual.

Artículo 168. En la propaganda electoral, los partidos políticos,

candidaturas comunes, coaliciones y candidatos observarán las

reglas siguientes:

lll. La Comisión Estatal Electoral, previo acuerdo con las autoridades

competentes, establecerá, en lugares de uso común, áreas en donde

en igualdad de circunstancias, los partidos políticos, candidaturas

comunes y las coaliciones pueden fijar su propaganda;

Artículo 171. Las Comisiones Municipales Electorales, dentro del

ámbito de su competencia, vigilarán la observancia de estas

disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin

de asegurar a partidos, candidaturas comunes, coaliciones y

candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia.

Artículo 174. Para cada una de las elecciones de Gobernador,

Diputados Locales y Ayuntamientos, la Comisión Estatal Electoral

determinará el monto de los topes a los gastos que realicen los partidos

políticos, candidaturas camunes, las coaliciones y sus candidatos en

sus actividades de campaña electoral, conforme a las reglas que en la

presente Ley, para tal efecto, se establecen.



Artículo
181...

Los locales serán lo suficientemente amplios y acondicionados para dar

cabida en ellos a todo el material necesario para el desarrollo de las

actividades electorales y a los funcionarios de las Mesas Directivas de

Casilla, representantes de Ios partidos políticos, candidaturas

comunes, coaliciones y de los candidatos, observadores electorales y

electores que puedan ser atendidos; garantizando su debido resguardo

yseguridad.

Artículo 182. Las casillas no podrán ubicarse en los siguientes lugares:

ll. Fábricas templos o locales destinados al culto, casas de juego o

apuestas, caSinos, locales de partidos políticos, candidaturas

comunes, coaliciones, asociaciones poiíticas o sindicatos; o

Artículo
183...
La Comisión Estatal Electoral deberá comunicar de inmediato, a los

partidos políticos, candidaturas comunes y coaliciones contendientes,

las ubicaciones determinadas para las Casillas.

Artículo 1g5. La Comisión Estatal Electoral ordenará oportunamente la

preparación de todo el material necesario para las votaciones y lo

enviará a las Comisiones Municipales Electorales, quienes a su vez lo



harán llegbr a los Presidentes de Casilla, entre las setenta y dos y las

veinticuatro horas previas a la fecha de las elecciones. La Comisión

Estatat Electoral deberá notificar a los partidos políticos, candidaturas

comunes o coaliciones lafecha en que se ordenará la impresión de las

boletas electorales cuando menos tres días antes de que se presente el

acuerdo Para su
aprobación.

Artículo
1 88....

Las boletas electorales contendrán por lo menos los datos siguientes:

il

Para el caso de Candidatura Común, un solo espacio para cada

partido y candidato; el emblema común y el color o colores con

que se participe en la elecciÓn de que se trate'

Artículo 206. Son derechos de los aspirantes registrados:

lV. Realizar actividades yttilizar propaganda en los términos permitidos

a los precandidatos de partidos políticos, candidaturas comunes y

coaliciones, y

2B



Artículo 207. Son obligaciones de los aspirantes registrados:

lX. Las demás que establezca esta Ley, relativas a las obligaciones

inherentes a los partidos políticos, candidaturas comunes y

coaliciones respecto de las precampañas electorales.

Artículo 212. Para obtener su registro, los aspirantes a candidatos

independientes que hayan obtenido la declaratoria en los términos del

Capítulo anterior, de manera individual en el caso de Gobernador,

mediante fórmulas o planillas para el caso de Diputados o integrantes

de los Ayuntamientos, respectivamente, deberán presentar su solicitud

dentro de los plazos establecidos a que haya lugar para los candidatos

de los partidos políticos, candidaturas comunes o coaliciones que

correspondan.

Artículo 214. Recibida la solicitud de registro de la candidatura

independiente, la Comisión Estatal Electoral procederá a su trámite,

verificación y aprobación en su caso, en los plazos y términos
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establecidos para el registro de candidatos de los partidos políticos,

candidaturas camunes o
coaliciones.

Artículo 215. El registro como candidato independiente será negado en

los siguientes su puestos:
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ll. Cuando la solicitud de registro se haya presentado fuera de los plazos

previstos para el registro de candidatos de los partidos poiíticos,

candidaturas comunes o coaliciones, según la modalidad de la
elección de que se trate;

Artículo 216. La Comisión Estatal Electoral deberá resolver la

procedencia o improcedencia del registro de la candidatura

independiente respectiva, en las fechas de sesión previstas para los

candidatos de los partidos políticos, candidaturas comunes o

coaliciones, según la modalidad de la elección de que se trate.

Artículo 217. Son prerrogativas y derechos de los candidatos

independientes registrados:

V. Realizar actos de campañas y difundir propaganda electoral, en

los términos permitidos para los partidos políticos, candidaturas

comunes ycoaliciones;

Xlll. Las demás que les otorgue esta Ley y las demás normas

de carácter general de la materia, en lo conducente, a los candidatos

de los partidos políticos, candidaturas comunes o coaliciones.

Artículo 218. Son obligaciones de los candidatos independientes

registrados:
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Vll!. Abstenerse de recibir financiamiento del extranjero, de partidos

poiíticos, candidaturas comunes, o coaliciones, entes

gubernamentales, organizaciones gremiales y de asociaciones

religiosas;

lX. Abstenerse de recibir apoyo del extranjero, de partidos políticos,

candidaturas comunes o coaliciones, entes gubernamentales,

organizaciones gremiales y de asociaciones religiosas;

XVll. Permitir los procedimientos de control, vigilancia yfiscalización por

parte del lnstituto Nacional Electoral y de la Comisión Estatal Electoral,

asícomo de proporcionar la documentación relativa a la fiscalización de

su financiamiento, en los mismos términos en que lo hagan los partidos

políticos, candidaturas comunes o coaliciones, de conformidad con

las leyes respectivas;

XXII. Las demás que establezca esta Ley y las normas generales de

la materia, en lo conducente, a los candidatos de los partidos

políticos, candidaturas comunes y coaliciones.

Artículo 247. Para hacer el cómputo de los votos emitidos, se

procederá de la siguiente manera.

V.- Los vofos se computarán a favor del candidato comÚn y la

distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio

de candidatura común registrado ante la CamisiÓn Estatal



Electorá|.

Artículo 259

V. Las Mesas Auxiliares de Cómputo deberán remitir, dentro de las

veinticuatro horas siguientes a la conclusión del cómputo parcial, todos

los paquetes electorales de las elecciones de Diputados y Gobernador

a la Comisión Estatal Electoral, con los sobres adheridos que contienen

copia de! acta final de escrutinio y cómputo, solicitando apoyo de los

elementos de Seguridad Pública para su traslado y haciendo del

conocimiento de los representantes de los partidos políticos,

candidaturas comunes y coaliciones ante dichas Mesas Auxiliares de

esa circunstancia, a efecto de que quienes así lo quieran, participen en

la vigilancia de este procedimiento.

Artículo 260. La Comisión Estatal Electoral, con los resultados

parciales de las Mesas Auxiliares de Cómputo, realizará a partir de

las ocho horas del viernes siguiente al día de la jornada electoral,

el cómputo total de las elecciones de Diputados y Gobernador, en

ese orden y bajo el siguiente procedimiento.

lll. La Comisión Estatal Electoral deberá realizar nuevamente el

escrutinio y cómputo de una casilla electoral cuando:

b. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo

partido, candidatura común, o coalición



Artícu lo
269....

v. Terminado el cómputo por parte de la comísión Municipal
Electoral, ésta realizará la decraratoria de validez y extenderá y

entregará de manera inmediata la constancia de mayoría a la planilla

de candidatos que haya obtenido la mayoría de votos, y extenderá
y entregará de manera inmediata también la constancia de
Regidores de representación proporcional a los partidos políticos,

candidaturas comunes, o coaliciones que correspondan;

Artículo 302. son sujetos legitimados para la interposición de los

recursos:

))
-l -)

Por lo que hace al Tribunal Etectoral del Estado, acreditada la

personalidad de los representantes de los partidos poiíticos,

candidaturas comunes o coaliciones en tos términos de esta Ley o de
la legislación común, podrán delegar su representación en terceras
personas en forma escrita o bien por comparecencia, en los términos
de los artículos 2448,2449,2480 y 2482 del código civil del Estado y
78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado siendo revocables

los nombramientos en cualquier momento.

Artículo 330. El Tribunal Electoral del Estado, para

de la votación obtenida en una casilla, cuando se

decretar la nulidad

invoque en el juicio



respect¡vo, alguna de las causales contenidas en las fracciones 1X, X y

Xlll del artículo 229 de esta Ley, siempre que sea determinante para el

resultado de la elección o para la validez de la misma, deberá convocar

a los representantes legales de los partidos políticos, candidaturas

comunes y de las coaliciones, para que en su presencia, se lleve a cabo

el desahogo de la diligencia de apertura de paquetes electorales, a fin

de constatar su contenido.

Artículo 333. La contravención a los imperativos de la presente Ley por

cualquier persona, partidos políticos, miembros de éstos, candidaturas

comunes, coaliciones y miembros de éstas observadores electorales,

asociaciones poiíticas o miembros de éstas, funcionarios electorales,

aspirantes, precandidatos o candidatos, son infracciones a la misma y

serán sancionadas conforme se preceptúa en sus disposiciones.

Artículo 344. La Comisión Estatal Electoral impondrá multa de

cuatrocientos a ochocientos días de salario mínimo generalvigente para

la ciudad de Monterrey, a la persona que:

Durante los ocho días naturales previos a la elección y hasta la hora

oficial del cierre de las casillas, publique o difunda por cualquier medio

los resultados de encuestas o sondeos de opinión que den a conocer

las preferencias electorales de los ciudadanos, sobre los candidatos,

candidaturas comunes, coaliciones o partidos políticos contendientes

en las elecciones locales;



Artícuto 346. La Comisión Estatal Electoral impondrá multa de

cincuenta a doscientos días de salario mínimo general vigente para la

ciudad de Monterrey, al funcionario electoral que:

lV. Sin causa prevista por la Ley se niegue a reconocer la personalidad

de los representantes de los partidos políticos, candidaturas comunes,

coaliciones o candidatos, expulse u ordene su retiro de la casilla

electoral, o les impida el ejercicio de los derechos que les concede la

L"y;

Artículo 348. En los términos de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, el superior
jerárquico correspondiente impondrá multa de quinientos a mil

quinientos días de salario mínimo general vigente para la ciudad de

Monterrey, a! servidor público que:

!!1. Destine recursos humanos, económicos o materiales que tenga a su

disposición en virtud de su empleo, cargo o comisión, para beneficio de

un precandidato, candidato, partido político, candidatura común o

coalición; o utilice su tiempo oficial de labores en beneficio o apoyo de

candidatos, partidos poiíticos o coaliciones;

V. Obstaculice, rmpida, suspenda o

prerrogativas, garantías y derechos

candidaturas comunes, coaliciones

previstos en la Ley para:

niegue el ejercicio de las

de los partidos políticos,

o precandidatos, candldatos



Artículo 352. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior les

podrán ser impuestas a los partidos políticos, candidaturas comunes

o coaliciones cuando:

Artículo 354. El partido político, coalición, candidato común, aspirante,

precandidato, candidato o persona que en la propaganda política o
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electoral, mediante cualquier expresión denigre a las instituciones

públicas o privadas, a los partidos, candidaturas comunes o

coaliciones, .y que calumnie a las personas, será sancionado por la

Comisión Estatal Electoral con multa de cien a diez mil veces el salario

mínimo general vigente para la ciudad de Monterrey y suspensión de la

propaganda respectiva.

TRANSlTORlOS.

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo.- El Consejo General de la Comisión Estatal Electoral, podrá

emitir los lineamientos que estime necesarios para el debido

cumplimento del presente decreto.

Atentamente
lQr\ü!r.-l

Monterrey, Nuevo León, el 2021 ,

C. Felipe Enríq ernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

cff1

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

          
         

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y'104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: iniciativa de reforma del artículo 81 bis de la Ley Electoral
para el Estado de Nuevo Leon

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡C¡ON DE MOTIVOS

De conlormidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativa$ a la Adn"rinistracién y gobierno interior del ñstado
en todos sus ramo$, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumpiir c*n su funci*n leEislativa. el Reglarnents para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los Órgan*s de

trabajo. süporte técnico y de apoyo necesarios para realizar ef trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciaiiva de Ley tod* dipr-ltado. autorrdad pública en el Estado y cr-ralquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al elecutivo para su publicaciÓn.
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La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
qae son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
EsÍudios Legisl ativo s conesponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas.. .

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Cornisrbnes
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando /as Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar elcorrespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a com¡s¡ones,

serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis /??eses a partir de haber sido turnados a comlsiones, serán dados de baia por
caducidad det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."
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Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Juan Carlos
Leal Segovia y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente
iniciativa se puede identificar con la siguiente informaciÓn:

Año: 2O2O; Expediente: 13340/LXXV; Promovente Dip. Juan Carlos Leal
Segovia, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Encuentro
Socia!; Asunto: iniciativa de reforma del artículo 81 bis de la Ley Electoral
para el Estado de Nuevo Leon; iniciado en sesión: 17 de febrero del 2O2O;

Se turnó a Ia (s) comision (es): legislación.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La posibilidad de asociarse para participar en asuntos públicos es esencial en cualquier sistema

democrático. Es esencial también para poder ejercer los derechos de participación política y para

dotar de significados precisos y efectivos al derecho de sufragio, tanto en su modalidad activa como

pasiva.

Las asociaciones juegan un papel indispensable en la construcción de agregados sociales que

nos permiten configurar democracias sólidas y bien consolidadas. La libertad asociativa en
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materia electoral no solamente es importante para conformar partidos políticos, sino para poder

articular propuestas ciudadanas y debates que van más allá de los partidos y que suponen cauces

de expresión muy significativos para millones de personas.

El derecho de asociarse libremente, o libertad de asociaciÓn, aparece en el artículo 16 de la

Convención Americana de Derechos Humanos, cuyo texto es el siguiente:

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos,

políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole'

La libertad de asociación tiene un papel esencial en la conformación de las democracias modernas,

pues expresa la posibilidad de constituir agregados interpersonales de intereses, que tengan

ieconocida una personalidad jurídica. Por medio de las asociaciones las personas añaden un

ele_rnento importante a su convivencia y pueden expandir su horizonte vital, participando con otras

p.rrona. en la consecución de ciertos fines. La participación asociativa incrementa el sentimiento

cívico de los ciudadanos, les permite incidir de forma más directa en las decisiones importantes de su

comunidad. La participación asociativa es unade lasformas más importantes de creación de loque se

ha denominado el «capital social».

peter Haberle, escribe que la libertad de asociación es «un elemento irrenunciable de la democracia

pluralista o de la "Constiiución del pluralismo" en el mismo sentido, pero muchos años antes, Alexis de

Tocqueville escribía que «Después de la libertad de obrar solo, la más natural al hombre es la de

combinar sus esfuerzos con los de sus semejantes y obrar en común. El derecho de asociación me

parece casi tan inalienable por su naturaleza como la libertad individual. El legislador no puede

querer destruirlo sin atacar a la sociedad misma».

Las libertades de reunión y asociación se encuentran reconocidas en muchas declaraciones

internacionales dederechos humanos, como la Declaración Universalde 1948 (artículo 20), el Pacto

de Derechos Civiles y políticos (artículo 21), el Pacto de Derechos EconÓmicos, Sociales y

Culturales (artículo 8), laConvención lnteramericana de Derechos Humanos (artículos 15 y 16).

En México mediante decreto promulgado el 10 de febrero de 2014 por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposrciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos se suma a la larga lista de reformas en materia político- electoral de gran calado. Éste,

a su vez, respondió a nueras dificultades en materia de fiscalización, pero sobre todo, a las

complicaciones derivadas de la heterogeneidad en el ejercicio de derechos políticos entre los

ciudadanos mexicanos. Se encontró que el goce de estos derechos humanos está en función de la

entidad en la que se reside; que la democratización a nivel local ha sido desigual; que, a nivel

subnacional, permanecen arraigados varios enclaves autoritarios que nos impiden afirmar que la



transición democrática es cosa del pasado.

Las modificaciones realizadas en 2014 por el Constituyente Permanente procuraron abonar en

esos cuatro elementos; sin duda, representaron un importante avance para la vida democrática del
país. Algunos de los objetivos de dicha reforma, entre muchos otros, fueron: profundizar las libertades
politicas de los ciudadanos; fomentar una mayor rendición de cuentas de los legisladores hacia sus
representados; generar condiciones de equidad entre los diversas fuerzas políticas en los

comicios federales y locales; aumentar la correspondencia entre votación y representación; y

mejorar y consolidar las instituciones administrativas y jurisdiccionales en materia electoral detodas
y cada una de las entidades que integran a la República Mexicana, produciendo escenarios que

impidan la injerencia de otros poderes públicos en los comicios. En otras palabras, se buscó

establecer, desde nuestra Carta Magna, un esquema institucional que asegure que todos los

mexicanos, independientemente de la entidad en la que. habiten, gocen de una democracia de

calidad.

Detalforma, mediante las enmiendas más recientes de contenido político y electoral a nuestra norma

fundamental:

1 . Se creó el lnstituto Nacional Electoral (lNE), órgano público autónomo que sustituye al lnstituto

Federal Electoral (lFE) y al resto de las autoridades electorales administrativas locales. Esta

transformación acarreó muchas otras: cambios en la composición del lnstituto, un método

diferente de nombramiento de los consejeros electorales y consejeros presidentes, homologación de

estándares y de procesos entre los órganos electorales locales, nuevas atribuciones al INE y una

redistribución de las competencias ya existentes;

2. Se concibió un Servicio Profesional Electoral Nacional mediante el cual se llevará a cabo la
selección, capacitación, profesionalización, evaluación, rotación y permanencia de los servidores
públicos deiiNE y de los órganos públicos electorales locales;

3. Las autoridades electorales jurisdiccionales de las entidades también fueron homologadas en

algunos aspectos Se establecieron como organismos con autonomía en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones. Por ejemplo, se determinó que deberán estar compuestas por un

número impar de magistrados, los cuales serán nombrados por las dos terceras partes de los

miembros presentes del Senado;

4. Se elevó el umbral (3 por ciento del total de la votación válida emitida) que un partido político

nacional o local debe de alcanzar para conservar su registro y para tener derecho a diputados de

representación propo rcional;



5. La adquisición de tiempos en radio y televisión fuera de la norma, la recepción o utilización de

recursos públicos o de procedencia ilícita en campañas y los excesos superiores al 5 por ciento

de los topes de gastos de campaña fueron incorporados como causales de nulidad en procesos

electorales federales y locales;

6. Se autorizó la reelección consecutiva de legisladores federales (hasta por dos períodos en el

caso de los senadores y hasta por cuatro períodos para los diputados), de diputados locales (hasta

por cuatro períodos) y de miembros de los ayuntamientos (hasta por dos períodos, siempre que cada

período no dure más de tres años);

7, Se recorrió la fecha en la que habrán de celebrarse los procesos comiciales tanto federales

como locales, del primer domingo de julio al primer domingo de junio del añoque

corresponda;

L En aras de darle viabilidad a las candidaturas independientes como una forma de hacer valer el

derecho ciudadano a ser votado, se determinó que quienes participen por esta vía en las campañas

para cargos de elección popular, deberán tener garantizando su derecho al financiamiento público y al

acceso a la radio y la televisión.

La Carta Magna considera que los candidatos independientes, en su conjunto serán considerados

como un partido político en la distribución del componente igualitario del financiamiento público.

Aun y con estas reformas que fueron un pilar estructural para el sistema democratice para nuestro

pais sigue habiendo restricciones de carácter politice asociativas con respecto de las que se

causan agravio en desventaja para los partidos politices sobre todo los de nueva creacion, es decir

que no se establece las mismas condiciones juridicas para los partidos de nueva creacion que

para aquellos que ya estan conformados, violentando el derecho de asociación así como el de

seguridad juridica plasmados en nuestra carta magna.

Es decir que nuestra legislacion local debe permitir que aun y siendo un partido de nueva

creacion se pueda dar la libre coalicion con otra fuerzas politicas, sin que esté de por medio conocer

la fuerza real que tiene el partido de reciente creacion en un proceso comicial, o estar sujeto a

tener que demostrar si tiene el suficinte apoyo electoral en lo individual para obtener un

porcentaje que le permita por lo menos conservar el registro, o condicionar el acceso a las

prerrogativas estales e incluso, algun cargo de eleccion popular por el principio de representación

proporcional por lo cual alaluzde loexpuesto se somete la reforma planteada.



:

DECRETO:

UNICO.- Se reforma el artículo 81 bis de la Ley de Electoral para el Estado" de Nuevo León para

quedar de Ia siguiente manera:

Artículo 81 bis. Los partidos de nuevo registro podrán convenir coaliciones, con otro partido

político desde la primera elección inmediata posterior a su registro según corresponda.

TRANSITORIOS:

PRIMERQ: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial

del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo Leó 30 de agosto del 2021

C. Felipe Enríq rnández

lQ¿ce\,r, r
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DIPUTADA TVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

     
     

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo-L^?9}g:rlto
ante esta Soberanía a presentar: lNlClAT¡VA DE REFORMA POR ADICION AL

ARTICULO 10 DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEO\ FI!
nemc¡OIv A LA ASIGNActÓN DE REGIDORES DE REPRESENTACION

PROPORCIONAL.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congr*so corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierno interior del Estado

en todos su$ ramo$. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso

necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su función legislativa, *l Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (nülc) organiza al poder legislativo. De tal forrna que. este. cuenta con los

órgai-ros de trabajo, soporte iécnico y de apoyo necesarios para realizar el trabaio

legislalivo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado. autoridad pública en ei Estado y cualquier ciudadano

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comlsiÓn

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso'



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación. 3

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos ártículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos

que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones los gue estuvieren debidamente

íilegrados; requer¡r a tas co¡tí¡siones que presenten dictamen so0re /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emptazartes para que presenten dicho dictamen

en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 10g. tJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a tos Atfículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo"'

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esf udios Le gi sl ativo s corre s po n d e :

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número

de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

/as mismas..'

Artículo 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por med¡o del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan.sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

,,Los exhorto.s, punúos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto

las denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no constituyan acfos

jurídicos det Estaáo o tos Munrcipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por

caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baia por caducidad" de áxpedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la

presente íniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Juan

Carlos Leal Segovia y dada de.baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La

presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año:2024 Expediente: 13304/DfiV

PROMOVENTE DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DE LA

LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA POR ADICIÓN AL ARTICULO 1O DE LA LEY ELECTORAL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

INICIADO EN SESIÓN: 04 de febrero del
2024

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES):
Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente.



ExPosrc!óru oe Morvos

A lo largo de la historia de nuestro país se han analizado propuestas que

versan sobre representatividad ciudadana e independencia electoral del

municipio, mas siempre en el marco de las modificaciones a los

procedimientos federales y estatales, ya que con la evolución del sistema

político mexicano se consolidó un modelo prácticamente único en todos

los ayuntamientos del país, cuestión que ha afectado directamente nuestra

entidad. La problemática principal en la que se hallan inmersos nuestros

ayuntamientos es la falta de representatividad de las necesidades de la

población y la ausencia de pluralidad política. Las razones de esto forman un

ciclo vicioso: por un lado la elección por planillas promueve la lealtad de los

ediles de mayoría hacia su partido, no hacia la ciudadanía; y por otro,

el mecanismo actual de la integración de nuestros gobiernos municipales

fomenta la sobre-representación del partido mayoritario, lo que impide la pluralidad

dentro de los ayuntamientos y refuerza aún más el papel primordial que mantiene

el partido del Presidente municipal. Todo esto, aunado a que los ediles las mayoria

de las veces no cuentan con una profesionalización en el servicio público, va

desgastando la legitimidad de las acciones de nuestros gobiernos municipales.

Es por eso que esta inciativa pretende ser una aportación a la democratización

en nuestro Estado desde las bases, realizando un marco legal para

contextualizar los gobiernos municipales en el Estado, las variables que más

incidencia tienen sobre los sistemas electorales, y, su relación con la entidad para

la integración de los ayuntamientos en el Estado; realizando propuestas

concernientes a la reforma electoral en los municipios de Nuevo León.

La pregunta fundamental seria: ¿Qué reformas electorales son necesarias para

Iograr una mejor representatividad de la población y pluralidad política en Ios

ayuntamientos de la entidad?, y de esa manera incidir en la democratización de

nuestro Estado a partir del orden de gobierno más cercano a la ciudadanía.



nuestro Estado a partir del orden de gobierno más cercano a la ciudadanía.

El artículo 1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

anteriormente establecía que cada municipio debía ser administrado por un

Ayuntamiento, el cual es el orden de Gobierno municipal, lo que ha significado un

cambio trascendental en la manera de concebir al municipio como tal y su relación

con los órdenes estatal y federal, en el marco del sistema político de nuestro país.

Respecto a su composición, cada Ayuntamiento se integra por un Presidente

municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley. Orgánica de la

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León determina, y de

acuerdo con lo establecido en sus artículos 18, 27, 29, 30 y 31; las principales

atribuciones con que cuentan son las siguientes:

El Presidente municipal se desempeña como representante político del

municipio, líder del Cabildo y titular de la administración pÚblica municipal. Los

Regidores son quienes en conjunto deliberan, analizan, resuelven, controlan y

vigilan las acciones que emprende el Ayuntamiento. Los Síndicos, al igual que

los Regidores participan mediante su voto, y además son los encargados de

revisar la correcta aplicación de los recursos municipales, y el ejercicio de la

personalidad jurídica del municipio, según sea el caso.

Los sistemas electorales definidos por Dieter Nohlen son la manera segÚn la cual el

elector manifiesta por medio del voto el partido o candidato de su preferencia, y

según la cual esos votos se convierten en ediles. (Sistemas electorales y partidos

políticos). Al respecto Vallés y Bosch establecen que los componentes que más

influencia tienen sobre los resultados finales del proceso electoral son, en orden. la

magnitud del distrito o la circunscripción electoral, la fórmula electoral que convierte

votos en asientos, la barrera mínima y la modalidad del voto.

La fórmula electoral es el procedimiento de cálculo aplicado a los votos expresados

por los electores de un distrito con objeto de obtener una distribuciÓn de ediles entre

los diversos candidatos contendientes. Gracias a esta variable se permite calificar

a los sistemas electorales de mayoritarios o proporcionales, de acuerdo a sus



resultdos. En el primer tipo, el candidato o conjunto de ellos que consigue el mayor

número de votos es el que adquiere la victoria. En el segundo, la tendencia es que

el porcentaje o cuota de votos que gane cada contendiente se le asignará en ediles.

Las fórmutas distributivas o proporcionales se resurne n en la siguiente fÓrmula: la

cuota o cociente electoral es igual al número de votos entre la magnitud de la

circunscripción. Como de estas operaciones quedan fracciones, hay dos maneras

de distribuirlas: por la fórmula del resto mayor y por la de la media o cociente

electoral mayor. La primera se"aplica de manera plurinominal, y el criterio para la

asignación de ediles no atribuidos en una primera distribución se basa en la

magnitud del resto de sufragios no utilizados que presenta cada candidatura; y la

fórmula de la media mayor tiende a favorecer a los partidos o candidaturas con

mayor número de votos, ya que presentan mejores cocientes en las etapas de

distribución.

La barrera mínima o umbral electoral es el número o porcentaje mínimo de votos

que debe reunir una candidatura para participar en la distribución de ediles; y el

umbral efectivo, a su vez, es la cantidad mínima de votos que debe reunir un

candidato para poder tener cabida en el cuerpo colegiado, el cual en muchas

ocasiones, debido a tendencias mayoritarias en las fórmulas electorales o a las

magnitudes de las circunscripciones, sobrepasa a la barrera mínima fórmalmente

requerida. La modalidad o estructura del voto es la forma que adopta elvoto emitido

por el elector al seleccionar al candidato o candidaturas de su preferencia. Esta

variable puede configurarse dependiendo de dos criterios: el destinatario del apoyo

que el voto contiene y la exclusividad o distribución de dicho apoyo. La primer

categoría se refiere a si se vota por un candidato particularmente o a una lista de

ellos; y dentro de la segunda se encuentran el voto categórico, el cual se refiere a

cuando elvotante otorga todas sus preferencias a un solo grupo de candidatos, y el

voto preferencial, cuando éste se divide entre diversas candidaturas.

por lo que hace a la modalidad del voto en nuestra entidad, el artículo 146 de la

Ley Electoral en el Estado dispone que las candidaturas para la renovación de



ayuntamientos se registran por planiltas ordenadas, completas e integradas por

los nombres de los candidatos a Presidente municipal, Regidores y Síndicos, con

los respectivos suplentes de estos dos últimos en el número que dispone la

Ley Orgánica de laAdministración Pública Municipaldel Estado de Nuevo León.

En relación a la fórmula electoral la Ley Orgánica de la AdministraciÓn Pública

Municipal del Estado de. Nuevo LeÓn contempla en su numeral 15 y 19 el

mecanismo para determinar a los miembros delAyuntamiento, dentro del cual reúne

los principios de mayoría relativa y representación proporcional: En los municipios

cuya población no exceda de 12 mil habitantes habrá un Presidente municipal, un

Síndico, cuatro Regidores de mayoría relativa y los Regidores de representaciÓn

proporcional que correspondan. En los municipios cuya poblaciÓn exceda de '12 mil

habitantes pero que sea inferior a 50 mil, habrá un Presidente municipal, dos

Síndicos, seis Regidores de mayoría relativa y los Regidores de representaciÓn

proporcional que correspondan. En los municipios cuya población sea superior a 50

mil habitantes, habrá un Presidente municipal, dos Síndicos y los siguientes

Regidores: en el casode mayoría relativa seis Regidores más uno porcada 100mil

habitantes o fracción que exceda de dicha cifra, y los Regidores de representaciÓn

proporcional que conesPondan.

Respecto a las regidurías de representación proporcional, los artículos 270, 271 y

272de la Ley Electoral del Estado estipulan el mecanismo para su distribuciÓn: una

vez declarada electa la planilla que hubiere obtenido las de mayoría relativa, se

asignarán las regidurías de representación proporcional, las cuales podrán llegar a

ser hasta un 40 o/o de las que correspondan, y se repartirán a los partidos que no

hayan conseguido el triunfo de mayoría pero que sí hayan alcanzado el porcentaje

mínimo, descrito más adelante.

Lo anterior, salvo en lo que se refiere a los partidos que no obtengan Regidores por

mayoría ni por primera minoría, a los que se les asignará una regiduría más si

hubieren obtenido más de dos veces el porcentaje mínimo, siempre y cuando la

cantidad total de Regidores de representaciÓn proporcional no sea superior a los

de mayoría, ni que el partido que haya obtenido el segundo lugar en la votación



tenga

lgual o menos Regidores de representación proporcional que otro- partido. A las

regidurías concedidas por este principio es preciso agregar el redondeo, el cual se

aplica al número absoluto superior más cercano, aún y cuando en este

procedimiento se sobrepase el40 % de las regidurías que correspondan'

por úttimo, para ta distribución de esfas regidurías se consrderan el umbral electoral

de porcentaje mínimo y las fÓrmulas de cociente electoral y resto mayor.

porcentaje mínimo: es el 3% de la votación emitida en los municipios que tienen

más de 20 mil habitantes inclusive, y el 10 % en los que tienen menos de esa cifra.

Éste se asigna a todo aquel partido que obtiene dicho porcentaje.

Cociente electoral: se emplea si después del procedimiento del porcentaje mínimo

todavía quedan regidurías por repartir, y se asigna a los partidos tantas regidurías

como veces contenga en su votación restante dicho cociente.

Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de los

partidos políticos después de haber participado en la distribuciÓn anterior, y se

efectúa siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utillzados.

El sistema electoral municipal en nuestro Estado descrito en las páginas anteriores

ha propiciado la falta de representatividad de la población y pluralidad política en los

ayuntamientos, lo que de acuerdo a Tonatiuh Guillén se debe a que las prácticas de

los gobiernos municipales reproducen las agendas e intereses en el Ejecutivo y

Legislativo de la entidad (Gobiemos municipales en México ) y la FederaciÓn. De

hecho, mantienen un comportamiento de tipo presidencialista en el que las

decisiones son tomadas por el Presidente municipal, y la relaciÓn entre éste y el

Cabildo sobreviene en un ambiente autoritario y jerarquizado que margina a los

Regidores y Síndicos en el análisis, debate, control, decisiÓn y evaluación de

las políticas públicas que implementa el Gobierno municipal.

A ese respecto la Declaración lnternacional de los Derechos Humanos



establece:

Artículo
21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,

directamente o por medio de representantes libremente escogidos'

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad' a

las funciones Públicas de su País.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad

se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u

otro

procedimientoequivalentequegaranticelalibertaddel
voto.

A ese respecto la convencion americana de los Derechos Humanos "Pacto de

San Jose"establece:

Articulo 23. Derechos
Políticos.

1. Todos los ciudadanos deben goza( de los siguientes derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por

medio de representantes libremente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas,

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que

garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y



c) de tener acceso, en.. condiciones generales de igualdad, a las

funciones públicas de su País.

REGTDURíns pon EL pRtNCtpro DE REpRESENTACIÓN PROPORCIONAL.

SU AStcNACtóN lNlClA CON LA rÓnuum QUE ENCABEZA LA LISTA Y EN

9RDEN DE pRELActóN (LEGISLACIóN DE vERACRUZ). La interpretación del

segundo pá¡rafo del artículo 201, del Código Electoral para el Estado de Veracruz,

que establece lo siguiente. las regidurías que en su caso correspondan a los

partidos serán asignadas en el orden que aparezcan en las listas que

hubieren registrado, lleva a la conclusión de que la asignación de los

regidores por el principio de representación proporcional que correspondan a

un partido político o coalición, debe hacerse comenzando con la fÓrmula de

regidores que la encabece y así en orden descendiente, esto eS, en orden de

prelación. Lo anterior, en razÓn de que

de la redacciÓn del precepto citado, se obtiene, de una manera natural y

directa, que el orden al que se refiere es el de la lista propuesta por el

instituto político y aprobada por el órgano electoral, al existir una relaciÓn directa

e inmediata entre el sustantivo orden y la expresión las listas que hubieren

registrado denotada por el pronombre relativo que, el verbo conjugado

aparezcan y la preposición en. Efectivamente, el pronombre relativo que, se

refiere al sustantivo orden, de modo que éste es el

sustantivo que realiza la acción indicada, en este caso, por el verbo aparecer, el

cual significa manifestarse, dejarse ver, acción que Se vincula con la expresión

las listas que hubieren registrado, a través de la preposición en, la cual denota

en qué lugar, modo o tiempo Se realiza lo expresado por el verbo a que Se

refiere. De esta forma, si el sustantivo orden significa la colocaciÓn de las cosas en el

lugar que les corresponde, entonces esta colocación es la que Se deja ver o se

advierte en las listas en cita, en virtud al orden de prelaciÓn en el cual fueron

puestos los candidatos a regidores en la lista por el partido político o coalición, y no

una correspondencia

entre el lugar ocupado por la regiduría asignada al partido y la lista aprobada,



porque en la norma no se encuentran elementos que lleven a esta conclusiÓn, como

podrían ser, por ejemplo, expresiones tales como en relación con el lugar de la regiduría

asignada o de manera correspondiente con el puesto asignado u otra expresión similar,

encaminada a denotar la intención del legislador de establecer esta correspondencia.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-

JDC-721t2004 y acumulados.-María Guadalupe Consola Gapi.-3 de diciembre de

2OO4.-Unanim idad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-

JDC-903/2004.-Vilma Leticia Salís Ballote.-1O de diciembre de

ZOA4.-Unanimidad de votos.

Juicio para la Protección de

JDC-913/2004.-Reyna

2OO{.-Unanimidad de votos.

los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-

Luz Hernández Díaz.-1O de diciembre de

Nota: El contenido del artículo 2O1 del Código Electoral parc el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde

al artículo 239 del Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de

lgnacio de la Llave.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, aprobó por

unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente

obligatoria.

De lo anteriomente expuesto como Legisladores tenemos elcompromiso inalienable

de legislar a favor de la cultura de la legalidad y la democracia por lo cual se

presenta la presente iniciativa para que los regidores de representación

proporcional se asignen de entre aquellos candidatos propietarios, que postulen los



partidos políticos o coaliciones, siguiendo el orden en que se registraron ante la

Camisón las planillas de mayoría, iniciando con la asignación de la primer regiduría

a que tengan derecho los partidos políticos a los candldatos a presidente municipal,

continuando con los candidatos a regidores.

Por toS argumentos ya descritos, nos permitimos someter a la

consideración de ésta comisión el siguiente proyecto de:

DECRETO

úgCO.- Se reforma por adición el articulo 10 de la Ley Electoral del Estado , para

quedar como sigue:

Artículo 10.- Para formar parte de la planilla propuesta para integrar un

Ayuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los requisitos que

establezca la Constitución Política del Estado para ser miembro de dicho cuerpo

colegiado. (REFORMADO, P.O. 10 DE JULIO DE 2017)

para el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen un cargo

público o que hayan sido electos para ocupar un cargo de elección popular, deberán

contar con licencia sin goce de sueldo al momento del registro de la candidatura

correspondiente, absteniéndose de desempeñar tal cargo durante el tiempo que

medie entre el registro y la toma de posesiÓn del nuevo cargo.

euedan exceptuados de ta necesidad de contar con licencia

quienes se dediquen a la instrucción púbtica o realicen labores de

beneficencia, así como /os " Los regidores de representación proporcional

se asignarán de entre aquellos candidatos propietaios, que postulen los

paftidos políticos o coaliciones, siguiendo el orden en que se registraron ante

ta Comisión las ptanittas de mayoría, iniciando con la asignacíÓn de la primer

regiduría a que tengan derecho tos parfidos políticos a los candidatos a

presidente municipal, continuando con los candidatos a regidores-



:

TRANSITORIOS.

úUlCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo 30 de agosto del2021

Hernández

ll:6r¿U ,J 
..

,i
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTADELH.coNGRESoDELESTADoDENUEVoLEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         

       s

"r.i¡tá; 
en uso de.las atrio,ciones conieridas en el artículo 8' 36 fracción

l¡, 68 y 73 de ta CóÁsiitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102'

103 y 104 del n"güránio pu, et Conierno lnterior dei Congreso del Estado de Nuevo

t-eón, ocurro ante esta Soberanía a presentar:

INICIATTVA POR EL QUE SE REFORMAN LOS ART¡CULOS 135' PÁRRAFO SEGUNDO;

16r, pÁRRAFo rERcERo; zo7, FRAccróN 111; y 2r8, FRAccróN Xt; Y sE

ADICIONA UNA FRACCIÓN IV AL ARTíCULO 6' RECORRIÉNDOSE LOS

SUBSECUENTES, DE LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN'

EN MATERIA DE VIOENCIA POLíflCA DE GÉNERO'

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuio 46 de ra constitución porítica der Estado Libre y soberano

áe Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Alcongresocorresponde,entreotrasfuncionesestablecidasenelarticulo6Sdela
Constitución:

DecretarlasleyesrelativasalaAdministraciÓnygobiernointeriordelEstadoentodossus
ramos, interpr*tarla*, tufot*"las y derogarlas en caso necesario

Gestíonar la soluciÓn de las demandas de los nuevcleoneses'

Para cumplir c*n su f*nciÓn l*gislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

üongreso (RGIC) organiza at poOer-teg¡*fáriuo be tal forma qr-le' esie' cuenta con los

órganos de trabajo, s*porte tócnico y ce apoyo necesarios para realizar el trabaio

legislativo.

Porotraparte,enNuevoLeón,deconformidadconelartículo6sdelaConstitucióntienen
inrciativa de Ley todo dipr-ltad*, autonidad pirblica *n el Estado y cualqr-¡ier *ir'ldadano

nuevoleor:és.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos' los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio'

Elaboración del dictamen correspondiente'

Discusión y aproOaciOn Oef 
"oni"n¡io 

y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al

cual fue turnado,



Presentación del dictbmen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Arfículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasalo a otra
comisión.

A¡ticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie yformule eldictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativo s co rre s p o nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elabonción de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fiículo 51. para el despacho de /os asuntos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

i n mediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciati'tas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."



"Los-exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las

denuncias de juicio político y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o ios Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a

partir de haber sido turnados'a comisiones, serán dados de baia por caducidad del listado
'de 

asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor-"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo

Legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. ExP l(qso

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripciÓn de la propuesta del promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.

Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto

aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como lo he señalado en propuestas anteriores que he suscrito a favor de la protecciÓn

de las mujeres, como grupo vulnerable, acorde con el Consejo Nacional para Prevenir

la Discriminación (CONAPRED) la discriminación es una práctica cotidiana que

consiste en "dar un trato

desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a

yeces no percibimos, pero que en atgún momento la hemoscausadoorecibido".

Por lo tanto, hay que acentuar que existen grupos poblaciones que por sus

características especÍficas o su forma de vida se enfrentan a mayores formas de

discriminación. El artículo primero de la Constitución mexicana nos da una idea de lo

anterior, ya que en su párrafoquintoestableceque.

eueda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.



Al respecto es importante menc¡onar que dichas categorías de discriminación son

un mínimo básico para identificar momentos en que se podrían dar actos

discriminatorios tomando como base er artícuro primero constitucional' Por su parte la

legislaciónmexicanahasidomásampliayenlaLeyFederalparaPreveniry
Eliminar la Discriminación se ha determinado lo siguiente:

l. a 11. ...

111. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda

distinción,exclusión,restricciónopreferenciaque,poracciónuomisiÓn,conintención

o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado

obstaculizar,restringir,impedir,menoscabaroanularelreconocimiento,goceo

ejerciciodelosderechoshumanosylibertades,cuandosebaseenunoomás
delossiguientesmotivos:elorigenétnicoonacional,elcolordepiel,la
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social'

económica,desaludo.iurídica,lareligiÓn,laaparienciafísica,,]1':::"."'ísticas
genéticas,lasituaciÓnmigratoria,elembarazo,lalengua,lasopiniones,las
preferencias sexuales, la identidad o filiación política' el estado civil' la situaciÓn

familiar,lasresponsabilidadesfamiliares,elidioma,losantecedentespenaleso

cualquier otro motivo;

rambién 
li,,r,,§"'1ij:::'u'o''"1]'':::'"'L 

'"'#:1''J''1ill

antisemitismo,asíComoladiscriminaciÓnracialyotrasformasConexasde
intolerancia; (subrayado es propio)

Porsuparte,laLeyparaPreveniryEliminarlaDiscriminaciónenelEstadode
Nuevo LeÓn establece en su artículo cuarto' fracción vlll respecto al concepto de

discriminaciÓnqueesfodadistinción,exclusión,restricciónopreferenciapor
acción Y omisión, con

intenciónosinella,quenoseaobjetiva,racionalniproporcionaly

que,basadaenunoomásdelossiguientesmotivos:origenétnicoonacional,el
Sexo,elgénero,identidadsexogenérica,orientaciÓnsexual,edad,aparienciafísica,

colordepiel,característicasgenéticas,discapacidades,condiciÓnsocial,
económica,desaludojurídica,condiciónmigntoria,embarazo,idioma'lenguao



dialecto, religión, opiniones, identidad, ideas o filiacién política, estado civil, cultura,

situación familiar, antecedentes penales o cualquier otra condición, que tenga por

objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el

reconocimiento o el ejercicio de /os derechos humanos y la igualdad real de

oportunidades de /as personas.

La discriminación ha ocasionado efectos terribles en la vida de muchas personas a

través de los años, por ejemplo, la pérdida de derechos y la desigualdad para

acceder a ellos; lo cual puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en

casos extremos, a perder la vida.

Entonces, debe asentarse con claridad que, para efectos jurídicos, la discriminacion

ocurre solamente cuando hay una conducta que demuestre distinción, exclusión o

restricción, a causa de alguna característica propia de la persona que tenga como

consecuencia anular o impedir elejercicio de un derecho.

Acorde con el CONAPRED, algunos ejemplos claros de conductas discriminatorias

son:

lmpedir el acceso a la educación pública o privada por tener una discapacidad, otra

nacionalidad o credo religioso.

Prohibir la libre elección de empleo o restringir las oportunidades de acceso,

permanencia y ascenso en el mismo, por ejemplo a consecuencia delsexo.

3. Establecer diferencias

las

en los salarios, las prestaciones y

condiciones laborales para trabajos iguales, como puede ocurrir con las mujeres.

Negar o limitar información sobre derechos reproductivos o impedir la libre

determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas.

Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la participación en las

decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y

medios.

6. lmpedir la participación, en condiciones equitativas, en asociaciones civiles, políticas o

de cualquier otra índole a causa de unadiscapacidad.

1.

2.

4.

5.



7. Negar o condicion'ár el acceso a cargos públicos por el sexo o por el origen étnico.

Es importante mencionar que las mujeres, personas con discapacidad, adultas mayores,

niñas, niños, jóvenes, personas indígenas, personas con VlH, personas no

heterosexuales, con identidad de género distinta a su sexo de nacimiento, personas

migrantes, refugiadas, entre otras, son más propensas a vivir algún acto de

discriminación, ya que existen creencias falsas en relación a temerle o rechazar las

diferencias.

En el caso de las mujeres, acorde con Naciones Unidas, la violencia contra ellas

prevalece en todas las culturas a una escala inimaginable y, a menudo, el acceso de

las mujeres a la justicia tropieza con obstáculos como leyes discriminatorias, y

actitudes y p§uicios sociales.

El derecho internacional relativo a los derechos humanos prohíbe la discriminación
OaJaOáén el §éio é inciuve qarantías para los hombres y las mujeres al disfrute de sus
ááiáchoa en Úe-Oé iquálOa"d. En el óárrafo 1) del artículo 15 de la Convención sobre
Ia el¡minación' de toda"s las formas de discrimínación conlra la mujer se dispone
explícitamente que los Estados que hayan ratificado la Convencio
reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos y en el artículo 2 se

establece la obligación de los Estados que hayan ratificado la Convención de

"adoptar fodas /as medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para

modificar o derogar leyes, reglamentos, usosy prácticas queconstituyan discriminaciÓn

contru la mujer."

Ya anteriormente un servidor en conjunto con todo el Grupo Parlamentario del

PRl, hemos presentado iniciativas tendientes a proteger a las mujeres porcuestiones de

discriminación por género.

Sin embargo, la discriminación no es la única acción que atenta contra la dignidad de la

mujer por razones de género, sino también la violencia en términos amplios, y por en

ámbitos específicos como la violencia política por razones de género.

Por violencia política se entienden todas aquellas acciones u omisiones que

restringen o vulneran el ejercicio y el goce de los derechos políticos de cualquier

persona, ejercida por una autoridad, partido político o un particular, ya que no se

encuentra regulada en la legislación chiapaneca, por lo que es necesario hacerlo.



Elrespetoporelejerciciopleno,ylibredelosderechospo.líticosdelaciudadaníaes
fundainental para la construccion de ;i e-si*Éáémóciátióo' por lo cual se deben

ü il:r?' rái' iñ eáüá s ñ e-ce éá iláé 
- 

p á ra p rote g e rl o s v g a ra n ti za rl o s'

La violencia política se ejerce mayoñtariamente en contra de las mujeres' que

decidenporparticiparenlavidapolíticadenuestraentidad,ensuaspiraciónpor
ocupar espacios públicos de dirección y toma de decisiones, esto ha generado que

quienesSeconsiderandesplazadosdeesosespaciosquetradicionalmenteles

correspondían desempeñar a los hombres actúen ejerciendo violencia y simulación'

ello pone a las mujeres en situación de vulnerabilidad, pues se lesionan sus derechos

políticos y se convierten en víctimas por discriminación y acoso sexual'

El principio de igualdad entre mujeres y hombres se encuentra consagrado en el

artículo 4 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y en

instrumentos internacionales que Versan sobre derechos humanos que el Estado

mexicano ha suscrito y ratificado'

De acuerdo con la convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar

la violencia contra la Mujer (convención de Belém Don Pará)' la convención de los

Derechos Políticos de la Mujer y la convención sobre la Eliminación de todas las

formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 'por sus siglas en inglés); las

mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones públicas de sus país y a

participarenlosasuntospúblicos,incluyendolatomadedecisiones'

RecientementeunservidorconelGrupoParlamentariodelPRl,hemospresentado

también una iniciativa para efectos de tipiflcar la violencia política de género'

No obstante, esta iniciativa no es suficiente si no realizamos otras acciones

legislativas preventivas, y no solo correctivas como la ya presentada iniciativa que

busca reformar el Código Penal de nuestra Entidad'

Es por ello que, la presente iniciativa busca regular en nuestro marco normativo

electoral estatal, la violencia política de género, para combatir esta acciÓn que tanto

lacera nuestra vida pública, al dañar la dignidad humana de nuestras mujeres' y no

permitirles participar y ejercer sus derechos político-electorales de forma libre'

Por esta razÓn, se presentan diversas modificaciones a la Ley Electoral para el



Estado de Nuevo León, con el fin de reconocer como derecho de todo ciudadano el'

votar y ser votado libre de toda violencia política de género; sancionar a través de las

autoridades electorales a quienes ejerzan dicha violencia política de género, y obligar a

partidos y candidatos a no realizar esta conducta ílicita en su marco de acción,

particularmente en la difusiÓn de propaganda electoral.

Para efecto de entender mejor la iniciativa se presenta el siguiente cuadro

comparativo:

Artisulo S. $*deffi*.$ de los

*stáh**tid*§ *n ta C*nstitu*ién

Fnlitisa dm t*s Hslad*s NJnid*

&fiexiran*s y t# del §utadt- §CIt'?

darechss cJe l*s rlt"ld*dsnss

nuevoleone§e§

l, Hstar *nx*rit* #fi *l Pádrén

*tr*ct*rxl y *il lfi ltsta rlomlnñl esi

csn*ü Pbtenet" la eredenfial ParB

uotar t*n fntografia" *n los

it*r*rin*s qu* e*tahle*e *sta Ley;

Ám¡cuto fi" Ad*rn*s de I**
estsbletidüs sn la Ü*nstituciÜn

P*iítica de lrym &stados Unidos

Msxlcan* y ta del §*tado, sofi

d*r*rhns ds tros ciudadanns

rrr,¡mvnl*uftss*$:

l. ffislar lnscritr 8n si Padr*n

*le*tonai y s'n ia lista nsmin*l, §si

rürno $btart*r Ia al.nden*lal para

v*tmr *sr1 f*trgrnfia, 8n lss

i*rurrtn*s que *xta$Nec* Ésta LeY;

il lntürp*ñ*r l*s recür5*§ qH§

pr*v* e*ta L*y.

ill Int*rponer lus r*eilr§os qL*B

I

pre"¡e esta LeY

lll Fartielpar üsm* nh*ervad*r*s

*1*ct*rn[ms. Y

§ll Parll,rtPar üürRü

eleet*rpi*s,

lV" Votar Y §er

todns los tñrgo§

popular en el

nbsenuadsrs§

votgdn Püra

d* eltc*ión

Estadn sn



lgualdud d* *Portunid*dPa Y

p*rida# sntrs mufaroa Y

hpn¡rhres, en to* t§rrnin*r qun

wt*blssen ln tsmmtituci$m, la

Ley Sonnral Y *sts LeY;

En *l ej*re*nio ds s*t* dere*hs

*s pnrcurmr* errad*cmr Ic

violruncia fs.*$tiss, Par u*tiém u

ormlrisn, s{t *untlta dn las

rnuj*r**- 6ft l*s t*nmi'nog

axt*blesidt¡* P$r ss'ts LsY Y

d*rnám *ey** Y di*P*m$ni*'nsr

relativ*s de Ia rmat*ria; Y

V. L*s qj*rnás e§lab{ecldos en la

Ley tenmrai ds [a mater¡§ Y e§t*

L*y

lV L** dg¡r:;ls *stabls*¡*ss en la



t*y üenmrnl de Xa

Lsr"

matena y esta

Ar'tfur¡rlu §§S" *uMá Sr$ttibidn s

i*g #re*ar:di#mtus a eandidatl¡rá§

§ *§rsü' de *lpce§n PoPt*lsr, mrt

lsdm ti*nnP , la contrataciÓrr *

asqurisici&xt de propaga*'t'da 0

*xa§qu[er *trm fmrrnm qÉ*

prmnnnmm* p*n**nal *n r*#ic Y

tsleviis**n. Ln wi*lati*n B est*

nstrilta §* saRctonara con ia

negatrva de regtstro **m*

pro*mndidet*> n, *n sL¡ tsss, tün

{x *an*- **ci** d* di*hr regix{r*"

ffie umnrpr*k&rse Im vi*lauit¡n ñ

est# üürfit* 8r'1 f'**ha ¡rnst*ri*r *

ia #e F*§'"r¡,acton del cancJrcia:*

g:*:r *{ g:mrtrd* d* qr:e se trmte !*

Estatal ülttl*rnl

Á*laut* f §S. *uedp Pr*l'rihids a

los pre**ndldatos # üñn#idñt{.Jr§is

m *ür#s,§ de etr***t*n PnPl¡ttr- #fi

tüdü tiemp*, l* t*fitar&ts*l*n *
mdquiuicltn de Prn'Pagan$x ü

cumtq*i*r *tra f*rrxta de j

pr*rrr*ci*n per*nna[ §n rad,i* Y

tei*vimi*n. [m vr*]*m*n * *sta

n*rril* §§ s#fi*;sfifif* **f¡ la

**gmtrva de r*üistr* c&rfi,s

pr***rrditfffitü #, *11 Éu *ass. **n

la cs*ceia'ai*sr S* dlsh* registrr"

De eornprobarse la v¡olaaÓn a

esta r*rrna Bn fecha Pcsterínr a

la d* Fostula rm* *J*l cmn*rdat*

F'*,r *i Partrd* ** qu* *Ee trata, [m

t*ru1*tr:n H§t*txl §le*t*rmlt**"rásiuc:

rt*gmr§

ir¡{rm*t*r

eI r*Ei*tr* I*gat Cel negar;§ t*l regú'*tr* legn{ d*§
.

' inf¡a*t*r.



t-á **n**ei*m Hstmtat tle*t*rai t-á, 
*nütrris*É'n 

ffist*t*l üüsr{*r*l

ter*dr* § sil s§r§s vtgilmr qu* ls

propaganda electoral de tas

pr#ffifitpafias fts §s mtmqus *n

üa vi* pubilima mi *n lugar*a

pilhit**n #s uss c.orñl¡n, t{"*rft

cusndo qhgt*s $s &n*uentrer"l

**rr*egisnaSrn ü ei-l

&rr§adertxtentm a partteulsr§§. §rl

r,ñ§* de inr*rnPltrntent& I esta

dirp*sr*ion ü * c*ulqutwr ctrn

apltcab§eyrelativaára
nmgu*m*i**'r dm esta LeY, la

**misr*rr §staial ffileetarxl

*$*h*rá rsq$§r§r pür e§üritn tan¡t*

{I{ pür?td* P*l*lrco 0 c.oalici**

,r*rr?:s aI pr*cmndrda?* e que §e

rm{rrm *ieha prü#e#enq§n e}r*tsflml

#n L!* i*f,rnln0 pÜf Ü,''Ilo-rc ti*

setent"a y clos hr:ras de nÜ

h*rs,.{* &Si, lr:ar:**.ñ ret,rar elt*¡la

Fr*pii*üftd,a dg f*r¡ua 1ÉrñÉSltta

tendr* e §u ffir§ü vig*tar qr*e **

pr*peüffirl$e nla#orat de lm,*

pre*mrnp*ñ** Irnpliqu*

vi***nsia polf,tita Su gÉrlnrü* Y

ms se * l*qul* *n la v{m Pübiita ni

&r§ lurgar*a Púfofthc** dx tisü

c.ünrtf*rr* ñ*n cusndu *st** §*

*nsuemtrerl tüntaaionados o en

arrondarnisrrtm x parthu$sres. §n

6*§* d* in*urrrP|irtri*nt* * üst§

di*p*mr*i*n # a euxlqua'mr *tr*

*pl***tst*Yrm*mtir¡a§l*
regutmci*n ds ss§a LmY, la

t*rxí*i*n Hntmtal E[enÍn*n[

dmher* rcquerir pmr *n*rrt* tmntu

*l partlclm' P*tític* ü roai¡*i*n

fi*m* ml Pr**mndidatt, á qu§ §É

lei;i:* ti i*l:* pr#$*#§*rlef * *lmctural

-*r1 uR tÉrrxrrl* p*r*nlnric¡ rle

s*t*ffite Y 'il*s hmras; de 'ft*
n***r?* **,i, ma,r;ejxr;* r*tlrmr dlgltg



ñl *n*to qus s*,*riP*ne merá ron

ffirSü ai pr**an$ld*'tu, Eu§ f1fi

h,nym r*tira$* §t* Pr*Pmgunda-

psrs si no *,s *ub{*rte P*r *ate *n

un p§xx* d'e satenta y #*e hcrm*

a que sea requericfu ser¿*

Cedt¡*Ha dgl fi*g**ia*ttmrttu

p*hiti n dei Pmrtid* P,o*ít**m

*,srresp*ndlertt*, t#mü avo*

sm*idmrim.

prsBmssfidm ds f*rmm lnm*dist*-

ffil tcst* §ue §e *rügine smr* **n

*§rso *l prewr*didatm q{¡e n&

hay* rM¡r*dn su ProPeganda,

psrü s* n* gs *t*h*erta Psr éste en

run plax* de *mter¡ta Y do* h*ras

ñ qu* §&§ requerldo, será

ded*clds de} finan*inm¡ents

pr¡bliec d** P*rt*d* P*!$ticn

#*rrespsndr**:te. frsm# *val

n*,1¡dmr*u,

§nd*s $*s pr**a*did*tms tim*ert {x

*hií64*i*n d* retrrar 5§.¡

propagandil eleci*ral utllieada

du'ante fas Precampanas d*ntro

de L¡R plme* dr §et€fii§ Y dox

h*rr.* despur$s dc relek¡rsc§ss las

e§ec*irn*s §*t*[n8§

cürr#§Sündi*rrt*s §rl1 ca§ü

tfintr§t"tü, st el Pr*eancidatm

T*dms los Sr,mcandtdmtn* tienmn la

mbliga*é*n de retlrmr su

propege*dm **m*t*rat utillrxrd*

dxr*r:?s l*s Prmea,rnP*ñas dcntrn

eim i.irn p$mx* Se setenta Y d'*s

h*ra* dmxPuÉx de celebrailas E*x

gl*nni*n*s internas

c*russüür1*ter¡t**s §In **s*

a*ntrarlg, sa *i Pr"eaandrdato

ltuhrisxe li¡ei* *l*ut* ü*ft10



sld* sted* üÜr§)s
:

x**dldatm deÍ P*rtldu §s{ltiffi *
e*'ali*i** üñffe§P*ndle*ts, s*

gr¡t*nder* q$B inm¡r*re §r'l

c*sr*pañm mntitiPadm, Hn tud*

flH§*- ia tsm*si*n ffistmtel

fllmtmral ini*:**r* *e s'fida tl
pr*,*edirrt*ent* de fin*ami*nt* *e

rffispüíls6bllidad

*crr*sportda.
grtict¡l* iet, ts ProPngar"xdo

impreua Qu§ tum ca***Sut*x

q*t¡Fi**rr #unmrrte [a carnpa§1§

w}**t*rat S*her* n*rtt#srsr, trffi

t*dm *ffiss, una rdent'frcac¡ác'l

fJrsüsfr e,i*f Smrtds Politlcu ffi

**aisc§*n qffie t"ran reg*m!^ra#* *t

c**rrrltel*t*

La üro§Pganei* qL!* nfi *ü nilrsÜ

d* l¡ü* cannPnna dcfu¡ndmr fl*r

medí*,s grl*f**s ;Ü§ FarlEcJGs

pnlítrc*s lax en¿lrrtcnes Ij-

ffist" d#i pmr,tl'd* Potrlti*n ü

c*ell$i&n tsrr#spondlerrt§, s€

mntwnd*rá qufi lnffiJrr* Bn

rarnpaila xntiCipmsx, tn t*'dc

s*s*, l* **r¡"lki*il: Hstm{aX

ffils*tmna§ iffilcisr¿* ** ofi*i* el

pr**er*irnientq' d* finsanri*n?o de

r*§pnftetbllldad qLiB

qu* I **rrmp*n'da.
t
I

__l
Á*¡e**r tst "

*mpr*ua que

ta pr*paqendn

lo* randidat*r

utilrrmn #urants lm *s'r¡¡Pm¡na

***et*rnl Ssberá c*Rt*n#r. #n

t*S* tüsü. l-lfift l*sntifie'*riSn

precisa del Partrda PoÍitteo 0

**allar*rt qi.l* h*n r*gistru$o al

i **n#irlat*,

l-a p'r*$:*g¿¡gg Ql}* *n el üLirsÜ

ld* u{iü *nmPa*a *¡ft¡n$'t* Pfir

j rn**l** gnáfie*s t*s Partltt*s
: ü*ii{lc*m, lmc er:ül'(t*ncs Y llns



rgra**dm*n" fls tmrld¡'** n"l$* can**áiCIs, ñ& terldrárl m$s

l$mite, aru trms trá'rffllnms del mdiculo

? #* la **n*tltt**i$n PnlÍti*a d*
I

| *** ffist*dss Unid*x Mexlcanos,
1

, que *l resPeto s *ffi t¡id.a Privsds

de nandidetas, mut*ri'da*ex'

terc*rne y ñ las rn§tltuciCIne§ y

vstpr* s dem*crátic,* *.

Lm pr*Paganda d'*

candidmt**, PurtrSos B*[itieo* s

**xlicin$xs en [rs n"lsd*** de

c*imu*i*a*+*ll' imñrmxns deber&

estar ennrarcada I §FSCrltá *n

tip*gr*fia dlferantm n la 8t¿*

nunna'ftlente s# utll¡za en g{

rned** dm **r"r"¡**i*slüiúr] d* que

** trate Ariernas uel-rcr á

p.rerir:ntirtgnte rIe& .t*stn ti*l te;**

Las r:mrtid*x P*1r1:965, lns

Iíffiite, mn *§s tÉn'mirr¡** del xrt§c*b

? S,e la tpnmtituc§Sm F*l$ti*m d'e

lss Hstaderx Unid*s il$exir****'

cq*e el n*spet* e *m vida Pr-ivadw

de randidat*-s. m*t*ridades.

terc*rss Y a lñ$ lRstitucrorle§ Y

va§sren der*CI*n$tl**x'

La propaganda de

*andidmtns, parti$** politi**s *
eoa{*cimnem *ffi !c}s ,nr*di*'* de

eorxr¿m¡*act&R *rnpres#s deberá

* tar *nmurcade ü lt^tscr]tm *fl

trpm6rafta d*t*rer'¡{e a la qlle

rrrrrrtmlrnerrte §* r¡titiea Éffi e'l

me#l* de rmrmuni*aciort d* que

§ffi {r#t* Ad*m$s deherit

*redmrv::nmmi* d*l r**t* del tpxto'

L*s PnñÍd*s Pr[ítr*as, loqs

{*s Xcr

n*ntcr-'ter ia L*y*r*a c*rttrner" lñ [*yendw

"plrffiffi#gan*a Pagadm" l;i:lixandi: "prupxgandñ P*gadfi" utll¡¿and*

la [*pugrafia Y tmn"wn* I §;¡ tiP'*'grrfia y. lan:*ño



**n{ici*ne y b, *etldidat*'s q*"¡'s

rms{*c*n pr*§x§mnds e*e*t*r'm*

dmk¡'ár* switmr qu* ffrl #[a s&

irrfi*rm *fsvlsm, dlfamacinn *

*slxnrlnia qum denigr* s tss

randidatms, Barti'd*s pmlitám*,

coatlsiüfles

ter*mr**

insti u**om*s

Articulc üS?. S*n rbtigaciur"***

de §cs aspfran!#* regrstrados

t. ff*rtdur:jrs* -n-"ofi irr«*tntctu

r*spxtm & tr* diCIPuest* *fi *s

**nstltu*á*rt, Ñ**íti*.* de t*s

Hsfad*§ Ünrdos Mexrcanos Ea

ü*rtgtilu*r*t'l §:ml;tlr* deI ff*:*tjm

Lrhrs y §c:»ernn* #* Nuev* 1***n

la prexsnts LeY asi 't{t,l"lil {nx

rl*nrás disp*s¡*iünü§ d* rnl:acl*tr

; genmral *n In rn*t*ria

coaile¡onss y !os' m#idat** qum

rsslicsn prope§§ndü nlm*t*ral

dmher*n evitxr Qur* 8n elln s&

infimra sfÉmms, dÉtmnna*i*n, qt*t

Inrpligue x-i*tr&r*ti* pnlltl*a ds

gÉnerc, o c*lunnmia qul,w d*ntgre

ñ tr*g sáfididatos' Pñrtrds§

poi*tic*s, c*allr§or"l*$,

*rrstitu*,lonmm n tgr**r**.
¿ "*"-
I Affii*ulü- t-sf " §$n *bl i g **i ane*

d* §** a*pirantes r*gl*trados

l, #ondu*irse **:r"* irr*strioto

resp*to § l* dr*Puesto 8n ls

tomrtlt**imr¡ Fmlltl*m dm [*s
Estn$'ms Ursisns fid*xi*anms, la

t*nstrtr¡nt*n Pm*í't*ee d*l ffistad'n

[ihr* y S*h*r*fi¿¡ d* fr/r¡ev* Le*n,

la pr***rrt* L*Y, asi t*:-l"lc l¿ts

#m*t,gn dts¡:*sir:i'*rres ci* catácter

Q*ru§flür et¡ la nrat*r¡a



ii" Hust B Sm pnllrjtsr el v*to Il. ffitdftere* d* *olitit*r *l -ryPto

S*§ mlmetmrsd*; dai eie*t*red*;

ült. &bmteñ*rs& de utiliAmir §rT S$.,1

prmpng*nd* rualquier alusi*'n a

!x qid* Priuadm, üfe'n§'üs,

difmrxxc*&n § *mlumnía quÉ

denigre & *trns a*Pirantms"

prec.a¡rdtdmtns. p*rt.*d*s pol§ti**s,

inxtitr*ci*nres püb{t§fi}s * privu#a*

y ter**r*s. it'+c,itar al Sss*rden ü

u'tiliror sírnb*los. *lgnos ü

rc,mtiv*s r ligi*nms ü

dü**rirn§natmrl*s

l**. Ábmteneme *m utifiirar en su

pr*p*gnnde *uetguier aluaiÓn ñ

tm vlda P,l'ivadm, ofmrlsfis,

difsmm*i*n, q{,r# §r*:Pllqu*
j

er*alatreie Prl*ti e de P**n*ro, r !

*alurnn{a q*s d*m}6rm § otr*s

tsñir§ñts§, prmcan#{S§tüs,

pmrtt**u p*lftiec , §r:stittl*ion*s

pmhiicms * Privndas Y terteros,

ir"¡**tmr a* dm**rdmn tr r*tittEar

sirnhst*s, xign*a * '¡rtu§vmg

re*rgicsos n d iscnnrrtnat*rl0s ;

l\f, Ins*rtñtr #ñ s§J

m*rl*rfr vrsibl*

"'ax¡:rran{e a

rnd*sgardt*ftt*",

pr'üpfi##nrJu S*

la §ty*n#a

*ar:di.det*

lV. lrlsertall en *u

mafiBra visible

"a*pir"ar¡te ñ

¡neJeil*ndlentg",

prspñ*á$da de

ta üeYenda

*;lndidato

V /thst*n*rse r1* re,*áb¡t §P§Y#



V, Ab tmnprsm dw r**thir wP*Ym

ff-ff d*nmrp # &R mcPmcim d

nrgu*"*ixaciunt* grernieler, d'e

FsltHos ffi,liticos, PÉr§üna§

rn*r*|ms Y S* eftt*s

g*b*n*anrtsntmles;

V§ Absisn&m& de neali¿ar actos

de pne,sá*n ü c*muci*rl P*te

*htercer ml re*patdn eir¡dsda'rtm.

VIl,'Ftm,tir*r- *m prüp§gfll1da, d*ntr*

ds lss {rem diam P*ster}sres a t*

fr*aflzacisn de ]a mtaPa de

mh{wn*isn t3el *"emPuÍt§*

*+udmdann; y

*n *ln*r,p § &R xxP*cie dm

orgxnixacl*nws gr*rnirml*s, de

p*rtid*s Pm§[ticos. Peax§fta§

m*ralgg Y d*

guhwrnam,srltales;

V§t§. Abstsn*rse

mllnif*stae i*rt*s

{*imas" y

Bfit§§

*e p,"É§*fit§r

eie respa§*mi

ivllt §hmi*n*rpe dx
i

jr:r"ln,fextacrone§ de

i fai**s y

,lX. Lx* Ser¡*s qu#

Vi" Ah*t*fisr§É da r"sa§isar aetos

d* pr**i*nr * *snffii*n Püre

*hts*:ter m[ r'mspaildm ci'udadsn*l

1Jfi, ffiet¡rar ln prop&g*r*S*- #s*trs

de §*s tr*s e*§*s Pnstxri*:+s a l*

finmii¿e*iófi *e *x Étepfl d§

*bt*rrci*n d*l re"sPaldo

crudadam*, Y

pr*s*ntmr

l'*x mtr**

estsblez*a

lX l-a* denrax ,ttr* *xt*h:ieac*1

*xta t-*y-, relatluas a lms



Irespectn de las prB*a§np§ass
I

!e{ectorate*-:,
i Artffiüi* T " §*ot obeigacl*n**

*stü LeY, ratmtivas

mhttga,*'imrles iflnerante§ É¡ l*'s

partiffiox Pnlitícos Y coaficios:e

d* Ims *arldrdatu* inseper¡Sí*nt'ms

reEistnad**:

S*ndu*irge t*íl rrr*xtrl*t*

respe{* a lu drsP**mt* efl ia

t*nstitr¡*i*n Pulíti*a d*l ffi'stad*

Lrhrm y **bmr*r"l* de t'I¡"**v*'l***r:

y gm tn pret**ntw l*xY,

i

i

l1 Utiiixsr pr*peffiarxeia *leetürsl' :

i

*ft lss t*r¡trin** d* lx l*gisl**i*r-r i

apli*xhie, ,

1

lll Abstenerse de f*{:r'Ji'rir ¿t i'3

vír:lenr:ta nltera¡'el *rder"r puh:li*c 
l

perturbar *§ g**e tJ* t*§ d*rsrhns

ffi

oUl,gacioroás inherenLes a los

partid** PmtÍtimr Y nsa{icim*m

raupe*t* dg lm* Piwe§rtxpafis*

*leetmrstr§s.

. -"'=- ,,'*t-nrt¡cülo 2ts. Son obltgacrone$ 
i

de las q.*r*dldxt*s indmpmnd§ffiftte$

reglstrados

l. Ü*ndll*irsg frslt irre tflistn

r*sBeto § tr dl*Fum*tn §n *m

fi*nsttt¡*td$rt P*titlca d*fl f;xtado

i l¡*t* 5r S*bmranr S* Nuevc Leon

'y mn tx Pre'xentw l*eY"

:l i-ltrli¿ar pr*pagmlr#x ele*tmrut"

*ll $*g tern-t*n*s de ta l*giulaei*r:

mp§i*xhl*,
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por lo expuesto, se somete a su consideración la presente lniciativa con Proyecto de:

DECRETO

pOR EL eUE SE REFORMAN l-OS nnriCULOS 135, pÁnnnrO SEGUNDO; 161,

pÁRnRro rERcERo; 207, rRRcclÓr.l 111; Y 218, FRAcclÓru xl; Y sE ADlcloNA

UruR rRnCCló¡l lV AL RRrÍCUUO e, neCORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, DE

LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE

vroENctA polilcR DE GÉNERo.

úrutCO. Se REFORMAN los artículos 135, párrafo segundo; 161, párrafo tercero;

2Ol, fracción l1l; y 21.8, fracción Xl; y se AD|C|ONAuna fracción lV al artículo 6, recorriéndose

la subsecuente de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo G. Además de los establecidos en la Constitución Política de los Estados U nidos

Mexicanos y la del Estado, son derechos de los ciudadanos nuevoleoneses:

l. Estar inscrito en el padrón electoral y en la lista nominal, así como obtener la

credencial para votar con fotografía, en los términos que establece esta Ley;

ll. lnterponer los recursos que prevé esta Ley;

lll Participar como observadores electorales;

lV. Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular en el Estado en

igualdad de oportunidades y paridad entre mujeres y hombres, en los términos que

establecen la Constitución, la Ley General y esta Ley;



En el ejercicio de este derecho se procurará erradicar la violencia política, por

acción u omisión, en contra de las mujeres, en tos términos establecidos por esta

Ley y demás leyes y disposiciones relativas de la materia; y

v. Los demás establecidos en la Ley General de la materia y esta Ley.

Artículo 135. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de

elección popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de propaganda o

cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta

norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con

la cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha

posterior a la de postulación del candidato por el paftido de que se trate, la Comisión

Estatal Electoral negará el registro legal del infractor.

La Comisión Estatal Electoral tendrá a su cargo vigilar que la propaganda electoral de

las precampañas no implique violencia política de género, y ro se coloque en la vía

pÚblica ni en lugares públicos de uso común, aun cuando éstos se encuentren

concesionados o en arrendamiento a particulares. En caso de incumplimiento a esta

disposición o a cualquier otra aplicable y relativa a la regulación de esta Ley, la Comisión

Estatal Electoral deberá requerir por escrito tanto al partido político o coalición como al

precandidato, a que se retire dicha propaganda electoral en un término perentorio de

setenta y dos horas; de no hacerlo así, mandará retirar dicha propaganda de forma

inmediata. El costo que se origine será con cargo al precandidato que no haya retirado

su propaganda, pero si no es cubierta por éste en un plazo de setenta y dos horas a

que sea requerido, será deducida del financiamiento público del partido político

correspondiente, como aval solidario.

Todos los precandidatos tienen la obligación de retirar su propaganda electoral utilizada

durante las precampañas dentro de un plazo de setenta y dos horas después de

celebradas las elecciones internas correspondientes. En caso contrario, si el precandidato

hubiese sido electo como candidato del partido político o coalición correspondiente, se

entenderá que incurre en campaña anticipada. En todo caso, la Comisión Estatal

Electoral iniciará de oficio el procedimiento de fincamiento de responsabilidad que

corresponda.



Artículo 161. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña

electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición

que han registrado al candidato'

La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los

partidos políticos, las coaliciones y los cand¡datos, no tendrán más límite, en los términos

del artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el

respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y

valores democráticos.

La propaganda de los candidatos, partidos políticos o coaliciones en los medios de

comunicación impresos deberá estar enmarcada e inscrita en tipografía diferente a la

que normalmente se utiliza en el medio de comunicaciÓn de que se trate' Además

deberá contener la Leyenda "propaganda pagada" utilizando la tipografía y tamaño

predominante del resto deltexto.

Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que realicen propaganda electoral

deberán evitar que en ella se infiera ofensa, difamación, que implique violencia política

de género, o calumnia que denigre a los candidatos, partidos políticos, coaliciones,

instituciones o terceros.

Artículo 207. Son obligaciones de los aspirantes registrados:

l. Conducirse con irréstricto respeto a lo dispuesto en la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, la presente Ley, así como las demás disposiciones de carácter general en

la materia.

ll. Abstenerse de solicitar el voto del electorado;

lll. Abstenerse de utilizar en Su propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas'

difamación, que implique violencia política de género, o calumnia que denigre a otros

aspirantes, precandidatos, partidos polítlcos, instituciones públicas o privadas y terceros,

incitar al desorden o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos o discriminatorios;

lV. lnsertar en su propaganda de manera visible la leyenda: "aspirante a candidato

independiente";

V. Abstenerse de recibir apoyo en dinero o en especie de organizaciones gremiales,

de partidos políticos, personas morales y de entes gubemamentales;



Vl. Abstenerse de realizar actos de presión o coacción para obtener el respaldo

ciudadano;

Vll. Retirar la propaganda, dentro de los tres días posteriores a la finalización de la
etapa de obtención del respaldo ciudadano; y

U ¡1. Abstenerse de presentar manifestaciones de respaldo falsas; y

lX. Las demás que establezca esta Ley, relativas a las obligaciones inherentes a los

partidos políticos y coaliciones respecto de las precampañas electorales.

Artículo 218. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados:

l. Conducirse con irrestricto respeto a lo dispuesto en la Constitución política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en la presente Ley;

ll. utilizar propaganda elec{oral, en los términos de la legislación aplicable;

lll. Abstenerse de recurrir a la violencia, alterar el orden público, perturbar el goce de los

derechos o impedir el funcionamiento de los órganos de Gobierno;

lV. Acatar las disposiciones generales que emitan los organismos electorales;

V. Respetar los topes de gastos de campaña que establecen las normas
generales de la materia;

Vl. Proporcionar a los órganos electorales, la información y documentación que éstos

soliciten por conducto de sus autoridades, en los términos previstos por esta Ley;

Vll. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos

de campaña;

Vlll. Abstenerse de recibir financiamiento del extranjero, de partidos políticos

o coaliciones, entes gubernamentales, organizaciones gremiales y de

asociaciones religiosas;

lX. Abstenerse de recibir apoyo del extranjero, de partidos políticos o coaliciones,

entes gubernamentales, organizaciones gremiales y de asociaciones religiosas;

X. Abstenerse de utilizar símbolos o expresiones de carácter religioso o discriminatorio

en su propaganda electoral;



Xl. Abstenerse de utilizar en su propaganda electoral cualquier alusiÓn a la vida

privada, ofenSas, difamaciÓn, que implique violencia política de género, o calumnia

que denigre a otros candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas, y

terceros;

Xll. lnsertar en su propaganda electoral de manera visible la leyenda: "candidato

independiente";

Xlll. Abstenerse de realizar actos de coacción o presiÓn que limiten o condicionen el

libre ejercicio de los derechos políticos constitucionales;

XlV. Retirar dentro de los treinta días siguientes a la jornada electoral en que

participen, la propaganda electoral que hubiesen utilizado, en caso de ser propaganda

impresa llevarla a un centro de reciclaje;

XV. Devolver el listado nominal de la demarcación territorial correspondiente que

le haya sido proporcionado, una vez que haya concluido lajornada electoral;

XVl. presentar en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos los

informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus ingresos, aSí como de su

aplicación y empleo;

XVll. permitir los procedimientos de control, vigilancia y fiscalización por parte del

lnstituto Nacional Electoral y de la ComisiÓn Estatal Electoral, así como de

proporcionar la documentación relativa a la fiscalización de su financiamiento, en los

mismos términos en que lo hagan los partidos políticos o coaliciones, de

conformidad con las leyes respectivas;

XVlll. Ser responsable de los procedimientos de fiscalización de los recursos

utilizados en la etapa de obtención del respaldo ciudadano, así como en la campaña

electoral, hasta la total conclusión de los mismos;

XlX. En su caso, reintegrar a la Comisión Estatal Electoral el

l'ól¡aneñie áét fiñánciamientó público que les hayg sido otorgado pafa
qastos de campaña, dentro del plazo de diez dias poste-nores a la
f'ecriá de iatornáoi éleótorál Eltrámite a seguir para tales efectos será



notificado a los candidatos independientes o sus representantes mediante oficio, en

la misma fecha en que dicho financiamiento sea puesto a su disposición;

Abstenerse de hacer actos de precampaña, campaña y utilizar propaganda

electoral en conjunto con un partido político o coalición; y

XXll. Las demás que establezca esta Ley y las normas generales de la materia, en lo
conducente, a los candidatos de los partidos políticos y coaliciones.

La violación a la disposición contenida en la fracción XXI será sancionada con la

cancelación del registro de la candidatura.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           

     ; en

uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la ConstituciÓn Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1o2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta soberanía a presentar:

"tNtCtATtVA DE REFoRMA poRMoDtFtCACtóN DE LoS ARTíCULOS 145 Y 263 FRACCIÓN 11 DE LA

LEY ELECTORALPARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN'.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Foder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al ccngreso corresponde, entre otras funciCInes establecidas en el artículo §3 de la Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado *n todos st"ls

ramo§, ínterpretarlas, refcrmarlas y deragarlas en caso necesario"

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de lsls nuevoleoneses"

para cunnplir can su función legislativa, el Reglanrento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. 
-De 

ial ferrna que. este, cuenta c*n los Órganos de trabajo, §oporte

téinico y de apoyo necesarios pana realizar el trabajo legislaiivo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa

de Ley tod* dip*rtado. autoridad publica en el Estado y cualquier ciudadano nu*voleonás"

para la resolucion de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo

que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente'
- Discusion y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del 'iacuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este
proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Arfícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asuntos gue

son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integndos;
requerir a /as comisiones que presenten dictamen soáre /os asunfos que se /es hubiere

en'comendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otru comisión.

A¡ticulo 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a

ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la

estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico pan la investigación
y et anátisrs de /os asunfos que son competencia det Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos

corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones. ... Pan la

elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que

resulte necesario paru desahogar los asuntos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesíonarán a convocatoria de su Presidente.

Arficuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo

Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requien,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡iícuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan

por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os
-Municipios, 

qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de sers /zeses a partir de haber sido

turnadios a ciomisiones, seÉn dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin

más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo éstudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa, sin

omítir, que esta fue presentada en forma origínal por el Grupo Legíslatívo de Movimiento Ciudadano,

identificándose bajo el expediente Expediente: L1890/LXXV, presentada en sesión el LL de septiembre del 2018,

turnada a las comisión de Legislación y Puntos Constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes

por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema político en nuestro país ha ido evolucionado conforme a las

necesidades de la colectividad, que así lo manifiesta.

El 22 de agosto de 1996 fue publicada una reforma; misma que sentó las

bases de nuestro actual sistema electoral, en la cual solo se requería un 2

por ciento para acceder al reparto de escaños de representación

proporcional. Ningún partido podría obtener másde60 porciento de curules en la Cámara

de Diputados y el tope de sobre representación de un partido se modificó a 8 puntos

porcentuales sobre el porcentaje de lavotacíón nacional.

En esta misma reforma se estableció que una cuarta parte del Senado de la

República se integraría bajo el principio de representación proporcional, eligiéndose

dos senadores por mayorÍa relativa y uno a la primera minoría, por entidad

federativa y los 32 restantes basándose en la votación nacional obtenida por cada

partido político en una circunscripción nacional, através de listas.

En su origen la representación proporcional pretende favorecer a los partidos



minoritarios, mientras " la mayoría relativa favorece a los partidos con mayor

votación. Dé esa manera, uno balancea al otro, son sistemas combinados, que

compensan y corrigen en el ámbito de la representación proporcional los efectos de la

sub y sobrerrepresentación.

En los últimos meses se ha dado un consenso entre la sociedad en aras de

disminuir el aparato burocrático en nuestro sistema gubernamental, por lo que se

han suscrito diversas propuestas en materia político electoral con la finalidad de

reconfigurar de manera sustancial al régimen político y representativo, a través de

una modificación respecto de la composición del Poder Legislativo, formulando la

eliminación del principio de representación proporcional.

El descrédito de la representación proporcional se puede atribuir principalmente a

la crisis de la democracia representativa, debida a que los ciudadanos no se sienten

representados por los Diputados de lista, por la corrupción y la ineficacia de los

partidos.

Otros de los argumentos son los siguientes:

- Que los candidatos de representación proporcional plurinominal no suelen hacer

campaña y por lo tanto no son conocidos por los ciudadanos antes de ocupar sus

escaños.

- Que las listas de candidatos de representación proporcional incluyen

personalidades importantes de sus partidos (y a veces independientes),

como otras que difícilmente ganarían una elección de mayoría relativa, pero que la

dirigencia quiere igualmente llevar a los Congresos.

- Los legisladores de representación proporcional plurinominal son elegidos por

nadie, o lo son por la dirigencia de sus partidos.

. La representación proporcional ha producido un aumento del número de partidos

pol íticos, entre otras.

Dichas crÍticas deben ser analizadas y tomadas muy en serio. Ello no implíca



desaparecer la representación proporcional, sino mejorarla, a fin de que los

ciudadanos se sientan efectivamente representados. Los diputados nos debemos

a la población, la cual como principio democrático básico, exige conocer nuestras

propuestas y programas de trabajo, y con base en ellos elegir a quien dar su

voto. Solo así se ven involucrados directamente en talelección (particularmente, si

se desbloquean las listas).

Según diversos especialistas en la materia electorallen la actualidad la inclusión del

sistema de representación proporcional es sumamente criticado debido a que la

presentación de listas de candidatos da excesivo poder a las dirigencias partidarias

en su conformación. Las listas cerradas y bloqueadas impiden que el ciudadano

pueda expresar su preferencia o su rechazo por algunos de los integrantes de la

lista del partido por el cual desea votar.

Por ello, varias entidades federativas han buscado alternativas para superar estos

problemas inherentes al sistema de listas, entre ellas es desaparecer las listas

de candidatos de representación proporcional. En algunos casos, Una vez

determinado cuántas diputaciones de representación proporcional corresponden a

un partido, éstas se asignan en orden descendente a los candidatos de ese

mismo partido que sin ganar la votación de su respectivo distrito obtuvieron los

mejores porcentajes (comparados con otros candidatos del mismo partido); es decir a

los mejores perdedores, lo que permite otorgar una pequeña cuota extra

de decisión a la ciudadanía que vota por determinado partido, y no a los dirigentes

de los partidos.

En el caso de Nuevo León, la composición del Congreso del Estado hasta las

últimas reformas publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de julio

de 2017, proponía un sistema innovador, que se destacaba del resto de las

entidades del país, puesto que favorecía el mérito, la competitividad y la

democracia. Nuevo León contaba con un sistema de representaciÓn propo cional

del mejor perdedor, en el cual, se reduce la diferencia entre mayorías y minorías

por medio de escaños asignables a quienes resulten ser el segundo mayor

porcentaje de votos en su distrito.



Si bien inicialmente la Constitución local se adecuó a las reformas federales en

materia electoral, estableciendo que además de los diputados por mayoría se:

contaría con diputados de partido, posteriormente, en los años de rc7*, 19823 y.

1g8/ se abandonó la continuidad a las reformas federales, toda vez que en las

mismas no se consideró el sistema de listas para la elección de los diputados por

representaciÓn proporcional planteado a nivel federal por virtud de la reforma

electoral de 1977, sino que estableció un sistema basado en la voluntad

popular.

En efecto, en los años de 1978, 1982 y 1987 se estableció que el Congreso del

Estado se compondría tanto diputados por mayoría, como diputados por minoría,

los cuales consistirían en el antecedente más próximo de la representación

proporcional bajo el modelo de "mejores perdedores", puesto que los mismos

serían elegidos de entre los diputados que compitieron en la elección y que más votos

hayan obtenido a favor de sus partidos.

Ahora bien, a partir de la reforma constitucional de 1987, se estableció de manera

expresa que el Congreso del Estado se compondría tanto de diputados por mayoría

como de representación proporcional, alcanzando en el año de 1993 la estructura

que actualmente nos rige. De tal suerte que estas reformas consolidaron un

sistema de composición legislatíva, distinto al de la mayoría de las entidades

federativas en el país, puesto que permitían que aquellos diputados que más votos

hayan obtenido a favor de sus partidos estuvíeran en posibilidad de obtener una

diputación.

De esta manera, se favorece el mérito y la democracia, pues la designación de

los diputados por el principio de representación proporcional toma en cuenta la

competitividad de los candidatos que mayor aceptación popular obtuvieron y que no

obstante no alcanzaron los votos suficientes para obtener la mayoría de votos de

sus distritos electorales. Sobre todo, toma en cuenta la voluntad popular, al tomar

como referencia para la designación de estos diputados, a aquellos que

efectivamente compitieron y obtuvieron un apoyo realde los ciudadanía.



:

por ende, el anterior sistema de composición del Congreso del Estado de Nuevo

León, contrario a las críticas al sistema de'

representación proporcional, no privilegia

unilateralmente por los partidos, sino que

candidatos elegidos por una colectividad y no

de este sistema en Nuevo León a raíz de la

pérdida de un logro de la democracia.

una lista de nombres designada

toma en consideración a aquellos

por un interés particular. La pérdida

reforma electoral de 2017, implicó la

A nivel de entidades federativas, el sistema de mejor perdedor de Nuevo León

se distinguía de la mayoría de los sistemas de representaciÓn proporcional de las

entidades federativas, en razón de que era un modelo que casi no ha sido replicado.

Gilas y Medina Torres hicieron un cuidadoso análisis de las reglas de asignación

de diputaciones por el principio de representación proporcional y en el mismo

encontraron cuatro tendencias a nivel estatal en el país:

. Sistemas de cocientes, que efectúan la asignación por medio de divisiones y

guardan parecido con el caso federal mexicano.

- Sistemas de asignación directa, que realizan una primera adjudicación sin

procedimiento alguno y posteriormente desarrollan algún método de distribución.

- Sistemas de proporciones o expectativa de integración del congreso, que realizan

primero una asignación hipotética y posteriormente efectúan una distribución real'

- Sistemas de mejores perdedores o de segundos lugares, que implica la

presentación de listas abiertas que son completadas con las candidaturas de los

distritos uninominales que no obtuvieron el triunfo de mayoría relativa'

En el detallado análisis que realizaron, lograron un cuadro muy completo de todas

las entidades federativas donde se observa no solo los escaños, sino también el

porcentaje de representación proporcional y el tipo de representación proporcional.

Dicho análisis aplicable hasta ta reforma electoral de Nuevo LeÓn del año 2017,



,
quedó expresado de la siguiente ,"n"r"6.



De este cuadro se tiene que observar en primer lugar que hasta el año 2017 tres

estados del país contaban con un sistema de mejor perdedor: Baja California Sur,

NayarÍt y Nuevo León. De estos, Nayarit tiene el porcentaje más alto de

representación proporcional (40o/o), pero tiene un sistema que puede alternar con

aquel de lista. En cambio, Nuevo León contaba con un sistema exclusivamente de

mejor perdedor con un porcentaje de 38o/o, que implica que es un sistema electoral

altamente competitivo.

Este alto índice de representación proporcional, aunado al hecho de que tiene un

solo sistema de representación proporcional, significa que tenía la mejor

implementación de este sistema en todo el país. Esto a razón de que Nayarit y

el Senado tienen también un sistema de lista, mientras

tiene un sistema de mejor perdedor, pero una representación

que Baja California Sur

proporcional

antes mencionado ende 23.8o/o, que es

Nuevo León.

mucho mejor al Porcentaje

El sistema de representación proporcional por mejores perdedores, incentiva a

realizar campañas y competir efectivamente en sus respectivos distritos, ya que aún

no ganando tienen oportunidad de acceder al Congreso. Esto, contrario al sistema

de iístas, donde los primeros en ella sólo deben esperar a que su partido reciba

una cantidad suficiente de votos para resultar electos.

Todos los derechos humanos deben salvaguardarse y garantizarse y con la presente

iniciativa no se vulnera ningún derecho, toda vez que considerando el principio de

interdependencia cada uno de los derechos humanos se encuentran ligados unos a

otros, de tal manera que el reconocimiento de uno de ellos, así como su ejercicio,

implica necesariamente que se respeten y protejan múltiples derechos que se

encuentran vinculados. Además de que su característica de indivisibles implica que su

disfrute sólo es posible en conjunto y no de manera aislada ya que todos se

encuentran estrechamente unidos.

Como legisladores debemos proveer las condiciones más Óptimas de disfrute de los

derechos de los mejores perdedores y garantizar la paridad de género y no disminuir

ese nivel logrado.



por otro lado, la reciente elección por el principio de representación proporcional

en. el ámbito local suscitó controversias sobre todo en los temas' de

sobrerepresentación, subrepresentación o bien, porque no se respetó la paridad

de género. Esto motivó diversas resoluciones de los tribunales electorales locales

y el tribunal electoral federal.

La paridad abarca las siguientes dimensiones: 1) reconocer a las mujeres como

ciudadanas y garantizarles un espacio en el ámbito público;

2) redistribuir el poder que por mucho tiempo lesfue negado injustamente,

y 3) generar representación política no sólo en términos numéricos, sino en términos

de efectividad y pluralidad.

En la esfera política, las mujeres siguen siendo objeto de importantes

discriminaciones, lo cual viola los principios de la igualdad de derechos y el respeto a

la dignidad de más de la mitad de la población de Nuevo León,

Diversos instrumentos internacionales reconocen, además del principio de igualdad,

el derecho de todos los y las ciudadanas de participar en la direcciÓn de los asuntos

públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser

electas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y

por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los y las

electoras, así como de tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones

públicas de su País

Estamos conscientes de que nuestra regulación debe garantizar el derecho de los

candidatos que hayan obtenido los mejores porcentajes de votación; sin embargo,

esto no debe soslayar la obligación de garantizar la paridad en la integración del

Congreso al realizar la asignación de los diputados de representaciÓn proporcional

en los mejores perdedores.

por todo lo anteriormente expuesto, proponemos una reforma eiectoral que

recupere el sistema de representación proporcional de mejor perdonar y privilegie la

paridad para la asignaciÓn de escaños en el congreso del Estado. Así, se



propone una reforma al artículo 145 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo

León, para eliminar el párrafo tercero que establece que además. de /os

candidatos a diputados /ocales por el principio de mayoría relativa, cada partido

potítico registrará una lista de dos fórmulas de candidatos por Ia vía plurinominal,

compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. Cada

formula será de un género distinto y ambas fórmulas podnn ser registndas por

/as dos víasde manera simultánea.

La reforma a este artículo quedaría de la siguiente manera:

Artícuto 145. Las candidaturas para Diputados de mayoría relativa se registnrán

por fórmulas de candidatos compuesfas cada una por un propietario y un suplente

del mismo género.

En et caso de reelección consecutiva, podrán participar con la misma o diferente

formula por la quefueron electos.

Además de /es eanditiates a tiiputaties Jeeaks por el principio de mayoría relativa,

dada partide petitiee registrará una lista de desformulas de eanditiates per la

';iaplurineminal,

cel'l'lpueslas cada una per un prepielttrie y un sHptente del misme génere. Cada

formula serti de un génel'e distinte y ambas fermulas pedFfin ser registradas pel' las

des vias de maner-tl simulttinea.

lVo se considercrá que ejercen su derecho de reelección previsto en el artículo 49

de la Constitución det Estado, tos Diputados suplentes que no hayan entrado en

funciones y que sean postutados en la elección inmediata siguiente en la quefueron

electos.

por otra parte se propone reformar el texto del artÍculo 263, con objeto de

eliminar de la fracción 11, la referencia a que las diputaciones de representación

proporcional que correspondan a cada partido político serán asignadas primero a

los candidatos registrados en ta tista plurinominal de cada partido político.

Se propone establecer expresamente que a fin de garantizar la paridad de género



del Congreso e¡i la asignación de las diputaciones de representación proporcional,

la Comisión Estatal Electoral conformará, por partido político, dos listas de las

candidaturas registradas por el principio de mayoría relativa que, no habiendo

obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de

votos en su distrito a favor de sus partidos; una lista será integrada exclusivamente

por mujeres y una lista será integrada solamente por hombres.

Asimlsmo, se propone que la Comisión Estatal Electoral verifique los resultados de

mayoría relativa en los distritos uninominales, a efecto de determinar el género

que obtuvo el menor número de escaños de los veintiséis que se obtienen por

esa vía.

por último, se pretende establecer que la asignación inicie con la lista del género con

et menor número de escaños de mayoría relativa hasta que mínimo se iguale el

número de diputaciones entre ambos géneros;

. posteriormente, se continuará con la lista del otro género y' en su caso,

atternando ambas listas hasta completar las dieciséis diputaciones de

representación proporcional por asignar.

Esta reforma se expresaría como se muestra a continuación:

A¡iículo 263. Para ta asignación de /as Diputaciones de representación

proporcional, la Comisión Estatat Electoral tendrá en cuenta las siguienfes bases:

I Tendrán derecho a participar de la asignación de Diputados de representación

proporcional todos los partidos políticos que:

a. Obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida en el Estado; y

b. No hubieren obtenido ta totatidad de /as diputaciones de mayoría relativa.

Se entiende por votación vátida emitida la que resulte de deducir de la votación

totat los yofos emitidos para candidatos no registrados y /os vofos nulos. La

votación total es la suma de todos /os vofos depositados en /as urnas;

Jt Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a cada

partido potítico serán asignadas primero a /os candidatos registrados en la lista

plurinominal de cada pañido potítico y tas posteriores a /os candidatos registndos



por el principio de mayoría relativa que, no habiendo obtenido mayoría

relativa en su distrito, hubiercn obtenido "el mayor porcentaje de votos en su

distrito a favor de sus partidos. La suplencia será asignada a su compañero de

fórmula. La asignación deberá hacerse con alternancia de género y habiendo

prelación para cada partido político del género menos favorecido en hl asignación

según /os resultados de las de diputaciones de mayoría relativa. Dicha

prelación tendrá como límite la paidad de género del Congreso gue se verificará

en cada asignación.

A fin de garantizar la paridad de género del Congreso en la asignación de las

diputaciones de representación proporcional, la Comisión Estatal Electonl conformará,

por partido político, dos /isfas de las candidaturas registradas por elprincipio de mayoría

relativa que, no habiendo obtenido mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el

mayorporcentaje de votos en su distrito afavor de sus partidos; una lista será integrada

exclusivamente por mujeresy una lista será integrada solamente por hombres.

La Comisión Estatal Electoral verificará los resultados de mayoría relativa en /os

disfnlos uninominales, a efecto de determinar elgénero que obtuvo el menor número

de escaños de /os veintiséis que se obtienen por esa vía.

La asignación deberá iniciar con la lista del género con el menor número de escaños

de mayoría relativa hasta gue se iguale el número de diputaciones entre ambos

géneros; posteriormente, se continuará con la lista del otro género y, en su caso,

alternando ambas /isfas hasfa completar las dieciséis diputaciones de representación

proporcional por asignar.

111 El pañido político que hubiere obtenido el mayor número de diputaciones de

mayoría relativa pañicipará de la asignación de la representación proporcional hasta

completar un máximo de veintiséis Diputados; y

Conforme al segundo párrafo del artículo 46 de la Constitución Política del Estado,

a ningún pañido político se le podrán asignar más de veintiséis Diputaciones por

ambos principios; además tampoco a ningún paftido se le podrán asignar más de

c ato rce d i p utaci o ne s po r e I p ri nci p io de re p re se ntaci ó n p ro po rci o n a l.

lV Conforme al segundo párrafo del artículo 46 de la Constitución Política del Estado,

a ningún partido político se le podrán asignar más de veintiséis Diputaciones por

ambos principios; además tampoco a ningún partido se le podrán asignar más de

cato rce di p uta ci o ne s p o r e I p ri nci pi o de re p rese ntaci ó n p ro po rc i o n a l.



CONSIDEFTANDO
PRIMERO. Que el artículo 1" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos prohíbe toda discriminación motivada, entre otras por el
género, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
Nuestra Carta fundamental otorga a los Congresos Locales un amplio
margen de Iibertad configurativa en torno a Ia regulación de los sistemas de
elección por mayoría relativa y representación proporciona! al interior de sus

tegislaturas.T

SEGUNDO. Si bien existen diversos sistemas de listas para Ia asignación de

tas diputaciones de representación proporcional, S la aplicación de las reglas

debe garantizar en sus resultados que, efectivamente, se cumple con el

principio de paridad de género,9 trl como lo estableció el legislador local en la

reforma electoral de 2017: "paridad de género delCongreso."

TERCERO. La propuesta armoniza de mejor forma tres principios esenciales

de las elecciones en México:

a).- El principio de auto determinación de los partidos políticos, porque las listas

por género derivan de los registros de mayoría relativa presentados por los

partidos políticos;

b).- el principio democrático, porque las listas por género son el resultado de

las votaciones expresadas por las y los votantes; y, sobre todo,

e).- el principio de paridad de género, dado que las asignaciones deben

realizarse tomando en cuenta algénero menos favorecido.

CUARTO. Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

QUINTO. Que los artículos 5 y 7 de la Convención lnteramericana para Prevenir,



Sancionar y Erradicar la Violencia Contra La Mujer "Convención De Belem

Do Para" establece que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente SUS

derechos civiles, po!íticos, económicos, sociales y culturales y contará con la

total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e

internacionales sobre derechos humanos. Asimismo, que los Estados Partes

tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la

mujer en la vida política y pública del país y, en particular, ganntizarán a /as

mujeres,

- en iguatdad de condiciones con los hombre,q el derecho a votar en todas las

elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos

miembros sean obieto de elecciones públicas.

SEXTO. Que la Convención Sobre los Derechos Políticos de La Mujer, ratificada

por México el 23 de matzo de 1981, reconoce que toda persona tiene derecho a

participar en el gobierno de su país, directamente o por conducto de representantes

libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público

de su país. Para ello, dispone en el Artículo 11, que las mujeres serán elegibles

para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legislación

nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminaciÓn alguna.

Por otra parte, el artículo 7, párrafo 1 de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales (LEGIPE) determina que es un derecho de las y los

ciudadanos, así como una obligación de los partidos políticos, la igualdad de

oportunidades y la paridad para el acceso a cargos de elección popular.

Nuestra legislación electoral debe prever los mecanismos necesarios para una

participación justa, incluyente e igualitaria.

Por lo cual como legisladores debemos tomar en cuenta lo establecido por

nuestra Carta Magna y los diversos instrumentos internacionales enunciados,

todos ellos obligatorios para las autoridades mexicanas.



Por lo expuesto, proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO

úNICO. Se reforma por modificación el artículo 145y se modifica lafracción 11del

artículo 263 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo LeÓn para quedar como

sigue:

Artículo 145. Las candidaturas para Diputados de mayoría relativa se registrarán

por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente

del mismo género.

En el caso de reelección consecutiva, podrán participar con la misma o diferente

fórmula por la que fueron electos.

No se considerará que ejercen su derecho de reelección previsto en el artículo

49 de la Constitución del Estado, los Diputados suplentes que no hayan entrado

en funciones y que sean postulados en la elección inmediata siguiente en la que

fueron electos.

Artículo 263....

1...

4....

b....



a

ll. Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a cada

partido político serán asignadas a los candidatos registrados por el principio de

mayoría relativa que, no habiendo- obtenido mayoría relativa en su' distrito,

hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos en su distrito a favor de sus

partidos. La suplencia será asignada a su compañero de fÓrmula. La asignación

deberá hacerse con alternancia de género y habiendo prelación para cada partido

político del género menos favorecido según los resultados de las diputaciones de

mayoría relativa. Dicha prelación tendrá como límite la paridad de género del

Congreso que se verificará en cada asignación.

A fin de garantizar la paridad de género del Congreso en la asignación de las

diputaciones de representación proporcional, la Comisión Estatal Electoral

conformará, por partido político, dos listas de las candidaturas registradas por

el principio de mayoría relativa que, no habiendo obtenido mayoría relativa en

su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos en su distrito a

favor de sus partidos; una lista será integrada exclusivamente por mujeres y

una lista será integrada solamente por hombres.

La Comisión Estatal Electoral verificará los resultados de mayoría relativa en

los distritos uninominales, a efecto de determinar el género

que obtuvo el menor número de escaños de los veintiséis que se obtienen por

esa vía.

La asignación deberá iniciar con la lista

escaños de mayoría relativa hasta que

proporcional por .asignar.

111

género con el menor número de

iguale el número de diPutaci

del

SC
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TRANSITORIO

ÚrutCO. El presente decreto entrará en vigor al día

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

siguiente de su

Monterrey, Nuevo León, 0Q de Septiembre del 2021

C. Felipe Enríqu ernández

Atentamente



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H; CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

O?Z

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

      

      

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36fracción lll,68 y73 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a

presentar: INICIATIVA DE REFORMA DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ELECTORAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior' al tenor de la t'n''tn'l*posrcroN 

DE Morvos

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre oiras funciones estableadas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en casCI necesario

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

{RGIC} organiza a} poder legislativo. De lal forma que, este, cuenta con lcs Órganos de trabaja.

soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el tr*bajo legislativo

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

ir"¡iciatlva de Ley todo diputado, autorrdad pública en el tstado y cualquier ciudadano

nuevol*onós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.

- Elaboración del dictamen correspondiente.



Disóusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al
cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente
se turnará a la Comisión que corresponda, para que can arreglo a los Artículos 47 y 48
de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro
de Estudios Legislafivos corresponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan srdo turnados, /as
Comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesrbnes.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesrbnes. . .



No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendienfes, sin más trámite,

por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y tas denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas solicitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers

/7?eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad

det tistado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo

Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La

presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información: Expediente: 13544|LXXV

,presentada en sesion: 03 de junio del202A y turnada a la comisión de. Legislación

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspondiente

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

La reforma electoral en Nuevo León es una necesidad que parte del compromiso de dotar

de herramientas útiles a las autoridades electorales en la entidad, a efecto de que de m anera

adecuada ejerzan su funcrón primordial de organizar las elecciones para la renovación de los

distintos cargos públicos de elección popular bajo un clima de respeto, pluralidad, equidad y

efectividad, que abonen a los principios que sustentan nuestra democracia.



Como bien lo ha expresado el Consejero Presidente del lnstituto' Nacional Electoral,

Lorenzo Córdova "La democracia es /a conquista más civilizatoria de la modemida y su

defensa es responsabitidad de todos," en este sentido, como legisladores tenemos la mas alta

responsabilidad de construir en el consenso y el diálogo, un proyecto que coadyuve e n ésta

máxima aspiración democrática, sustentando los principios que le dan vida a nuestra relación

político social; en el entendido de que en las democracias no hay enemigos sino adversarios

políticos, no hay conflicto social sino contienda electoral pública, no hay contrarios sino visiones

de Estado desde ángulos diversos en la medida de la misma diversidad que tiene nuestro

pueblo, y todo ello con el único y elevado fin de dar a la sociedad vía el ejercicio del pod er, de

mejores oportunidades de desarrollo social, económico, familiar e incluso espiritual, pues la

tranquilidad que transmite un buen gobierno hacia los gobernados, permite a éstos u ltimos

acceder a espacios de mejoramiento y aprovechamiento personal.

El proyecto de reforma electoral que ponemos a consideración de ésta Sob eranía

contiene diversos matices que en nuestra visión, requieren ser considerados para la efectividad

democrática de la que hemos hecho referencia, pues las últimas reformas efectuada en la

entidad, si bien insertaron mecanismos de participación acordes con la actualización almarco
jurídico federal como la reelección de los integrantes del Congreso y de los ayuntamienos, así

como el respeto al principio de la equidad de género, adolecieron involuntariame nte de

parámetros para su debido cumplimiento y que a su vez eviten entrar en conflicto con prhcipios

actuales de los procesos electorales, tales como la equidad en la contienda y la participación

efectiva de hombres y mujeres en igualdad.

Otro aspecto importante que debemos considerar es el alto costo de los procesos

electorales y mas aún, cuando por circunstancias de la propia contienda y de la jornada

e I e ctoral o bien por actos posteriores a ella, las autoridades determinan la anulación de la
elección ordinaria debiendo repetirse la misma mediante una élección extraordinaria,

provocan o una carga económica enorme que merma indiscutiblemente las finanzas

públicas no solo del ente organizador sino de los partrdos políticos e incluso de la sociedad

en su conjunto, pues la carga económica y el uso de recursos públicos sin duda recaen en

la población, pues al final el día lo que bien pudiera destinarse a apoyos sociales, de

servicios o de infraestructura publica, termina destinándose para campañas políticas y paru

el despliegue del ejercito ciudadano para la instalación y funcionamiento de las casillas

electorales.

Es por lo que proponemos modificaciones para que en el caso de la nulidad de la ele

cción ordinaria en la contienda de Gobernador o diputados al Congreso del Estado, la

elección extraordinaria sea llevada a cabo únicamente entre aquellos aspirantes con

mayores posibilidades de triunfo conforme a los resultados de la elección reciente, lo
que permitirá destinar menor gasto público a la campaña respectiva y una mejor

organización del nuevo proceso que permita mayor entendiendo público .de los



mensajes de los aspirantes, confrontarido proyectos y propuestas, que redunden en una

mejor decisión al momento de emitir el sufragio; no se incluye el caso de la contienda

para los ayuntamientos derivado e que afectaría la representación política de aquellos

aspirantes que serían privados de un spacio como regidores de oposición, pues es

evidente que si bien, quien aspira'al cargo de Pre idente Municipal pudiera no obtener

una votación que Ie otorgue posibílidades de triunfo, si sea suficiente para que la planilla

postulada, logre ingresar mediante el porcentaje ínimo requerido, uno o más regidores de

oposición.

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen claramente la igualdad entre hombres

y m jeres y la prohibición a todo tipo de discriminación generada por cuestiones de

género.

Sin embargo, aún y cuando existe un reconocimiento expreso a este derecho

tanto en los ordenamientos mexicanos como en los instrumentos internacionales en

materia de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano forma parte, podemos

afirmar que, las mujeres por su condición de género no han ejercido este derecho en

condiciones de igualdad respecto a los hombres, y han visto limitado su acceso a la

participación en el ámbito úblico, principalmente en los espacios políticos.

Los últimos años han sido históricos en la lucha de las mujeres para eliminar la

brecha de la desigualdad entre hombres y mujeres, ya que se ha logrado avanzar en el

aseguramiento de la participación plena de las mujeres en los espacios de discusión y toma

de decisiones, esto gracias a la reforma constitucional que realizÓ el Congreso de la

Unión en el año 2O1g en materia de paridad y a la reforma referente a Violencia Política

en contra de las Mujeres por razón de Género publicada en el Diario Oficial de la

Federación en abril de 2O2O.

En foros internacionales, se ha destacado que la participación equitativa de las mujeres

en la política resulta crucial en su proceso de adelanto, para esto, se han propuesto

innumerables protocolos, manuales y leyes modelo que imponen medidas hacia la igualdad en

el acce o a la participación de las mujeres en las estructuras de poder y en la adopción de

decisiones.

En el seno de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, se recomendó hacer uso de

las acciones afirmativas, con el propósito de elevar el número de muieres en cargos políticos y

de empoderar a las mujeres para que estén en posibilidad de acceder a puestos de dirección.

En la reforma constitucional del 2019 en

su artículo 41 que los partidos políticos tienen

materia de paridad de género se estable ce en

como fin el fomentar el principio de parídad de



género" a fin de lograr que las candidaturas cumplan con dicho principio, para de esa m anera

asegurar una representación igualitaria; haciendo hincapié que las legislaturas locales'deben

realizar las reformas correspondientes para garantizar dicho principio-en los términos que

señala la Carta federal, por tanto proponemos obligaciones de los partidos político para

garantizar el respeto a la paridad y la erradicación de la violencia contra la mujer por razón de

género.

Tanto en nuestro marco jurídico nacional, haciendo énfasis en la reforma constitu cional

del 201g en materia de paridad y en coadyuvancia con las recomendaciones de carácter

internacional, es que en la presente iniciativa proponemos la modificación a los artículos 1,31,

35, 91 y 146, a fin de promover la creación de mecanismos y apoyar los que ya existe n para

asegurar la participación político-partidaria de las mujeres tanto de manera vertical como

horizontal, además de la paridad en los registros d candidaturas, aseguren la paridad de

resultados, garanticen el acceso igualitario al financiamiento de campañas y a la propa ganda

electoral, así como su inserción en los espacios de decisión en las estructuras de los partidos

políticos; un logro adicional del proyecto es materializar en la Ley la forma de aplicar la

mencionada paridad vertical y horizontal en los ayuntamientos. De la misma forma crear

mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en este sentido.

De igual manera, la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad icar la

Violencia contra la Mujer, en su artículo 3 refiere que los derechos de las mujeres deben ser

reconocidos, gozados, ejercidos y protegidos, entre estos derechos se encuentran el d erecho

a la libertad y a la seguridad personales, así como una vida libre de violencia, "tanto en el ámbito

público como en el privado".

En este instrumento se reconoce el derecho de las mujeres "a tener igualdad de acceso

a las funciones públicas de su país y a participar en los.asuntos públicos de su país, incluyendo

la toma de decisiones" (artículo 4"). En esta Convención se aborda el derecho de las mu jeres a

vivir una vida sin violencia en los espacios públicos, en específico, a garanlizar su

particip ación política sin violencia.

En ese sentido, el último estudio desprendido por la Organización de los

Americanos desprende que en la medida que las mujeres ocupan un mayor espacio en

las distintas esferas del ámbito político - desde las presidencias, los parlamentos, las cortes y

lasempresas públicas, hasta las alcaldías - han aumer:1tado las múltiples manifestaciones

de discriminación y violencia que buscan callar y limitar su protagonismo político y el

cambio fundamental que representan para la distribución y el ejercicio del poder'



Aunque la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, no tiene un carácter vinculante, sus

contenidos son un referente para la elaboración de políticas de Estado y legislación que'

asegure los derechos humanos de las mujeres. En el marco de la misma, se destacó que

la vio lencia contra las mujeres impide eldisfrute de sus derechos humanos, por lo que debe

ser condenada.

Razón por la cual, en la presente iniciativa proponemos reformar los artículos 1O, 40,

334 y 370 de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, esto con el fin de garantizar

q ue se conozcan las conductas generadoras de violencia política contra las mujeres en

razon de género, para que los partidos políticos tengan la obligación de garantizar un

ambiente libre de discriminación por razón de género y se creen los protocolos necesarios

para el actuar e caso de violencia política, de igual manera se determina que en las conductas

que generen vio lencia política contra las mujeres en razón de género se someta a un

procedimiento es pecial sancionador.

De igual manera, el principio de paridad de género y la violencia política contra las

mujeres en razón género se encuentran contempladas ya en diversos ordenamientos de

nuestro marco jurídico nacional y estatal, como lo son en:

1. Ley General de Acceso de las Mujeres a u'na Vida Libre de Violencia. En su

artículo 20 Bis, establece que laviolencia política contra las mujeres en razón de género: es

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida

dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o

menoscabar el ej rcicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias

mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o

actividad, el libre desarroll de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de

oreanización, así como el acceso y ej rcicio a las prerrogativas, tratándose de

precandidaturas, candidaturas, funciones ocargos p blicos del mismo tipo.

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de

género, cu ando se dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.

De igual manera, se señala en su artículo 48 Bis que corresponde al lnstitutoNacional

Electoral y a los Organismos públicos Locales Electorales Promover la cultura de la no violencia

en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres; incorporar la

perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas

electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos

electorales, y sancionar, las conductas que constituyar; violencia política contra las mujeres en

razón de género.



2. Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electoralbs: En su artículo 3

menciona que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, mism a que

se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de

elección popular y en nombramientos de cargos por su designación.

Asimismo, dicha ley señala en su artículo 6 que los Organismos Públicos Locales, los

partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de

paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a

los derechos humanos de las mujeres.

En ese mismo sentido, se establece que el proceso electoral es el conjunto de actos

ordenados realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como la

ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de quienes integran los Poderes

Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, de quienes integran los

ayuntamientos en los estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México.. En la

elección e integración de los Ayuntamientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto

vertical como horizontal.

En Nuevo León es necesaria una reforma electoral que garantice el principío de

paridad de género y que se haga hincapié en la violencia política en razón de género , esto

debido a que una participación activa por parte de las mujeres en nuestro Estado garanlizará

no sólo una representación plena del 53% de la población nuevoleonesa, la cual es fem enina,

sino que responderá a una lucha que las mujeres han mantenido los últimos años y demo strará

que las mujeres en puestos de participación política y liderazgo, ayudará a erradicar los

problemas político, económico y sociales que aquejan a nuestra Entidad.

Las modificaciones propuestas, son una homologación a la reforma de carácter fe deral

publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 13 de abril de 2020 y de igual

manera se apegan a los objetivos de la Agenda 2030 que buscan establecer la igualdad de

género y el empoderamiento de mujeres y niñas, vela por su participación plena, efectiva y la

igualdad de oportunidades en todos los niveles de decisiones en la vida pública, política y

económica.

por otra parte, es necesario mencionar que en este mismo sentido, una de las

preocupaciones prioritarias del legislador federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, e incluso de un número importante de activistas sociales, es el de privile giar

y garantizar el respeto irrestricto a la paridad de género, por ello el tema insustituible del

respeto paritario de género se debe plantear en todos los ámbitos, desde las designaciones

intern as, el registro de las candidaturas y hasta la integración de los entes públicos



correspondientes, situación que adámás debe tomar en.euenta acciones afirmativas, por

ejemplo, para la inclusión de los jóvenes; de la misma manera debe prevenir y en su

caso sancionar, cua lquier manifestación de violencia política contra las mujeres.

por ello, proponemos, a efecto de ser consecuentes con eltexto federal en materia de la

promoción de los valores cívicos y la cultura democrática, promoviendo la igualdad entre

niños, niñas y adolescentes garantizando la participación paritaria en los procesos

electorales y haciendo públicos los criterios que utilicen los partidos políticos para su

cumplim iento, agregando la procuración y observancia en la inclusión de jóvenes a

todos los cargos de elección popular, y desde luego la erradicación de la violencia política de

género.

Una gran preocupación de la sociedad en el ejercicio de sus obligaciones electo

rales, estriba en el desencanto que provoca y desde luego en la falta de credibilidad en los

procesos democráticos, se presenta cuando su participación cívico electoral se ve

reducida e incluso burlada, motivado por situaciones que provocan la nulidad de una

elección, incluso de m anera reciente el criterio de las autoridades jurisdiccionales en la

materia, fue en el sentido de considerar que el incumplimiento a una debida cadena de

custodia de los paquetes electorales al ser entregados ante los órganos electorales por

personasquenoteníanparticipación directaeneltrasladodelosmismos,ocasionaladuda
suficiente respecto al contenido de los ref ridos paquetes y con ello la nulidad de la votación

en su contenido; en este sentido proponemos en los artículo 97 , 1 85 y 1 87, que además de

seguir los lineamientos que establezca el instituto Nacional Electoral, deberán

establecerse mecanismos tecnológicos suficientes para la localización inmediata de

los paquetes electorales, todo ello sin interferir en el proceso de recolección que

establezca el lnstituto Electoralen coordinación con lasautoridades locales.

Continuando con las actividades que realiza la Comisión Estatal Electoral propon emos

para la mejora de sus funciones, establecer en la Ley el mínimo de comisiones perma

n entes con las que debe actuar para el desarrollo eficiente de sus funciones, homologando

así mismo con lo establecido en la Ley General, para que esto permita un ejercicio amplio,

transparente y apegado a la normativa federal, desde luego no merma en la posibilidad de

ampliar el número de comisiones conforme las necesidades que los integrantes del

organismo electoral e s timen adecuados; por su parte realizamos ajustes a efecto de que la

comisión de quejas y denuncias que conforman los propios Consejeros Electorales sean

quienes tenga injerencia en elen vío de expedientes alTribunal Electoral del Estado.

El derecho a votar y ser votado es un principio constitucional que no puede ser vetado

para ningún ciudadano siempre y cuando reúna los' requisitos que la misma Carta M agna

establece, por tanto respecto a quienes son investigados por la autoridad no debe priv ársele

más que a quienes cuenten con resolución judicial que así lo determine y esta haya



caüsado ejecutoria, derivado de ello se propone establecer con claridad en la Ley quienes

son aquellas personas que no tendrán derecho a emitir sufragio.

Un tema sin duda trascendente en este proyecto de reforma es el referente a la

participación política de quienes, ejerciendo un cargo de elección popular, aspiran

válida mente a la reelección bajo las circunstancias y conforme a los requisitos que

establece la hy, sin embargo, estimamos adecuado que dicha participación, se realice sin

vulnerar el principio de la equidad de la contienda y bajo condiciones que garanticen la no

utilización de
I

recursos pu blicos en las campañas electorales.

Ahora bien, por lo que hace a la separación anticipada del cargo, lo considerarllos un

requisito más que justificado para evitar la contaminación y falta de equidad en la contienda

electoral, no obstante, el articulado que establece expresamente la posibilidad de la reelección

continua a nivelfederal de senadores y de diputados, y de diputados en lo local, no señal como

requisito la separación anticipada del cargo incluso, los criterios de las autordades

jurisdiccionales son en el sentido de permitir su participación incluso aun en el ejercicio del

cargo, pues es precisamente su ejercicio público lo que el ciudadano toma en cuenta

al momento de decidir su permanencia o no en el cargo.

Lo anterior no es obstáculo para prevenir el abuso que pudiera desplegarse al re€,lizar

precampaña o campaña incluso en horarios que deben ser destinados para el servicio

publico, mezclándolos indebidamente y obteniendo ventajas no justificadas frente a otros

po sibles contendientes, o peor aún haciendo uso de recursos públicos para su beneficio, pues

eldistraer tiempo efectivo de su persona como servidor público en los días y horas en que

laboran los demás servidores públicos de la entidad gubernamental en la que ejercen el

cargo, debe ser considerada indebida por la ley.

Señalamos lo anterior al tomar en cuenta que, una de las bondades de la reele cción

consecutiva o reelección, fue en el sentido de que el buen desempeño del servidor público en

el cargo que ocupa permitiría que los votantes cuenten con mejores elementos al momento de

decidir sobre su posible continuidad en el cargo, sin embargo en la práctica, se requieren de

elementos legales que permitan el debido cumplimiento del orden jurídico y el respeto a los

principios democráticos entre los que destaca desde ll,lego la equidad en la contienda, por ello

deben generarse de manera objetiva y material nuevas normas convergentes, proponiendo la

adición de un artículo 153 Bis, que contemple los tiempos en que el servidor público que aspira a

la reelección no podrá realizar actos de precampaña o campaña para evitar la simulación, el

desvió de recursos públicos y la indebida ventaja y vulneración de la equidad en la contienda.



Resulta claro que el ejercicio inmediatamente anterior del cargo por el que nuevamente se

compite electoralmente, puede generar inequidad de la contienda electoral entre el aspirante de

reelección y los demás candidatos que no lo son, pues el primero tiene sin duda una ventaja

inicial que se concretiza según diversos estudios, principalmente en los siguientes aspectos:

1.- Cuenta con proyección frecuente en los medios de comunicación de sus actos de

gobierno que incluyen su nombre e imagen, derivado de la información dirigida a los usuarios

de dichos medios, así mismo su participación en programas y entrevistas previas al proceso

electoral y que, por esto, difícilmente podrían considerarse como actos anticipados de

precampaña y campaña, aunque en el fondo pudieron haber tenido tal intención.

2.- Participa directamente en el ejercicio de partidas presupuestales del organo

gubernamental a que pertenece, y por ello, pudo realizar válidamente una amplia obra publica,

de infraestructura y social que considerando el proceso de reelección le puede servir

ampliamente como capital político a su favor.

3.- Ha tenido oportunidad por el desempeño de su cargo de mantener contacto constante

con la ciudadanía, que de aprovecharlo le pueden ganar ampliamente la simpatía de sus

gobernados.

4.- Tiene acceso directo a información real y privilegiada en lo que respecta a las

circunstancias de carácter político, económico, social y cultural inherentes al ejercicio de su

cargo, de lo cual no disponen sus contendientes e incluso pudiera obstaculizar para su beneficio

dicha información a otros aspirantes.

5.- La experiencia adquirida en la campaña anterior le otorga conocimientos abundantes

respecto de las características de pensamiento, necesidades, zonas de influencia y liderazgos

del electorado en su localidad, por lo cual puede proyectar una campaña más eficiente y

exitosa.

Derivado de todo ello, consideramos apropiado equilibrar los factores de la con

tienda mínimamente en aquellos aspectos que pudieran résultar previsibles, como es el

uso de recursos públicos en la persona del mismo aspirante, limitando su participación

para evita r una indebida precampaña y campaña electoral utilizando tiempos y espacios

que debe n ser destinados exclusivamente en el servicio público y a favor de los

gobernados, ya que la recepción o utilización de recursos públicos en las campañas,

puede constituir en el punto más débil para el candidato en reelección, a reserva de ser

probado plenamente, que en el ejercicio de su cargo desvió recursos públicos para efectos

de la campaña, con lo cual, tambié se le pudiera involucrar en la comisión de actos

anticipados de precampaña y campaña.



Retomando el asunto de la cadena de custodia y entrega tie paquetes electorales,

consideramos importante establecer parámetros similares' a los que la ley federal señala.

para la entrega en tiempo y forma de los paquetes':electorales ante las autoridades

correspondientes, es por ello que proponemos una reforma al artículo 251 que enumere los

plazos en que deberán ser entregados los referidos paquetes ante la instancia

correspondiente, separando aq uellos donde las casillas se ubican en el área metropolitana

de Monterrey, considerando su traslado más accesible, de las casillas ubicadas en el área

rural, e incluso fuera de la cabecera muniicipal donde generalmente se instalan las

comisiones electorales receptoras de los citado pa iuetes, lo anterior haciendo una

homologación con su símil federal, ajustando los tiempos a la re alidad de la comunicación

mas efectiva en nuestra entidad con relación a otras entidades federativas con obstáculos

complicados para el traslado ágil, lo cual difícilmente se presenta en nuestros municipios.

por su parte, proponemos dos aspectos importantes, el primero de ellos en el sentido de

dar vista inmediata a la autoridad correspondiente, en aquellos casos en que se detecten

paquetes electorales con huellas de violación, levantando inclusive un acta circunstanciada

del hecho, lo que permitirá a la autoridad investigadora, levantar las evidencias forenses

nece sarias que permitan deslindar las responsabilidades que en su caso, pudieran

corresponder; e n éste mismo artículo estimamos establecer con claridad respecto a los

referidos paquetes electo rales, que una vez sellados en las casillas, por ningún motivo

pueden volver a abrirse para evitar la interpretación de una posible violación de su

contenido, y establecer que en su caso, el Presidente de la casilla podrá anexar cualquier

anotación aclaratoria que estime necesaria para conocimlento de la autoridad electoral al

momento del cómPuto resPectivo.

En el artículo 263, retomamos una iniciativa previamente presentada por nuestro grupo

legislativo y que a su vez, representa una exigencia imperante de la sociedad, la eliminación

de los diputados de lista o plurinominales, ya que no encontramos justificación alguna

para su inclusión y si una evidente desproporción a la representatividad de los gobernados

respecto a sus gobernantes, ya que un diputado que no fue votado por los electores,

difícilmente con algunas excepciones, encontrará una identidad efectiva, propia de

aquellos que si representan una cercanía social derivado de la participación electoral en

una determina territorial o distrital y con sus habitantes.

La participación política en una campaña electoral, indudablemente dota a los

cand idatos de la sensibilidad necesaria para hacer eco de los requerimientos sociales,

pues al recorrer las diversas zonas que componen el distrito o el municipio, tienen la

oportunidad de conocer de primera mano las necesidades mas apremiantes de los

votantes y sus familias, mas aun tratándose de aquellos aspirantes a una presidencia

municipal, que no solamente conocieron su municipio, sino que seguramente hicieron

compromisos para la mejora de su comunid ad, es por ello que retomamos una propuesta



presentada previamente por nue§tro grupo legislativo en el artículo 273, para permitir el

acceso de aquellos aspirantes, candidatas o candidatos a la presidencia municipal, que

no habiendo obtenido el triunfo en la elección, si hubieran generado la votación suficiente

que les permita ingresar al ayuntamiento en calidad de regidores de oposición, lo que

dotará de suficiente calidad no solo de propuestas de beneficio colectivos, sino de debates

enriquecidos con el conocimiento y preparación de dichos actores-.' políticos;

aprovechamos esta nueva inclusión del proyecto para realizar algunos ajustes que

benefician el acceso paritario a los cargos de representación proporcional en los referidos

ayuntam¡ientos, lo cual consideramos que sin duda, será un gran avance como el que ya

cuentan en este sentido diversas entidades de la República.

por otro lado, proponemos modificaciones a los artículos 329, 330 y 331, los cu ales se

refieren al tema de la nulidad de la casilla y nulidad de la elección, realizando una homolo

g ación con los supuestos requeridos por la ley federal, lo que permitirá por una parte la

certeza y el debido cumplimiento de la ley, y por otro, que tanto Ia autoridades como los

diversos a ctores políticos, tengan la seguridad de que los criterios que han establecido

las autoridades jurisdiccionales, se ajustan perfectamente a los establecidos en la ley

local mediante este proyecto de reforma.

Derivado de lo anterior, proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO .

útrltCO. Se reforma por modificación de las fracciones lV, V, Vl y Vll y adición de las

fracciones Vlll y lX del artículo 1, derogación de las fracciones lll, V y Vl y modificación de la

fracción lV al artículo 8, adición de un párrafo segundo al artículo 9, adición de un párrafo

segundo recorriéndose los posteriores para ser los párrafos tercero, cuarto y quinto del

artículo 10, modificación de los artículos 15 fracción ly 16 párrafos segundo y tercero,

modificación del párrafo segundo y adición de los párrafos tercero, cuarto y quinto

pasando los actuales tercero y cuarto a ser los párrafos sexto y séptimo del artículo

31, modificación del artículo 35 en su fracción V, modificación de la fraccion XXll

y adición de lasfracciones XXlll, XXIV, XXV, XVl, XXVII yXVllldelartículo 40, adicion

del artículo 41 Bis, modificación del artículo 44 fracción 1 inciso b párrafo

t e rcero, modificación del primer párrafo y adición de los párrafos segundo y

te rcero recorriéndose el actual segundo para ser el párrafo cuarto del artículo 88,

modificación del artículo 91 primer párrafo, modificación de lafracción Xl y adiciÓn

de una fracción XXV Bis al artículo 97, modificación del artículo 113 en su párrafo

tercero, modificación del artículo 143 párrafos octavo y décimo, modificación del

párrafo segundo y adición de los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo

146, adición del artículo 153 Bis, modificación de los artículos 185 párrafo segundo



t 1BT fracción lX, adición de los pánafos tercero y cuarto del artículo 251,

modificación del primer párrafo y adición de un párrafo cuarto recorriéndose el actual

párrafo cuarto a ser el quinto del artículo 255, modificación de los artículos 263

fracción 11,273,277,288 párrafo segundo, 329, 330,331 y 333, adición de un párrafo

segundo recorriéndose el actual a ser el párrafo tercero de! artículo 334, modificación

del artículo347 fracciones XlV, XVy XVl, modificacion del párrafo primero y adición de

las fracciones Vl, Vll, Vlll, lX, X y Xl en el artícul 348, modificación de las fracciones

Vl y Vll y adición de la fracción Vlll en el primer parrafodel artículo 351, modificación

de las fracciones I I y lll y adición de una fracción lV! en el primer párrafo del artículo

370, modificación de los artículos 373 primer párrafo 374 fracción 111 todos de la LEY

ELECTORAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como slgue:

"Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria, en materia electoral, de la Constitución

po lítica del Estado; sus disposiciones son de orden público y de observancia general. Tiene

por o bjeto regular lo concerniente a:

lalll. -

lV. La obligación de las autoridades electorales de garantizar en todo momen to el

principio de paridad, así como de los partidos políticos de promover y garanlizar

d icho principio en la postulación de candidaturas;

V. La preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales ordinarios y

extraordinarios, para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así com o

de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado;

Vl. La calificación de las elecciones;

Vll. Et sistema de medios de impugnación para garantizar la legalidad de los actos,

resoluciones y resultados electorales;

Vlll. La determinación de las infracciones a esta Ley, y de las sanciones

correspondientes; y

lX. preveniry sancionar laviolencia política contra las mujeres en razón de género en los

términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y

demás leyes aplicables."

"Artículo B, Son impedimentos para ser elector:



L y ll. ...
lll. Derogado;

lV. Estar cumpliendo pena privativa de la libertad por resolución
ejecutoria;

V. Derogado;
Vl. Derogado;
vll. ..."

"Artículo 9....
Además de cumplir con lo establecido en el párrafo que antecede, será requis ito de
elegibilidad no estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las
mujeres en razón de género."

"Artículo 10....
De igual forma, será requisito de elegibilidad no estar condenada o condenado, por el

delito de violencia política contra las mujeres en razón de género.

"Artículo 15. Las elecciones extraordinarias se realizarán en los casos que preven

la Constitución Política del Estado y las leyes que de ella emanen, y además:

l. Cuando se declare nula una elección.

En este supuesto y con excepción de la elección de ayuntamientos, solo contenderan los
dos candidatos con mayor número de votación en la elección declarada nula, y aquellos
candidatos que hayan obtenido una diferencia menor al 10 %o respecto al candidato
inmediato superior conforme a los resultados de dicha elección, siempre y cuando el

candidato inmediato superior haya obtenido el porcentaje suficiente para poder
contender. En esta elección no podrá participar la persona sancionada.

Para efectos de la asignación de Representación Proporcional, solo serán considerados
los votos válidos de Ia elección ordinaria en el Estado.

ll y lll- ...



"Artículo 16....

La convocatoria que expida la Comisión Estatal Electoral para la celebración de elecc
iones extraordinarias, con excepción de la participación de candidatos que establece el
articulo anterior, no podrá restringir los derechos de los ciudadanos y de los partidos
políticos ni alterar las garantías, los procedimientos y formalidades que esta Ley establece.

Los partidos políticos no podrán cambiar de candidato o candidatos, así como los
cand idatos independientes no podrán ser sustituidos por ningún motivo, para la
celebración de elecciones extraordinarias que se realicen con motivo de lo señalado en
las fracciones I y ll del lrtículo anterior, con excepción del caso en que la autoridad
jurisdiccional determine la no participación de la persona sancionada."

"Artículo31....
Tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida democrática,
fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de
representación política estatal y municipal, y como organizaciones ciudadanas, hacer
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, Iibre, secreto y directo, así como con
las regl as que marque la ley electoral para garanlizar la paridad de género, en las
candidatura a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto,
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

l1

Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la
igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la particip ación
paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas.

cada partido político determinará y hará públicos los criterios para
de género en las candidaturas, los cuales deberán ser objetivos y
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Así mismo procurarán la inclusión de jóvenes en las candidaturas
de elección popular que postulen.

il

garanlizar la pa ridad
asegurar condiciones

para todos los cargos



'Artículo 35. son derechos de loó partidos poríticos con registro:

1 a 1V....

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las eleccimes,
garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los
términos de la Ley General de Partidos Políticos y las leyes federales o locales aplicables.

Vl a Xlll. ..."

"Artículo 40....

l. alXXl. ...

XXll. Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres, en
sus órganos internos de dirección y espacios de toma de decisiones;

XXlll. Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus erechos políticos y electorales libres
de violencia política, en los términos de ra Ley General de Acceso;

XXIV. Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los q ue
se cuente todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razon
de género;

XXV. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere
la presente Ley, dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de m anera
pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres;

XXVI. Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación
y distribución de tiempos del Estado;

xxvll. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de
transparencia y acceso a su información les impone; y

XXV|ll Todas las demás que establezcan las leyes generales o locales aplicables.



"Artículo 41 Bis. Con la finalidad de cumplir con las obligaciones establecidas en las

fracciones XXll, XXlll, XXIV y XXVI, del artículo 40 de la presente Ley, los partidos políticos

deberán.

a) Establecer una política en la que se definan los mecanismos internos

prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres.

Dicha deberá satisfacer, por lo menos, lo siguiente:

i. Adoptar el compromiso explícito de combatir la violencia de género en todas

sus formas.
ii. lncluir acciones para prevenir las prácticas de discriminación y violencia de género;

i¡a. lntegrar estrategias de atención de las mismas;

iv. Prever su atención o canalización de acuerdo con la naturaleza de la
conducta violenta (administrativa, laboral, político-electoral, o penal);

v. Comprender acciones para sancionar esas conductas en el ámbito administrativo y

pol ítico-electoral ; e,

vi. lncluir información sobre instancias externas y debido proceso en caso de

controversia o queja;

b) Contar con una Política de lgualdad Laboral y No Discriminación, la cual

deberá satisfacer, como mínimo, lo siguiente.

i. Existir en forma escrita y ser del conocimiento de quienes forman parte o coaboran

con el Partido Político;
ii. lncluir el compromiso formal y expreso de parte de su dirigente estatal o

autoridad en el estado respecto del cumplimiento de la política;

iii. Estar armonizada con lo que establece la fracción 11'l del artículo 1 ' de la Ley Federal

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley para Prevenir y Eliminar la
Discriminación en el Estado de Nuevo León y demás leyes federales y I o cales

aplicables;
iv. Establecer elárea responsable de su implementación y evaluación;

v. Considerar todas las personas que forman parte o colaboran con el Partido Politico;

vi. Contener la prohibición explícita del maltrato, violencia y segregación de

cualquier persona que forme parte o colabore con el Partido Político.

c) Contar con un grupo, comisión o comité encargado de la vigilancia del desarrollo e

implementación de los protocolos de prevención, atención y sanción de la violencia

de género y de la política de igualdad laboral y no discriminación en el pa rtido

político. En la integración de dicho organismo se deberá respetar el principio de

paridad de género."



"Artículo 44....

t....

4....

b....

Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada

partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público

ordinario, el cual deberá utilizarsede conformidad con lo establecido en el Artículo 73 de

la Ley General de Partidos Políticos.

il ...

4....

b....

ilt

tv....

"Artículo 88. La Comisión Estatal Electoral reside en la Ciudad de Monterrey y cuenta con oun

órgano de dirección superior denominado Consejo General, que se integra por un Consejero

Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho avoz y voto. En su conformación

deberá garantizarse el principio de paridad de género.

El Consejo General designará de entre sus integrantes y en elejercicio de sus

funciones, las Comisiones Especiales temporales y permanentes necesarias para el

desempeñode sus atribuciones; lastemporales serán portiempo determinado, hasta

cumplir con los objetivos parala cual fueron creadas, las permanentes deberán ser

por lo menos, las siguientes:

l. De Organización, Estadística Electoral y Prerrogativas y Partidos Políticos;

ll De Educación Cívica y Participación Ciudadana;

lll. De Fiscalización;



lV. De administración;

V. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral;

Vl. De Quejas y Denuncias;
Vll. De lgualdad de Género;

v
Vlll. De Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

Las Comisiones Especiales estarán integradas por cuatro Consejeros Electorales
que serán: un presidente y dos integrantes con derecho a voz y voto, y un suplente
común quien solamente ejercerá el derecho a voto estando en funciones. Con
derecho a voz, pero sin voto, se nombrarán los Secretarios Técnicos que sean
necesarios.

"Artículo 91. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución, la Ley

General de la materia y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos
políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de

los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como de los
Ayuntamientos de los Municipios, dónde existirá Ia paridad de género tanto vertical
como horizontal.

t..

il

ilt

''.''

"Artículo 97. Son facultades y obligaciones de la Comisión Estatal

Electoral:

I a X....

Xl. Establecer, en coordinación con los partidos políticos, Centros de Capacitación
Electoral para realizar actividades permanentes de divulgación de la cultura cívico-política,
así como para impartir cursos de orientación a los funcionarios electorales, representantes
de los partidos políticos y a los ciudadanos en general, a fin de facilitar el desarrollo del



proceso electoral, así comci programas relacionados a la paridad de género y el
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral;

XXII a XXV ..

XXV Bis. Establecer mecanismos tecnológicos de tocalización inmediata de los
paquetes electorales sin interferir en los procedimientos de recotección que
determine el lnstituto Nacional Electoral;

XXVI a XXXlll.

"Artículo 113.

Las Comisiones Municipales Electorales se integrarán por tres miembros designados por
la Comisión Estatal Electoral, que desempeñarán los cargos de Consejero presidente,
Consejero Secretario y Consejero Vocal. Así mismo contarán con un Consejero Suplente
comÚn. En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género.

I a X...."

"Artículo 143..

Para definir los porcentajes de votación que dará la prelación de los distritos para form ar
los bloques, se usará por cada partido político o coalición los resultados del último proceso
electoral en la elección de diputado local.

La Comisión Estatal Electoral, en el ámbito de sus competencias, tendrá facultad para
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad,
fijando al partido o coalición un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En
casodeque no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros."



"Artículo 146.

Para garantizar !a paridad vertical, en ningún caso la postulación de candidatos a Re
gidores y Síndicos para la renovación de Ayuntamientos debe contener más del cincuenta
por cie nto de candidatos propietarios de un mismo género. Cuando el resultado de la
suma de Regidores y Síndicos sea impar, el género mayoritario será diferente al del
candidato a Presidente Munbipal. Las listas de candidaturas de las planillas para
Ayuntamientos, se integrará por personas de género distinto en forma alternada hasta
agotar la lista, iniciando p or el cargo para la Presidencia municipal, continuando con
las regidurías y concluyendo con las sindicaturas.

Para garantizar la paridad horizontal entre géneros en el caso de la
postulacion de candidaturas ocupar el cargo a la Presidencia Municipal se
deberán generar dos bloques que contengan veintiséis y veinticinco
municipios respectivamente conforme a los porcentajes de votación para la
integración de los Ayuntamientos. Del primer bloque integrado por veintiséis
municipios, se deberán postular trece fórmulas de un genero distinto. Del
bloque integrado por veinticinco municipios, se deberán postular al menos doce
fórmulas de un género distinto.

Para definir los porcentajes de votación que dará la prelación de los municipio , para
formar los bloques, se usará por cada partido político o coalición los resultados
del último proceso electoral para la elección de ayuntamiento.

Para los partidos políticos que participan por primera vez en la elección de renovación
de los Ayuntamientos, a fin de garanlizar la paridad horizontal, la Comisión Estatal
Electoral definirá de manera aleatoria la distribución del género entre las candidaturas
para ocupar la Presidencia Municipal, de conformidad con los criterios establecidos en
este artículo.

La Comisión Estatal Electoral, en el ámbito de sus competencias, tendrá facultades para
rechazar el registro del número de candidaturas con un género que exceda la
paridad vertical y horizontal, fijando al partido político o coalición un plazo
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas
no se aceptarán registros."



"Artícuto 153 Bis. Los servidores públicos de lección popular en funcione
que participen en un Proceso

electoral ejerciendo su derecho a la reelección, en caso lde no solicitar licencia en el

cargo, a efecto de evitar el uso indebido de recursos público ,solo podrán realizar

precampaña o campaña electoral fuera de los días y horarios lab raJes oficiales que

se establecen para el personal que presta servicios en la depende'instancia pública

que corresponda."

"Artículo
185....

La documentación y materiales electorales deberán contener los mecanismos de

seguridad necesarios para evitar su falsificación y se elaborarán utilizando materias

primas que permitan ser recicladas una vez que se proceda a su destrucción. A los

paquetes electorales se deberá integrar mecanismos tecnológicos que permitan su

localización inmediata cuando su ubicación se desconozca;

"Artículo 187. El material electoral enviado a las

hasta el día de la elección bajo custodia y estricta

las mis mas y consistirá en:

I a Vlll.

Mesas Directivas de Casilla quedará

responsabiliaad de los presidentes de

lX. Los demás útiles necesarios para la elección: rótulos para ubicación de casilla,

p lumas, plumones, sellos, cinta adhesiva, papel, ligas y cajas del color que corresponda a

cada elección para empacar el material electoral alfinalizar la votación. Adicionalmente se

deberán entregar mecanismos tecnológicos para integrarse en los paquetes

electorales que permitan su localización inmediata cuando su ubicación se

desconozca; y

X



"Artículo 251....

Sin perjuicio de lo que establezcan las autoridades electorales, una vez clausuradas
las casillas, se harán llegar a las Comisiones Municipales los paquetes electorales y
demás documentación correspondiente dentro de los plazos siguientes contados
apartir del levantamiento del Acta correspondiente y clausura de la casilla:

lnmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas dentro de municipios del
área metropolitana de Monterrey;
Hasta 4 horas, tratándose de casillas fuera del área metropolitana o del area rural
ubicadas en la cabecera municipal;
Hasta 8 horas cuando se trate de casillas del área rural alejados de la
cabecera municipal.

Las Comisiones Municipales, previamente al día de la elección, tomarán las
medidas necesarías para que los paquetes sean entregados dentro de los plazos
establecidos y puedan ser recibidos en forma simultánea, sin embárgo, podrán
determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casiltas que lo
justifiquen cuando medie caso fortuito o fuerza mayor, debiendo hacer constar en acta
circunstanciada las causa s que se invoquen para el retraso en la entrega de los
paquetes."

"Artículo 255. Las Comisiones Municipales Electorales extenderán comprobante de la
recepción de cada paquete electoral de las elecciones de Ayuntamiento, Diputados y
Gobernador a la Mesa Directiva de Casilla, darán fe mediante acta circunstanciada del
E stado que guardan cada uno de los paquetes y tomarán nota de los que presenten huellas de
violación sin destruir éstas, depositándolos con la debida separación en estantería instalada
para ese propósito y en el orden progresivo de las casillas a que correspondan, dando
aviso a la autoridad competente para que recabe las evidencias forenses necesarias
para el inicio del procedimiento correspondiente.

Ün, vez cerrado el paquete electoral por ningún motivo podrá ser abierto por los
integrantes de la Mesa Directiva y/o auxiliares, el presidente de la casilla, en caso
de estimar necesaria alguna aclaración, deberá adherir en el exterior del paquete un
e scrito libre en el cual manifieste cualquier error en el contenido de las actas o en el
armado de los paquetes electorales.

a)

b)

c)



'Artículo 263. Para la asi§nación de las Diputaóiones de representación proporcional, la

Comisión Estatal Electoral tendrá en cuenta las siguientes bases:

l.-...

4..
b...

ll. Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a cada partido p olítico
serán a los candidatos registrados por el principio de mayoría relativa que, no habiendo obtenido
mayoría relativa en su distrito, hubieren obtenido el mayor porcentaje de votos en su distrito a

favor de sus partidos. La suplencia será asignada a su compañero de fórmula. La asignación
deberá hacerse con alternancia de género y habiendo prelación para cada partido político
del género menos favorecido en la asignación de diputaciones de mayoría relativa. Dicha pre
lación tendrá como límite la paridad de género del Congreso que se verificará en cada
asignacion. Las asignaciones iniciarán con los partidos que hayan obtenido la menor votación;

llly |V...."

"Artículo 273. En todo caso la asignación de Regidor s será en base al orden que ocupen los
candidatos en las planillas registradas, iniciando con la asignación de la primera reg iduría
a que tengan derecho dichas planillas, a quien participó con la candidatura la presidencia
municipal, y continuando con los candidatos o candidatas a la regiduría en el orden
registrado, procurando en lo consiguiente respetar las asignaciones en base a la paridad
de género; si por alguna causa justificada no pudieran repartirse las regidurías
correspondientes, Ia Comisión Municipal Electoral podrá declarar posiciones vacantes."

"Artículo 277. El Tribunal Electoral del Estado funcionará de forma colegiada, se comp ondrá
por tres Magistrados, quienes permanecerán en su encargo por siete años. E n su
conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género."

"Artículo 288....

A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente la Ley General del Sistem a
de Medios de lmpugnación en Materia Electoral y, en su caso, el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León."

"Artículo 329. Las nulidades establecidas en esta Ley podrán afectar la votación emitida
en una o varias casillas y, en consecuencia, los resultados del cómputo de la ele cción
impugnada.



Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal Electoral respecto de la votación
emítida en una o varias casillas se contraen exclusivamente a la votación o eleccion para
la que expresamente se haya hecho valer eljuicio de inconformidad.

En este caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria en la
que no podrá participar la persona sancionada.

Sólo podrá ser declarada nula la etección en un Municipio, Dístrito electoral o en el
Estado cuando las causas que se invoquen hayan'sido plenamente acreditadas y sean
determinantes para el resultado de la elección.

Ningún partido podrá invocar como causa de nulidad hechos o circunstancias que el
propio partido dolosamente haya provocado.

Las elecciones cuyos cómputos, constancias de validez y mayoría o de asignaci o n
no sean impugnadas en tiempo y forma, se considerarán válidas, definitivas e
inatacables."

"Artículo 330. La votación recibida en una casilla
se acredite cualesquiera de las siguientes causales:

será nula cuando

l. lnstalar la casilla, sin causa justificada, en lugar distinto u hora anterior a los
señalados o en condiciones diferentes a las establecidas poresta Ley;

ll. Realizar, sin causa justificada, el escrutinio y cómputo en local
al determinado por la Comisión Municipal

respectiva;

lll. Recibir la votación en fecha distinta a la señalada para la celebración de la elección

lV. Recibir la votación personas u órganos distintos a los facultados por esta Ley,
excepto en el supuesto de convenio con el Instituto Nacional Electoral respecto
del procedimiento electoral y la recepción del voto, en cuyo caso se consid erarán
válidas las personas u órganos designados en los términos acordados;

V. Permitir a ciudadanos sufragar sin credencial para votar o cuyo nombre no
aparezca en la lista nominal de electores y siempre que ello sea determinante para el
resultado de la votación, salvo los casos de excepción señalados en el artículo 240;

VL lmpedir sin causa justificada el ejercicio del derecho del voto a los ciudadanos y esto
sea determinante para el resultado de la votación;



a

Vll. Ejercer violencia física o amenazas sobre los miembros de la Mesa Directiva
de Casilla o sobre los electores y siempre que esos hechos sean determinantes
para el resultado de la votación;

Vlll. Haber impedido el acceso de los representantes de los partidos políticos o de
los candidatos independientes o haberlos expulsado sin causa justificada;

lX. Haber mediado dolo o error en el escrutinio y cómputo de los votos y siempre
que sea determinante para el resultado de la votación;

X. Cuando el número total de votos emitidos, sea superior al número total de
electores que contenga la lista nominal correspondíente;

Xl. Cuando se cierre la casilla antes de la hora indicada, sin haber acudido a
votar la totalidad del padrón;

Xll. Entregar, sin causa justificada, el paquete electoral a las Comisiones Municipales
Electorales fuera de los plazos señalados por esta Ley; y

Xlll. Existir irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables
durante la jornada electoral o en las actas de escrutinio y cómputo que, en forma
evidente, pongan en duda la certeza de la votación y sean determinantes para el
resultado de la misma."

"Artículo 331. Una elección será nula:

l. Cuando los motivos de nulidad a que se refiere el artículo anterior se
declaren existentes en un veinte por ciento de las casillas del Municipio, distrito
electoral o del Estado según sea el caso y sean determinantes en el resultado de la
elección;

ll. Cuando exista violencia generalizada en el Municipio, distrito electoral o
Estado

lll. Cuando el candidato que haya obtenido mayoría de votos en la elección
respectiva no reúna los requisitos de elegibilidad contenidos en la Constitución
Política del Estado y en esta Ley, en caso de la elección de Gobernador y
tratándose de una fórmula de Diputados ocupará elcargo elque sea elegible;



lV. En la elección de Ayuntamientos cuando el cincuerita por ciento de una planilla
para Ayuntamiento haya obtenido mayoría de votos en la elección respectiva, no
reúna los requisitos de elegibilidad contenidos en la Constitución Política del Estado
y en esta Ley; y

V. Cuando existan violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos
previstos en !a base Vl del artículo 41 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera.objetiva y material.

Se presumirá que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la
votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por
ciento de la votación válida emitida.

Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan
una afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan
en peligro el proceso electoral y sus resultados.

Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno
conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de
obtener un efecto indebido resultados del proceso electoral.

Serán consideradas como violaciones graves, dolosas y determinantes las
siguientes:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto
total autorizado',

b) Se compre cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de
los supuestos previstos en la Ley; y

e) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos
públicos en las campañas."

"Artículo 333. La contravención a los imperativos de.la presente Ley por cualquier persona,
partidos políticos, miembros de éstos, coaliciones y miembros de éstas observadores
electorales, asociaciones políticas o miembros de éstas, ministros de culto, asociaciones,
iglesias o agrupaciones de cualquier religión, funcionarios electorales, aspirantes,
precandidatos o candidatos, son infracciones a la misma y serán sancionadas canform e se
preceptúa en sus disposiciones."



"Artículo 334....

Cuando alguno de los sujetos señalados en el artículo que antecede sea
responsible de las conductas relacionadas por violencia política contra las
mujeres en razón de genero, así como en la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos de lo
dispuesto en este Título.

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral
o fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de

responsabilidad señalados en el artículo 333 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras,
a través de las siguientes conductas:

l. Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación
política;

ll. Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir latoma de decisiones y
el desarrollo de sus funciones y actividades;

lll. Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o
información relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las
mujeres;

lV. Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro;

V. Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que

la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y;

Vl. Cualesquiera otras acciones que lesionen o dañen la dignidad, integridad o
libertad de las mujeres en elejercicio de sus derechos políticos y electorales"

"Artículo 347....

1 a Xlll.

XlV. Realice actividades de proselitismo o difusión de propaganda por algún medio, antes de la

fecha de inicio de las precampañas;



XV. En caso de que el precandidato ganador reb'ase el tope de gasto de precampaña,
además de la multa correspondiente, el excedente se contabilizara para efectos del to pe de
gasto de. la campaña que corresponda, o;

XVI! lncumpla con las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia
política contra las mujeres en razón de género.

I

"Artículo 348. En los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, el superior jerárquico correspondiente impondrá multa de
quinientos a mil quinientos días de salario mínimo general vigente para la ciudad de
Monterrey, al se rvidor público que:

1 a lll. ...

lV. Obstaculice o impida el desarrollo que conforme a la Ley deba efectuarse en cada una de
las etapas del proceso electoral;

v...

a. a la d....

Vl. Menoscabe, limite o impida el ejercicio de derechos políticos etectorales d e
las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política
contra las mujeres en razón de género, en los términos de esta Ley y de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

Vll. Difunda, por cualquier medio, propaganda gubernamental dentro del periodoque
comprende desde el inicio de las campañas electorates hasta el día de la jornada el
Electoral inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de
salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia;

Vlll. lncumpla el principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la
Constitución Federal, cuando tal conducta afecte laequidad de la competencia entre los
partidos políticos, entre las personas aspirantes, precandidatas y candidatas durante los
procesos electorales;

lX. Durante los procesos electorales, difunda propaganda, en cualquier medio de
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134



de la Constitución Federal; ,

X. Utilizar programas sociales y sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal,
con la finalidad de índucir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para votar a favor
o en contra de cualquier partido político o persona.candidata, e;

lncumplir cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

"Artículo 351 ....

1 a V....

Vl. La suspensión de su registro como partido político por un término que no podrá exceder
de tres años;

Vll' La reducción de hasta el 50% de las ministraciones det financiamiento público que
les corresponda, tratándose de infracciones relaci.onadas con el incumplimiento de las
obligaciones para prevenir, atender y erradicar ta violencia política contra las mujere s
en razón de género, según la gravedad de la falta, o;

Vlll La cancelación de su registro como partido político, la cual soto podrá decretarse
cuando el partido político reincida en violaciones graves a la presente Ley, especialmente
en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así como
las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atend er y
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género.

"Artículo 37O....

t....

ll contravengan las normas sobre propaganda política o electoral;
lll. constituyan actos anticipados de precampafla o campaña; o
lV. Generen violencia política contra las mujeres en razón de género.

I

xt.



a

"Artículo 373. Celebrada la audiencia, la Dirección turídica deberá remitir el
expediente a la Comisión de Quejas y Denuncias establecida en el artículo gg
párrafo segundo fra cción Vl, la cual validará el expediente y lo turnará de forma
inmediata al Tribunal Electoral, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y
demás diligencias que se hayan llev ado a cabo, así como un informe
circunstanciado.

1 a V...."

"Artículo 374....
I y 11...

lll. Celebrada la audiencia, la Dirección Jurídica deberá remitir el expediente a ta
Comision de Quejas y Denuncias establecida en et artículo 88 párrafo segundo
fracción Vl, la cual validará el expediente y lo turnará de forma inmediata al Tribunal
Electoral, exponiendo las diligencias que se hayan llevado a cabo así como un informe
circunstanciado en terminos de lo dispuesto en esta Ley.,'

TRANSITORIO

Úru¡CO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
el Periódico Oficial del Estado

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

r2"

C. Felipe Enríqu

sEP 2021



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA 0ql
pRESTDENTn bet. H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe.Enríquez Hernández,    

   
       

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante

esta Soberanía a presentar. lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Electorat, para hacer frente a la violencia política contra
las mujeres en razón de género, misma que solicito sea turnpda con carácter de
prudente a la Comisión Dictaminadora para su pronta resolución a fin de que las
disposiciones que se tomen puedan ser aplicables en el próximo periodo electoral.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita *n un Congreso.

Al congreso corresponde, enire otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Adminrstración y üobiernCI inlerior del Estado *n
todos sus ramos, interpretarlas, reforn"larlas y deragarlas en ca$CI necesario.

- Gestionar la scluciÓn de las denrandas de los nuevoleone§es.

Para cumplir con sr¡ funeión leEisiativa, el Reglamento para *l G*bierno lnterior del Congreso

{RGIC) arganiza al poder legislatrva. De talforma que, este, cuenta con los Órganos de traba.lo,

sopone técnico y de apoyc Recesarios para re*lizar ei tr*baio leEislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de Ia Constitución tienen

íniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública efi sl §stada y cualqui*r ciudadano

nr¡evoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos articulos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asunfos



gue son competenc¡a del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre tos asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 1A8. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artícutos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigaciÓn y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de
Esfudrbs Legi s I ativo s co rre s pon d e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos gue resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo
Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el presidente det Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pteno en et período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sida dictaminados en el lapso de un año a paftir de haber sido turnados a comis iones,
serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las soticitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en e'l lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Claudia Tapia
Castelo y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa
se puede identificar con la siguiente información:



Añoz 202A, Expediente: l3476lL){XV
í

PROMOvENTE: c. DlP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, cooRDtNADoRA DEL
GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA

DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA HACER FRENTE A LA

VIOLENCIA POIÍTICA CONTRA LA.S MUJERES EN RAZÓN DE

cÉrurno.

INICIADO EN SESION: 05 de mayo de|2020

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.



EXPOSICION DE MOTIVOS

"Dice Fernández Poncela (1995) que la democracia y la ciudadanía ihan

tenido siempre género: el masculino. El ciudadano abstracto por

antonomasia es el hombre y la democracia se ha entendido y aprend ido

durante mucho tiempo en ese sentido.

En ello coincide Paxton (2008), cuando afirma que tanto la definición de

democracia como el modo de medirla han ignorado a las mujeres, por lo

que aunque se les llamaba democracias, a los regímenes políticos

donde no había mujeres compitiendo en los cargos de representación, ni

mujeres gobernantes y menos aún políticas públicas que atendieran a

los problemas que afectan a las mujeres, no podría llamarles

democracias.

Así pues, desde los inicios de lo que hoy conocemos como democr,cia

existía la violencia política por razón de género, es decir, la viole cia
política contra las mujeres.

La violencia polítíca por razón de género consiste en toda omisión

acción (incluyendo la tolerancia a dichas conductas) cometida por una

persona o grupo de personas, o bien, por instituciones, de forma directa

o a través de terceras personas, en contra de mujeres que aspiran a una

candidatura, que son candidatas a cargos de elección popular o por

designación, o que están en ejercicio de sus funciones en un cargo

público, así como en contra de sus familiares o afines. El objetivo¡ de

esta violencia política es restringir el ejercicio de sus funciones o
persuadirlas u obligarlas a que realicen determinada acción o incurran

en una omisión que forme parte del debido ejercicio de sus funciones

o de sus derechos políticos.



La violencia política por razón de género es un fenómeno universal.

México ño es lar excepción. Hablar de la participación política del las
mujeres en nuestro país, conlleva a remitirnos a una lucha constante

contra la discriminación y desigualdad, en la cual hemos ido 1de

conseguir el derecho al voto aquel 17 de octubre de 1953 a contar por

primera vez en la historia con una mujer como titular de la Secretaría lde

Gobernación.

Como mujer, activista y ahora representante popular, mi compromiso en

este tema es impulsar las medidas legislativas e institucionales que

sean necesarias para prevenir, atender, sancionar, reparar y

erradicar) la violencia contra las mujeres en todos sus ámbitos.

Hablando del ámlbito político, mi finalidad es que todas las mujeres

podamos acceder en igualdad de oportunidades a puestos de decisión,

ya sea dentro de movimientos y partidos políticos o en los cargos
públicos, tanto por la vía electoral o por medio de designación.

En congruencia con ello, el propósito de la iniciativa que hoy presentq es

paralelo al de las diversas dos que presenté hace una sema¡na:

armonizar nuestra legislación local con la reforma en materia , de

violencia política contra las mujeres, publicada mediante el Decreto idel

13 de abril de 202A en el Diario Oficial de la Federación gracia al

trabajo de las legisladoras federales y al empuje de la Secretaria de

Gobernación Oiga Sánchez Cordero.

En esta iniciativa propongo reformar la Ley Electoral del Estado de

Nuevo Léon para adecuar sus disposiciones al espíritu y contenido de

las Leyes General de Partidos Políticos, General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales. En síntesis, con esta iniciativa se propone:

1. Reconocer que los derechos político-electorales de las personas

deben ejercerse libremente y sin violencia política, tanto por razón



de género como por origen étnico, situación de discapacidad o

cualquier otra causa.

2. Establecer que no pueden ser Gobernador, Diputados ni miembios

de algún Ayuntamiento quienes estén condenados por violencia

política de género.

3. Disponer la obligación de la Comisión Estatal Electoral y de ¡los

partidos políticos de salvaguardar la paridad de género, tanto en ¡las

candidaturas como en la integración de los Órganos inter os

partidistas y de la propia ComisiÓn.

4. Definir supuestos concretos que constituyen violencia política de

género

5. lmponer sanciones a los partidos precandidatos, candidatos,

dirigentes políticos, aspiranb, partidistas, afiliados

partidistas, observadores electorales, sindicatos, organizaciones

ciudadanas y ciudadanos en general que incurran en actos de

violencia política de género.

6. Regular medidas cautelares para proteger a las víctimas de

violencia política de género, así como medidas de reparación

integral.

Con esta iniciativa, aunada a las demás que he presentado,

completaríamos el proceso de armonización del marco local con el

federal en materia de violencia política contra las mujeres. Nuevo LeÓn

es un estado de vanguardia en innovación, emprendimiento y

educación; logremos que lo sea también en participación de las

mujeres.

Queremos igualdad. No más, pero tampoco menos.



por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración :de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:" ¡

DECRETO

único.- Se reforma por modificación la fracción 1 del artículo 1,, el

artículo 9, el artículo 22, el artículo 31, la fracción V del artículo 35; el

artículo 88, el artículo 91, la fracción 11 y lVdel artículo 106, el artíoulo

131, el artículo 162, lafracción 111 del articulo 207,|a fracción Xl ;del

artículo 218, el artículo 230, el artículo 333, el artículo 348 y el artídulo

3S1, así como por adición de la fracción lll Bis al artículo 6, de llas

fracciones XXll, XXlll, XX!V, XXV, XXVI, XXVI¡ y)fiVlll al artículo 40,¡de

la fracción lV Bis al artículo 85, de las fracciones lV Bis, Vl Bis y )üXll

Bis al artículo g7, de la fracción lV Bis al artículo 106, de un artículo 33

Bis, de lasfracciones Vl yVll al artículo 348, de un artículo 348 Bis,l de

lafracción Vlll Bisal artículo 352, de lafracción lVy un último párrafb al

artículo g7O, de un artículo 374 Bis, de un Capítulo Quinto de las

Medidas Cautelares y de Reparación, de un artículo 377 y de un artí ulo

378 de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para guardar

como sigue:

Artículo 1 ( )

l. Los derechos y obligaciones político-electorales de las ciudadanias

y los ciudadanos del Estado;

Artículo 6 ( )

lll. Los derechos político-electorales, se violencia
las mujeres y sin discriminación or

política contra



I

I

género, or¡gen étnico o hacional, edad, situación de discapacidab,

condición social, condiciÓnes de salud, religión,
opiniones, orientaciÓn Sexual, estado civil o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las"personas.

La violencia política contra las mujeres por razón de género

consiste en toda omisión o acción, incluyendo la tolerancia a e$as

conductas, cometida por una persona o grupo de personas, o bien,

por instituciones públicas o privadas, de forma directa o a travési de

terceras personas, en contra de una o varias mujeres que aspiran a

una candidatura, que son precandidatas o candidatas a cargosl de

elección popular o por designaciÓn, o que están en ejercicio de fus

funciones en un cargo público o en algÚn puesto de decisión! en

partidos políticos u organizaciones políticas, así como en contra: de

sus familiares o afines; teniendo como objeto o resultadoi la

restricción, la anulaciÓn, la limitación o el menoscabo del li¡bre

acceso o ejercicio de sus funciones o de sus derechos políticos :

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementps

de género, cuando se dirijan a una mujer por el hecho de serlo, q¡ue le

afecten desproporcionadamente o tengan un impa4to diferenciado

en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia

reconocidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por

agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trab jo,

personas dirigentes de partidos políticos, afiliados, simpatizant s,

precandidatos o candidatos postulados por los partidos político o

representantes de los mismos, organizaciones sindicales, medios

de comunicación y sus integrantes, por un particular o por iun

grupo de particulares.



tv (..)
i

Artículo 9. Son'elegibles para los cargos de Diputados, Gobernador y

para ser miembro de un Ayuntamiento los ciudadanos que reúnan los

requisitos contenidos en los artículos 47, 82 y 122 y que no se

encuentren contemplados en los supuestos de los artículos 48, 84 y '24

párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Nuevo León,

así como que no estén condenados por el delito de violencia

política contra las mujeres en razón de género.

Artículo 22.(...)

()

()
La Comisión Estatal Electoral, los partidos políticos, personas

precandidatas y candidatas, deberán garanlizar el principio de

paridad de género en el ejercicio de los derechos político y

electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las

mujeres

()

Artículo 31 ( )

()

()

(,)

Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura



democrática, la igualdad sustantiva entre nmas, ntnos y

adolescentes, y garantiz arán la participación paritaria en la
integración de sus órganos, así como en la postulaciÓn , de

ca ndidaturas.

Cada partido político determinará y hará pÚblicos los criterios Rara

garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas

federales y locales, así como en la integración de los

Ayuntamientos los cuales deberán ser objetivos y asegurar

condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres'

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedore$ a

las sanciones que establezcan las leyes en la materia.

Artículo 35 ( .)

l. al lV. (...)

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular

candidaturas en las elecciones garantizando la participaciÓn! de

mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos

de la Ley General de Partidos Políticos y las leyes federales o

locales aplicables;

Vl. al Xlll.(. .)

Artículo 40 ( )

lal XXI ( )

XX¡1. Garantizar en igualdad de condiciones la participaciÓnl de

mujeres y hombres en sus órganos internos de direcciÓln y

espacios de toma de decisiones;



j

Xxlll. Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derech s
políticos y electorales libres de violencia política, en lbs-

términos de la Ley General de Acceso;

XXIV. Sancionar por medio
procedimienf.s internos con

relacionado con¡ la

los mecanismos y

que se cuente todo acto

violencia política contra las mujeres en razón de género;_

XXV. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos

a que se refiere la presente Ley, dentro de los cuales debe án

informar trimestralmente de manera pormenorizada y
justificada sobre la aplicación de los recursos destinal os

para la capacitación, promoción y el desarrollo del lidera go

político de las mujeres;

XXVI. Garantizar la no discriminación por razón de género en! la
programación y distribución de tiempos del Estado;

XXVll. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia¡de

transparencia y acceso a su información les impone, y

XXVlll. Todas las demás que establezcan las leyes generales o

locales aplicables.

Artículo 85 ( )

l. al lV ( ..)

lV Bis. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral;

de
los



V. al Vl. í

Artículo 88. La Comisión Estatal Electoral reside en la Ciudad de'
Monterrey y cuenta con un órgano de dirección superior denominado
Consejo General, que se integra por un Consejero Presidente y los

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, cuya conformación

deberá garantizar el principio de paridad de género.

Artículo 91. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por

la Constitución, la Ley General de la materia y esta Ley, realizados por

las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de , los

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como

de los Ayuntamientos de los Municipios de la entidad. En la elección e
integración de los Ayuntamientos existirá la paridad de género

tanto vertical como horizontal.

Artículo 97 .(..)

l. al lV.

lV Bis. Vigilar que los partidos políticos y coaliciones, prevengan,
atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en
razÓn de género, en términos de las Leyes aplicables en la materia.

V. al Vl ( )

Vl Bis. Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en

la entidad, de paridad de género y el respeto de los derechos
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral;

Vll al XXXII ( )



XXXII Bis. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad: de
géñero, así como el respeto de los derechos políticos y electoralles
de las-mujeres;

xxxilr ( .)

()

Artículo 106. (...)

l.(...) 
,

ll. Elaborar y proponer los programas de educación cívica, parida de
género, respeto a los derechos humanos de las mujeres el

ámbito político y capacitación electoral que desarrollen la

Comisión Estatal Electoral y las Comisiones Municipales

Electorales; así como coordinarlos y vigilar su cumplimiento;

ilr ( )

lV. Orientar en forma permanente a las ciudadanas y los ciudadanos

para el ejercicio de sus derechos y obligaciones político-electorales

lV Bis. Realizar campañas de información para la prevención,

atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres

en razon

V. al Vll (. .)

Artículo 131. (. .)

de genero;

En las etapas del proceso se garantizará la imparcialidad, igualdad,

equidad, transparencia, paridad y legalidad.

Artículo 162. La propaganda que en el curso de una campaña difundan



por medios gráficos o impresos los partidos políticos, las coalicione y

sus candidatos deberán de abstenerse de expresiones "que denigre a

las instituciones, a los propios partidos ot'que calumnien a las

personas, discriminen o constituyan actos de violencia política

contra'las mujeres en razÓn de género en términos de esta Ley y

demás apticables. La Comisión Estatal Electoral está facultada Para

solicitar al órgano competente federal Ia suspensión inmediata de los

mensajes en radio y televisión contrarios a esta disposición, así como el

retiro de cualquier otra propaganda por dichos medios.

()

Artículo 207. (...)

l. al ll. (...)

lll. Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres s i n

razón de género, así como recurrir a expresiones o utilizar en su

propaganda cualquier alusión a la vida privada, ofensas, difamacion o

calumnia que denigre a otros aspirantes, precandidatos, partidos

políticos, instituciones públicas o privadas y terceros, incitar al desor en

o utilizar símbolos, signos o motivos religiosos o discriminatorios;

lV al lX( .)

Artículo 218. ( ..)

Lal X (.)

Xl. Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres ien

razón de género, así como recurrir a expresiones o utilizar en su

propaganda electoral cualquier alusión a la vida privada, ofensas,

difamación o calumnia que denigre a otros candidatos, partidos polítiqos,

instituciones públicas o privadas, y terceros;



Xll. al Xxll. (...)

()

Artículo 230. (...)

Cuando se acredite violencia política contra las mujeres en razon

de género, en uso de las prerrogativas señaladas en el presente

capítulo, la autoridad competente ordenará de manera inmediata

suspender su difusión, y asignará tiempos de radio y televisión con

cargo a las prerrogativas del ciudadano o ciudadana infractora,

quien deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el

daño.

Artículo 333. (...)

Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea

responsable de las conductas relacionadas por violencia política

contra las mujeres en razÓn de género, contenidas en el

artículo 333 Bis así como en la Ley de Acceso de las Mujeres a

una vlida Libre de Violencia, será sancionado en los términos de lo

dispuesto en el artículo 348 Bis según corresponda.

Artículo 333 Bis.

La violencia política contra las mujeres en razÓn de género, dentro

del proceso electoral o fuera de éste, constituye una infracción a la

presente Ley por parte de los sujetos de responsabilidad señala4os

en el artículo 333 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través

de las siguientes conductas:

a) obstacu lizar a las mujeres, los derechos de asociaciÓn o



b)

afiliación política;

Ocultar información a
toma de decisiones
actividades;

a

las mujeres, con el objetivo de impedir la
y el desarrollo de sus funciones! y

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidatura o

candidaturas, o informacÍón relacionada con ésta, con la

finalidad de impedir la participación de las mujeres;

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de

elección popular, información falsa, incompleta o imprecisa,

para impedir su registro;

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres,

impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en

condiciones de igualdad, y

Cualquiera otra acción que fesione o dañe la dignidad,

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus

derechos políticos y electorales.

Artículo 348. En los términos de la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, el superior jerárquico,

Contraloría u órgano interno de control correspondiente impondrá

multa de quinientos a mil quinientos días de salario mínimo general

vigente para la ciudad de Monterrey, al servidor público que:

L al V (...)

Vl. Menoscabe, limite o impida el ejercicio de derechos políticos

electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones
constitutivos de violencia política contra las mujeres en razión
de género, en los términos de esta Ley y de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;



VIl. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental

dentro del periodo que comprende desde el inicio de las campañas

electorales hasta el día de la jornada electora! inclusive, con

excepción de la información relativa a servicios educativos y de

salud, o la necesaria para la protección civil en casos de

emergencia;

()

Artículo 348 Bis. A quien cometa violencia política contra las

mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de

éste, será sancionado según corresponda conforme a lo siguiente:

a) Respecto a los partidos políticos:

l. Con amonestación pública

Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general

vigente para la ciudad de Monterrey. En caso de

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de, lo
anterior.

lll. Tratándose de infracciones relacionadas con el

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, aten er

y erradicar la violencia política contra las mujeres en ra ón

de género, según la gravedad de la falta,

podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50o/o

de las ministraciones del financiamiento público que

iles corresponda, por el periodo que señale la resolución.

lV. La cancelación de su registro como partido político, en los

casos graves y reiterados de incumplimiento de llas

obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia



política contra las mujeres en razón de género.

b) Respecto a las agrupaciones políticas:

Con amonestación pública.

Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo

general vigente para la ciudad de Monterrey, según la
gravedad de la falta, y l

lll. Con la suspensión o cancelación de su registro, quel en

primer caso no podrá ser menor a seis meses. Según la
gravedad de la falta se podrá restringir el registro ce)mo

agrupación política.

e) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a

cargos de elección popular.

L Con amonestación pública;

ll. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo

general vigente para la ciudad de Monterrey, y

lll. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser

registrado como candidato o, en su caso, si ya está

heQho el registro, con la cancelación del mismo.

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o
precandidatos a cargos de elección popu lar,

cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, ño

procederá sanción alguna en contra del partido político

de que se trate. Cuandd el precandidato resulte electo

en el proceso interno, el partido político no podrá

t.

il



reg¡strarlo como candidato.

d) Respecto de los Candidatos lndependientes:

L Con amonestación pública;

ll, Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo

general vigente para la ciudad de Monterrey;

lll. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser

registrado como Candidato lndependiente o, en su caso, si

ya hubiera sido registrado, con la cancelaciÓn del mismo;

no podrá ser registrado en las dos elecciones

subsecuentes;

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a

los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral:

l. Con amonestación pública;

ll. Con multa de hasta quinientos días de salario mínÍmo

generalvigente para la ciudad de Monterrey;

0 Respecto de observadores electorales u organizaciones

deobservadores electorales:

l. Con amonestación pÚblica;

ll. Con la cancelaciÓn inmediata de la acreditaciÓn

co¡mo observadores

electorales y la inhabilitación para acreditarloscomo

tales en al menos dos procesos electorales locales;

lll. Con multa de hasta doscientos días de salario minilmo



s)

general vigente pr:, la ciudad de Monterrey, tratándose de

las organizaciones' a las que' pertenezcan los observadores

electorales;

Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan

constituir partidos Políticos:

l. Con amonestación Pública;

ll, con.multa de hasta cinco mil días de salario

I

,.1mrnlmo

general vigente para el Distrito Federal, según la

gravedad de la falta, y

lll. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtene el

registro como partido político nacional, y

Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o

patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social

diferente a la creación de partidos políticos, así como sus

integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creaciÓn y

registro de partidos Políticos:

l. Con amonestaciÓn Pública, Y

ll. Con multa de hasta clnco mil días de salario mínimo

general vigente para el Distrito Federal, según la grave ad

de la falta.

h)

Artículo 351. (...)

l.al ll (.)



lll, Multa de cien a diez mil veces el salario mínimo general

vigente para la ciudad de Monterrey;

lV. al Vll. (...)

Artículo 352. (...)

l. al Vlll. (...)

Vlll Bis. lncumplan con las obligaciones para prevenir, atender y

errad¡car la violencia política contra tas mujeres en razón 'de

género.

tx( )

Artículo 370. (...)

l. al ll!.(...)

Jy. Se consideren como violencia política contra las mujeres en

razón de género de conformidad a esta Ley y las demás aplicables

en la materia.

()

()

()

La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral o su

equivalente instruirá el procedimiento especial establecido en este

capítulo, en cualquier momento, cuando Se presenten denuncia$,



o de oficio por hechos relacionados con violencia política contra
l las

mujeres en razón de género.

Artículo 374 Bis. En los procedimientos relacionadas con violencia
política contra las mujeres en razón de género, la Dirección Jurídica
de la Comisión Estatal Electoral, ordenará en forma sucesiva iniciar
el procedimiento, así como resolver sobre las medidas cautelares
y de protección que fueren necesarias. Cuando las

medidas de protección sean competencia de otra autoridad, la
Comisión Estatal Electoral dará vista de inmediato para que
proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias.

Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de las
autoridades electorales, de inmediato la remitirán, a la Dirección
Jurídica de la Comisión Estatal Electoral para que ordene iniciar
el procedimiento correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún
servidor o servidora pública, la Dirección Jurídica de la Comisión
Estatal Electoral dará vista de las .actuaciones, así como de su
resolución, a las autoridades competentes en materia de
responsabilidades administrativas, para que en su caso apliquen
las sanciones que correspondan en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

La denuncia deberá contener lo siguiente:

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o
huella digital;

b) Domicilio para ír y recibir notificaciones;

e) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia;



d) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso,

mencionar las que habrán de requerilse, por no tener

posibilidad de recabarlas, y

e) En su caso, las medidas cautelares y de protección que

se soliciten.

La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral, deb rá
admitir o desechar la denuncia en un plazo no mayor a 24 horas

posteriores a su recepcion; tal resolución deberá s:er

confirmada por escrito y se informará al Tribunal Estatal Electoral,

para su conocimiento.

La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral desecharála

denuncia cuando:

a) No se aporten u ofrezcan pruebas.

b) Sea notoriamente frívola o improcedente.

Cuando la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electo al

admita la denuncia, emplazará a las partes, para que comparezcan

a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro ¡del

plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisiÓn. En el

escrito respectivo Se le informará a la persona denunciada la

infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia

con sus anexos.

En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de prueba$ y

alegatos y su traslado al Tribunal Electoral, se desarrollarán

conforme lo dispuesto en el articulo 372y el artículo 373.

Las denuncias presentadas ante la Comisión Estatal Electoral, lasí



como procedimientos iniciados de oficio, deberán ser sustancia os
en lo conducentq de acu'érdo al procedimiento establecido en este
artículo.

CAPíTULO QUINTO
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DE REPARACIÓN

Artículo 377. Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por
infracciones que constituyan violencia política contra las mujeres
en razón de género, son las siguientes:

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo
públicas las razones;

c) cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una
ocasión, suspender el uso de las prerrogativas asignadas a la

persona agresora;

d) ordenar la suspensión del cargo partidista, de ra persona
agresora, y

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima,
o a quien ella solicite.

Artículo 378. En la resolución de los procedimientos
sancionadores, por violencia política en contra de las mujeres por
razÓn de género, la autoridad resolutoria deberá considerar ordenar
las medidas de reparación integral que correspondan considerando
al menos las siguientes. ,

a) lndemnización de la víctima;

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a



renunciar por mot¡vos de violencia;

c) Disculpa pública, y

d) Medidas de no repetición.

TRANSITORIOS

Único.- El presente Decreto entrará en vigor
publicación en el Periódico Oficial del Estado de

al día siguiente de su

Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León 06 de Septiembre del 2021

C. F

Atentamente



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
c91

Presente. -
l suscrito, Felipe Enríquez Hernández,          

         

    ; en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo g, 36 fracción lll, 6g y 73 Oe iá constitución Éolítica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnteriordel congreso del Estado de Nuevo León, ocuro ante esta

Sobéranía a presentar reforma a la Constitución del Estado

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn, el Poder

Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso csrresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constitución:

- Decretar la§ leyes relativa§ a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramo§,

interpretarlas, ieformarlas y derogarlas en caso nece§ario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleone§e$'

para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC) organiza al

poder legislativo. De talforma que, este, cri*ni* con los'Órganos de trabajo, soporie técnico y de apoyo necesarios

para realizar el trabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen iniciativa de Ley todo

diputado, autoridad [ública en el §stado y cualqurier cludadano nuevoleonés'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso legislativo que comprende'

entre otros Pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboración del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación oet conián¡áo y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue turnado'

-PresentaciÓndeldictamenanteelplenodelCongreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de c.ongreso'

- Envío del ';acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc-establece en diversos

artículos la obligación áe resolver los asuntos de su competencia a travéJde este proceso' Entre otros, se señalan

los siguientes artículos del RGIC:

A¡tícuto 24. Son atribuciones delpresidente detcongreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son competencia

det congreso, turnando a comisiones los que estuv'teren debidamente integrados; requerir a las comisiones que,

presenten dictamen sobre /os ,"rr¿á" qr" ó" bs hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue

presenten dicho dictamen en día determinado, o en sLt caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn'



a

Articuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la comisiÓn que

corresponda, para que con arregtg a los Mícutos 47-y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el dictamen

respectivo...

Articulo 67. Et Centrode Esfudios Legislativos es el órgano de sopofte técnico.para ta investigaciÓn y el análisis de

/os asunfos que s;on competencia detéongreso. At Ceitro de Esfudros Legislativos corresponde:

X. coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten tas comisiones..'. Para la elaboraciÓn

de /os proyectos de dictamen'contara con el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para

desahogar los asunfos tumados a las mismas"'

Artícuto 51. para el despachode /os asunfos que les hayan sido turnados, /as comisiones sesion arán a convocatoria

de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el mismo Período de sesiones

en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así to requiera, podrán ser emplazadas

por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en et período inmediato de sesrones" '

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por medio del

proceso legislativo, este se ha visto interruñrpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de su

vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan.sido dictaminados

en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, senn dados de baia por caducidad

det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de iuicio

político y ns lbt¡c¡tudes at congéso que no constituyan actos iurídi.cos del Estado o los Municipios, que

no hayan sido dictaminados en et taps'o de seis .e"es a partir de haber sido turnados a comisiones, serán

dadas de baja por caducidad det t¡stado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la oficialía Mayor'"

Es de señalar que la .baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y.dictamen, no resuelve en definitiva

los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso

que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa, sin

omitir, que esta fue presentada en tormá original por el c. lvonne Bustos Paredes y dada de baja del listado de

asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del. Promovente original, deiando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contónido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el congreso,

en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el

presente asunto aplicando el póceso legisrativo 
"orr".pondiente. 

La iniciativa se ubica en el expediente 13308'

y fue turnada a LegislaciÓn y Puntos Constitucionales



ExPostclóN oe Molvos

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, "la igualdad de género y elempoderamiento

de /as mujeres imptican que las mujeres y los hombres, niñas y niños, tengan /as mismas

condiciones, oportunidades y resultados para ejercer plenamente sus derechos, srn importar su sexo

e identidad de género"1.

El Estado Mexicano, ha tenido un avance lento pero constante, en el reconocimiento de los

derechos de la mujer. Si bien es cierto el voto femenino se permitió a partir del año de 1955, este

avance no se reflejó de en la igualdad de oportunidades de forma inmediata, ya que faltaron

muchos años para que las leyes materializaran acciones afirmativas para buscar cerrar la

brecha de desigualdad.

Sin embargo, debemos de reconocer que a nivel mundial, la lucha por la igualdad de derechos

tiene menos de cien años, ya que la Carta de San Francisco de 1945, fue el primer tratado

internacional en el que se reconoció la igualdad entre mujeres y hombres al reafirmar en su

preámbulo la "fe en /os derechos humanos fundamentales, en la dignidad y valor de la persona,

en la igualdad de derechos entre hombres y muieres".

Posteriormente, México ha firmado cuatro documentos en los que reafirma su compromiso en

materia de derechos de las mujeres e igualdad de género:

1. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW, por sus siglas en inglés); México ratificó la CEDAW el 23 de matzo de 1981 y su

Protocolo Facultativo el 15 de marzo de 2002,

2. La Plataforma de Acción de Beijing;

3 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la Agenda de Desarrollo Post 2015',y

4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2015-2030.

Este último y más reciente en su objetivo 5, lgualdad de género, establece que se deberá asegurar

la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a

todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

Con ello se obliga al Estado Mexicano, a que más que dar las condiciones para una igualdad

de oportunidades, garantice la participación y acceso pleno de la mujer en los puestos públicos.



De acuerdo a lo anterior, México lleva un avance importante en garantizar la participación de

las mujeres en los puestos de elección popular. Hemos pasado de

las cuotas de género, implementadas a partir de reformas al entonces cÓdigo Federal de'

rnstituciones y procedimientos Erectorares (coFrpE) en er año de1996, basadaen unsistema

de porcentajes, a la paridad de Género, la cual tiene el propósito garantizar la participación de'

forma equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de representación popular, de forma

horizontaly vertical.

Lo anterior ha tenido el resultado de que al menos en el Poder Legislativo, México ocupe el primer

lugar con el mayor porcentaje de mujeres en los congresos de los países miembros de la ocDE'

ya que el 4g% de las curules en la Cámara de Diputados y el 49o/o de las curules en la Cámara

de senadores, son ocupadas por mujeres. Asimismo, esde señalarse que en México hay',l'113

legisladores locales, de los cuales 542 son mujeres (4g%),destacando la septuagésima Legislatura

del H. congreso del Estado de Nuevo León, la cual es la primera en el Estado en conformarse

deforma paritaria.

sin embargo, la paridad de género en los puestos de elección popular, no ha traído consigo

una igualdad de acceso a los demás puestos públicos, como lo son los cargos de Ministro dentro

del poder Judicial, secretarías de Despacho en el Poder Ejecutivo, así como en los organismos

Constitucionalmente Autónomos. por lo anterior, la reforma Constitucional del 6 de junio del año

2l.rc en materia de paridad de género, se vislumbra como un parteaguas en la conformación

paritaria de los puestos de decisión pública'

Como puntos novedosos, se estableció en el artículo 94, que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación estará integrada por ministras y ministros y que la conformaciÓn de los órganos

jurisdiccionales del poder Judicial Federal, se realizará mediante concursos abiertos, observando

el principio de Paridad de género.

Además, se reformó el artículo 41 para establecer que la paridad de género seaplicará en los

órganos constitucionalmente autÓnomos y en la designación de los

titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y de las Entidades Federativas'

Es relevante mencionar que con ello se obliga al Ejecutivo Federal y a los Gobernadores a



integrar de forma paritaria su Gabinete, siendo esto apricabre para quienes tomen posesión de

su encargo, a partir der proceso erectorar federar o rocar siguiente a ra entrada en vigor de dicho

decreto, o en el caso del Gobierno Federal y del Estado de Nuevo León' su integración y

designación habrá de rearizarse de manera progresiva a partir de ras nuevas designaciones y

nombramientos que corresPondan'

A pesar der avance, causa asombro que dicho decreto no haya tomado en cuenta diversas iniciativas

que también proponían ra paridad de género en ra conformación de ras secretarías, Entidades y

Dependencias que conforman ra Administración púbrica Municipar. con esto, no se tomó en cuenta

er interés de ros regisradores promoventes, de que ra participación de la mujer se reflejaría desde el

principal eslabón administrativo del Estado Mexicano: el Municipio'

con eilo, ra meta 5.5 de ros objetivos der Desarroilo sostenibre ante mencionada, asegurar la

iguardad de oportunidades entre hombres y mujeres, de riderazgo a todos ros niveles decisorios en

la vida política, económica y pública del país estaría lejos de cumplirse, ya que poniendo de ejemplo

ar Estado de Nuevo León, de ros 51 Municipios der Estado, soro en san pedro Garza García, Benito

Juárez, Abasolo, Bustamante, Higueras, Los Herreras, MelChOr ocampo y Parás' el género femenino

ostenta ra tituraridad de ra mitad o más de ras secretarías, Dependencias o Entidades de la

Administración Pública Municipal'

,;Éh{$üir*,üT",J*'#§§,*rf,[Ji{srif,\fg}i§h{':r,ti,'d![qF,¿:',?""tstt]1Íl,.l,i 
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constitución política de los Estados unidos Mexicanos, tiene a bien a proponer una iniciativa de

reforma a ra constitución porítica der Estado Libre y soberano de Nuevo León y a la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León con ra intención de garanrizar que se cumpla el

principio de paridad de género en ros nombramientos de ras personas Titurares de las

Dependencias y Entidades de la Administración PÚblicaMunicipal'

Lo anterior habrá de realizarse de manera progresiva a partir de las nuevas designaciones y

nombramientos que correspondan, siendo obrigatorio a partir de ros Ayuntamientos que tomen

protesta para el periodo constitucional que inicie el 30 de septiembre del año 2021'

Es importante recordar que como poder Legisrativo, se tiene una gran responsabilidad en que

México y Nuevo León, puedan cumprir ros objetivos del Desarrollo sostenible fijados al año 2030'

y sin igualdad entre mujeres y hombres, niñas y niños, ninguna sociedad podrá lograr el ansiado



desarrollo sostenible en su triple dimensión: económica, social y ambiental'

por lo anteriormente expuesto, tengo a bien proponer a esta SoberanÍa el siguiente proyecto de:

ARTICULO PRIMERO. - Se

Constitución Política de los

Artículo I 18.- ...

DECRETO

reforma por adición de un párrafo tercero al artículo 118 de la

Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue:

La Ley de la materia establecerá las formas

el cumplimiento del principio de paridad

y modatidades gue correspondan, para garantizar

de

género en los nombramientos de tas personas Titulares de tas Dependencias y Entidades de

ta AdministraciÓn PÚblica Municipal-

ARTICULO SEGUNDO. - Se reforma por modificación el artículo 90 y por adición de un

artículo g0 Bls de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; para quedar

como sigue:

ARTíCULo90.- Los Titulares de las Dependenciasy Entidades de laAdministración Pública Municipal

serán nombrados , de forma gue se cumpra et principio de paridad de género, por el Presidente

Municipal, con quien acordarán directamente, deberán ser ciudadanos mexicanos, en ejercicio pleno

de sus derechos, de reconocida honorabilidad y probada aptitud, para desempeñar los cargos que

les correspondan, así como asistir a los cursos de profesionalización, capacitación y formación que

se instrumenten para el Ayuntamiento, tendientes a proporcionar conocimientos y habilidades

inherentes al cargo.

ARTicuLo gTgls.- para cumptir con et principio de paridad de género en el nombramiento

de /os titutares de las Dependencias y Entidades de la AdministraciÓn PÚblica Municipal,

el presidente Municipat deberá de garantizar que el cincuenta por ciento de /os Titulares

sean det mismo género. En los Municipios en donde el resultado de la suma de sus

Dependencias y Entidades Municipales sea un nÚmero impar, se garantizará la mayor

representación de ambos géneros. Siendo alternado de forma progresiva a partir de las



nuevas designaciones y nombramientos que correspondan el género preponderante.

Dicho principio se seguirá cumpliendo en las propuestas que sean puesfas a consideraciÓn

del Ayuntamiento, para ocupar /os cargos de Secretario del Ayuntamiento, Tesorero

Municipal, Contralor Municipat y et Titutar de ta Seguridad PÚblica Municipal.

TRANSITORIOS

primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo. El nombramiento de forma paritaria de los Titulares de las Dependencias y Entidades

de la Administración pública Municipal, habrá de realizarse de manera progresiva a partir de

las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan, siendo obligatorio a partir de los

Ayuntamientos que tomen protesta para el periodo constitucional que inicie el 30 de septiembre

del año 2021.

Tercero. Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un plazo de noventa días naturales

contados a partir del día de la vigencia del presente Decreto para adecuar sus reglamentos a lo

establecido en el mismo.

Atentaménte

lA'tQh'(
Monterrey, Nuevo Leó del2A21

l{c

C Felipe Enríquez\Hernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO leÓrU

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,         

        

       en uso de las atribuciones

conferidas en el artículo g, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado de

Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:" INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS

ARTíCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y A I-A LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN N JUSTICIA CÍVICA,,.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el

Foder Legislativ* se d*pasita en un Congreso"

Al c*ngreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artÍculo 63 de la Constitución.

- D*cretar las leyes relativas a la Admlnistración y gobierno interior del Estado en tadcs sus

ran-1CI5, interpletarlas, reformarlas y dercgarlas eil cas0 necesaric'

- üestionan la soluc!Ón de las demandas de los nuevoleoneses.

para curnpiir con sr: fr-rnción legislativa, eN ñeElanrentü pare el Gobierno lnterior del Üongreso (RGIC)

organiza al p*der legislativo. De tal forma q*e, este, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte tácnico y de

apoyo necesari*s para reallzar el ttahaio legislativo^

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen iniciaiiva de Ley

todo dipillado, aut*ridsd pública en *l Estada y cualquier riudadalro nuevoleones.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.

- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre

otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legatl sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, a en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la ComisiÓn
que corresponda, para que con arreglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el
dictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el análisis
de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Esfudros Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡'ticulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por medio
del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de
su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, seran dados de baia
por caducidad det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc¡as de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio potítico y las soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os

Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis rneses a partir de haber sido turnados
a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en



definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no cumplir con

el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislatlvo del PAN,

identificándose bajo el expedienlel346TILXXV, presentada en sesión el 28 deAbril del 2020, turnada a

las comisión de Legislación y Puntos Constitucionales
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mism'o se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congieso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.



Año: 2020, Expediente: 13467/LXXV

PROMOVENTE CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE E.L CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A

D|VERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTICA DtL ESTADO Y A l-A LEY DE

GOBIERNo MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A JUSTICIA CÍVICA.

NICIADO EN SESIÓN: 28 de abril det2O2o

SE TURNÓ n Un (S) COMISION (ES): Legislación y Puntos Constitucionales
:

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

Hoy en día la percepción de seguridad es muy baja, la mayoría de las personas habitan en la

República Mexicana mencionan que no se sienten seguros y que al contrario, va a seguir

aumentando la inseguridad en la República Mexicana. De acuerdo a la Encuesta Nacional de

Seguridad Pública Urbana (ENSU) en el último trimestre del2019, el72.9o/o de la población nose

siente seguro.

El 63.6 % de la población de 18 años y más refirió haber visto o escuchado el consumo de

alcohol en las calles, la cual es la principal conducta delictiva o antisocial en los alrededores de

las viviendas; el 43o/o de la población, en el mismo rango de edad antes citado, refiriÓ haber

visto o escuchado la venta o consumo de drogas en los alrededores de su vivienda, lo que

hace la cuarta conducta delictiva o antisocial más frecuente. Durante el segundo semestre del

2019, de acuerdo al ENSU, el 35.3o/o de los hogares del país fueron víctima de al menos un

delito.

En el tema de conductas antisociales, la misma encuesta señala que el 32.1o/o de la población de

18 años y más tuvo al menos un conflicto o enfrentamiento en su vida cotidiana durante los

últimos tres meses. De acuerdo a las estadísticas proporcionadas por el lNEGl, establecen que el

conflicto que tiene mayor recurrencia es el del ruido de los vecinos con un 13.2o/o, seguido por el

tirar basura o quemarla en donde no se debe con un 12.2o/o, estos conflictos son principalmente

ocasionados por un vecino siendo e\73.2% de los CaSoS registrados.

Como se logra observar en los datos antes señalados, la tranquilidad de los habitantes se ha



visto afectada, no solo en delitos graves que requieren de una sentencia penal sino también

delitos del orden común que muchos de ellos se pueden solucionar con mediaciÓn. En las

colonias es recurrente escuchar las diferentes problemáticas que se suscitan entre vecinos que

la mayoría de ellos no llegan a nada, al contrario muchas veces termina siendo contraproducente

ya que tienen represarías contra los denunciantes.

Es por ello que debemos de ver a la Ciudadanía como conjunto de derechos civiles, políticos, y

sociales establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, ser

ciudadano implica un compromiso ante la sociedad, deben de existir valores, cultura cívica,

participación de los ciudadanos para que con ellos se pueda consolidar el Estado de Derecho.

La importancia deriva que el propio ciudadano debe autorregularse, para asumir el compromiso

de respetar la norma, que a través de la tolerancia y la conciliación se pueden resolver los

conflictos.

La Justicia Cívica, de acuerdo a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, es

el conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen Gobierno orientados a fomentar

la Cultura de la Legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y expedita a

conflictos comunitarios en la convivencia cotidiana en una sociedad democrática. Tiene

como objetivo facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los

conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia. Esto a través de

diferentes acciones tales como: fomento y difusión de reglas de convivencia, utilizaciÓn

de mecanismos alternativos de solución de controversias, y atención y sanciÓn de

faltas administrativas; todo lo anterior sin perjuicio de los usos y costumbres de los

pueblos indígenas y de sus comunidades

Objetivos principales de la Justicia Cívica, de acuerdo a la USAID, son. a) Prevenir que

los conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia; b) Dar solución de

manera ágil, transparente y eficiente a conflictos comunitarios; e) Mejorar la

convivencia cotidiana y el respeto por el entorno; d) Promover la Cultura de la

Legalidad, e) Mejorar la percepción del orden público y de la seguridad; y f) Disminuir la

reincidencia en faltas administrativas. r

Es necesario darle herramientas a los municipios para que puedan implementar de 1r r-l

manera rápida y expedita, la procuración de justicia en la atención a los conflictos

cotidianos de los ciudadanos, con mecanismos alternativos para la soluciÓn de



conflictos a largo plazo entre particulares y de particulares con la autoridad. Es por ello

que acudimos a promover el siguiente Proyecto de Reforma:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo décimo segundo del artículo 15; el

párrafo primero del artículo 25 y los párrafos primero y segundo del artículo 130

de la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; para quedar como

sigue:

ARríCULO 15-( )

( ..)

()
()

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente paru

ccerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de justicia cívica; y exigir

exhibición de los libros y papeles indispensables para probar que se han acatado las

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes respectiva y a las

formalidades prescritas para los cateas.

ARTíCUL9 2s.- La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y de justicia

cívica las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta funciÓn.

()

()

()
()
()
()

a)alaeX )

ART[CULO 130.- Los Ayuntamientos quedan facultados para aprobar, de acuerdo con las leyes



que en materia muni¿ipal deberá expedir el Congreso del Estado sobre, Justicia Cívica, los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus

respectivos territorios, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación

ciudadana y vecinal.

()

a)ad)( . .)

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con Justicia Cívica o

reglamentos correspondientes.

ARTí6UL9 SEGUNDo.- Se reforman tos incisos r) y s) de la fracción I del artículo 33 y las

fracciones XIV y XV del artículo 56; el artículo 105 y la fracción 111 del artículo 107; y se

adiciona un inciso t) a la fracción 1 del artículo 33 y de una fracción XVI del artículo 56,

de la Ley de Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 33.- ( .)

r) podrá expedir en su caso, el reglamento que regule la Gaceta Municipal, como medio de

difusión Municipal, conforme a las bases establecidas en la presente Ley;

s) Expedir el Reglamento que garantice el acceso a la información o documentaciÓn pública, y

la protección de datos personales de particulares en posesión de la autoridad municipal; y

t) podrá aprobar, la creación de un Órgano de Justicia Cívica Municipal con el fin de

establecer las medidas para la mejor convivencia cotidiana y la atención de faltas

administrativas, cumpliendo con los principios de independencia, igualdad, publicidad,

audiencia y legalidad.

ARTÍCULO 56.-(. )

IaXlll (.)
XlV. para la celebración de los convenios a que se refiere el artículo ll5fracciones 111 y lVde la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XV. La solicitud al Congreso del Estado, y la contratación de créditos que constituyen la deuda

pública; y



XVl. Aprobar la creación de un Organo de Justicia Cívica Municipal.

ARTíCULO 105.- En los Municipios con población superior a los veinte mil habitantes deberán

contar con un órgano encargado de garantizar latranquilidad social dentro d lterritorio, con

estricto apego a Derecho; prevenir la comisión de delitos y las infraccione al Reglamento
Justicia Cívica y demás reglamentos municipales que así 1

establezcan.

ARTÍCULO 107-( )

r a 11 (...)

111.- Respetar y hacer respetar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado, las leyes, el Reglamento de Justicia Cívica correspondiente y

los reglamentos relativos a su función;

lV a X(...)
TRANSITORIO

UN¡CO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Aten

Monterrey, Nuevo León,

mente

de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

.:}( -\ -J

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     

      

en uso de las atribuciones conferidas en el artÍculo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la ConstituciÓn
política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Coñgreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a

presentar. lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se refo-rma . la constitución
Folítica del Estado Libre y SoÉerano de Nuevo León y se expide la Ley de Amnistía para

el Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el a*iculo 4S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita on un Congreso'

Al conüreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobiernCI interior del fstado en

todos sus 1"*mo*, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestianar la soluc!Ón de las demandas de los nuevoleonese$'

para cumplir con su funcion legislativa, el Reglan:ento para el Gobiern* lnterior del ConEreso

(RGIC) arganiza al poder legislátivo. üe tal forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo,

ioporte téLnico y de apoyo necesaríos para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

inieiativa de Ley todo diputado, ar:tondad pública en el §stado y *ualquier ciudadano

nuevol*onés.

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del ';acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través

de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente det congreso, dar curso legal *on ,l:"rlintos que



son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente

integrados; requér¡r a /as cimrsiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les

hubiere encom'endado; y de ser ne"esrrio emptazartes pgra que presenten dicho di-etamen en día

determinado,oensucaso,ordenarpasarloaotracomisiÓn'

Articulo i0g. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, ii es procedenfe se turnará

a ta Comisión qu" corrásponda, para que con arreglo i tos Artlcutos 47 y 48 de este Reglamento,

ta estudie y formute el dictamen respectivo..'

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el Órgano d.e s^opofte técnico para la

investigación y et anátisis de /os asunfoó que son competencia det Congreso- Al Centro de

Esfudios Legislativo s corresponde :

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones""
para ta elaboración de /os pro,yrótos de dictamen contará con el número de Secretaríos

Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas. "

Artícuto 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a.convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo

período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondíente dictamen, que será presentado at Pleno en el período inmediato de

seslones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminadoi en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados de baja por óaducidad det listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,

por la Oficialía MaYor."

,,Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de'juicio potítico y tai soticitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos del estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a partir de haber sido turnados a colnisiones, serán dados de baia por

caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del congreso, sino que representa una omisiÓn

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue 
-presentada 

en forma original por el C Claudia Tapia

Castelo y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa

se puede identificar con la siguiente información:
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AÑo:2020 EXPEDIENTE: 13522/LXXV

PROMOVENTE: C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTEI.O; COORDINADORA " DEL GRUPO

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

L QUE SE EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA

CO CARÁCTER DE URGENTE.

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y POR

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE TURNA

INICIADO EN SESIÓN: 26 de mavo del2020

SETURNó A LA (S) COMIS¡Ó¡¡ (eS): Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original'

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma' Lo anterior'

para efecto de que el Congreso, en eiercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exilusiva, resúelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo corresPondiente.
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ExPoslclÓru oe Molvos
::

"Para despreSu rizar los penales federales, por motivo de la emergencia

Sanitaria en la que nos encontramos porel coronavirus-covid19, el pasado dia 2a

de abril de 2o2o se aprobó por el congreso de la unión una Ley de

Amnistía y fue enviada al Ejecutivo Federal para su promulgación.

La amnistia es un acto del Poder Legislativo de un Estado a través del

cual se ordena el "olvido oficial" de ciertos delitos, aboliendo los

procesos yto las penas por esas conductas punibles. La amnistía no

implica un reconocimiento de inocencia (a diferencia del indulto del

poder Ejecutivo) y tiene como resultado la extinciÓn de la acciÓn penal y

las sanciones impuestas, dejando a salvo la obligación de reparación del

daño.

La Ley de Amnistía federal aprobada hace unos días privilegia la

excarcelaciÓn a las mujeres presas por decidir sobre sus propios

cuerpos, a las personas indígenas y las personas en situación de

pobreza. De acuerdo a la secretaria de GobernaciÓn olga sánchez

cordero, esta ley privilegia a las mujeres embarazadas, adultas mayores

e indígenas.

Los delitos que se amnistían son los de aborto, delitos contra la salud

(destacando el consumo de narcóticos en ciertas dosis limitadas), el

robo simple que haya sido ejercido sin violencia y que no sea

reincidente, la sedición y delitos políticos (excepto el de terrorismo) y los

delitos que hayan sido cometidos por personas indígenas a quienes ho

se les haya garantizado el debido proceso, como por ejemplo, por no

haber tenido un traductor en su juicio. Asimismo, se crea una comisiÓn

que velará por el respeto de las formalidades procesales en el

10 de



procedimiento que se llevará a cabo para ejecutar la Ley, mismo que no

Ls ,n juicio en sentido estricto, pero sí debe de cumplir con los principbs

y las reglas del debido proceso que garantiza el artículo 14 de nuestra

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el Dictamen que aprobó el Senado como cámara revisora en e!

proceso legislativo se menciona que esta Ley tiene como eje de rotación a

la justicia y hace énfasis en que no es socialmente justo mantener

privadas de su libertad a personas que no requieren readaptación o

reinserción social, sino que el daño que se genera para el individuo, las

familias, las comunidades y la sociedad en general es mucho más grave

cuando el Estado affanca de la sociedad a quienes no lo merecen.

De acuerdo con el mismo Dictamen, con la expedición de esta Ley d e

Amnistía federal se alcanzan los objetivos de atender las causas del

fenómeno delictivo como parte esencial de una nueva política criminal y

de reconstruir el tejido social que se ha desgastado tras más de 10 años de

violencia y una política de seguridad alejada de la procuración del la paz

social y del orden Público.

Ahora bien, cabe mencionarse que en el transitorio segundo de la Ley

en cuestión se dispone que el Ejecutivo Federal, a través de la

Secretaría de Gobernación, debe promover ante los Gobiernos y las

Legislaturas locales la expedición de leyes de amnistía por los delitos

previstos en sus respectivas legislaciones penales que sean

equivalentes a los que se amnistían en la Ley federal.

por ello, la Secretaria Sánchez Cordero instó el pasado 22 de abril del

año en curso a las entidades federativas para que se publiquen sus
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prop¡as leyes de amnistía, en concordancia con la federal. -

,

En ese sentido y dejando fuera los delitos que sÓlo están previstos en el

orden federal, procedería que Se expida en Nuevo LeÓn una Ley de

Amnistía por los delitos del fuero comÚn que se equiparan a los

amnistiados en la Ley federal. Es decir, procedería amnistiar los delitos de

robo simple sin violencia y sus equiparables, aborto, sediciÓn, conspiraciÓn

y desorden público, así como cualquier delito cometido por personas

indígenas a quienes no se les haya respetado el debido proceso.

S¡ observamos el artículo 73, fracción vigesima segunda, de

federal, tenemos que permite al Congreso de la Unión

conceder amnistías por cualquier delito del fuero federal'

Constituciones locales deben permitir lo mismo para cualquier

común.

la Constitución

Por ello, las

delito del orden

Sin embargo, si revisamos las Constituciones de las 32 entidades

federativas, tenemos que 24 contemplan como facultad de sus

Congresos el conceder amnistía por cualquier delito del fuero común,

que 3 (Baja california, colima y Nuevo León) sÓlo lo contemplan para

delitos políticos y que 5 (ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y

Tabasco) no tienen prevista esta facultad para sus Congresos'

siendo que Nuevo LeÓn es uno de los 3 estados que prevé amnistia

sólo para delitos políticos, tendríamos que reformar el artículo 63

fracción trigésima octava, de la Constitución Política para el Estado Libre

y soberano de Nuevo León para poder expedir la Ley de Amnistía local

con todos los delitos equiparables a los que se amnistían en la Ley

Federal. Si no reformáramos nuestra Constitución local, sÓlo podría el
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Congreso conceder amnistía por los delitos de sediciÓn, conspiracton y

desorden pÚblico, que son Ios políticos. AdemáS, se considera que esa

porción normativa de nuestra Constitución local es errónea porque limita

la posibilidad de otorgar amnistía sobre otros delitos (y con ello rendir

justicia social y permitir la reconstrucción del tejido social) sin una

justificaciÓn constitucionalmente válida; es decir, no está en armonía con

la ConstituciÓn federal.

En congruencia con ello, hoy propongo esta lniciativa para ampliar las

facultades constitucionales del Congreso de Nuevo LeÓn para otorgar

amnistía por cualquier delito del fuero común y para expedir una Ley de

Amnistía local que esté en concordancia con la federal, en los términos

ya expuestos. La Ley de AmnistÍa federal y, si este congreso la aprueba,

iambién la Ley de Amnistía local que propongo en esta lniciativa, son

importantes y necesarias porque permiten ejercer

el derechoa exigir proteccion judicial contra violaciones

a los derechos humanos de 
-las 

personas privadas de su libertad, sea

por encontrarse en un proceso penal o por haber obtenido una

sentencia condenatoria. Lo anterior, en concordancia

con los artículos 2 del Pacto lnternacional de Derechos

civiles y políticos, 1, 5 y 7 de la convención Americana sobre Derechos

Humanosy 2 y 4 de la Convención sobre la EliminaciÓn de Todas las

Formas de Discriminación contra la Mujer, entre otros.

El otorgamiento de las amnistías permite reparar injusticias que se

hayan cometido por el sistema penal y contrarrestar las causas

estructurales de los problemas de dicho sistema y del problema delictivo

en nuestro país y en nuestro Estado.

Tanto la Ley

estrategia de

de Amnistía federal como mi lniciatlva son parte de una

política criminal centrada en la justicia y en la atención de
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las causas que originan elfenómeno delictivo. Se trata de justicia social.

Vale la pena citar a Ana Pecova, Directora Ejecutiva de la organización de

Ia sociedad civil Equis'Justicia para las Mujeres: "Esta Ley está dirigida

a una población que está en prisión y no tiene por qué estar en prisión.

Se trata de personas indígenas, afrodescendientes, que no han

tenido justo por esa condición acceso a una defensa adecuada; mujeres que

por su género han sufrido distintos contextos de vulnerabilidad. Liberarlas es

justicia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:"

DECRETO

Primero.- Se reforma el artículo 63, fracción trigésima octava, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, pa r a

quedar como sigue.

Artículo 63 - (. )

l.aXXXVll ( )

XXXVI!!. Conceder amnistía por delitos del orden común;

XXXIX. aLVll ( )

Segundo.- Se expide la Ley de Amnistía para el Estado de Nuevo LeÓ n ,

para quedar como sigue:
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Artículo 1.- Se decreta amnistía en favor de las personas en contra de

quienes se haya ejercitado acción penal, hayan sido procesadas o se les

haya dictado sentencia firme; ante los tribunales del orden comú n,

siempre que no sean reincidentes respecto del delito por el que están

indiciadas o sentenciadas, por los delitos cometidos antes de la fecha de

entrada en vigor de la presente Ley, en los siguientes supuestos:

L Por el delito de aborto, en cualquiera de sus modalidades, previsto en

los artículos 327 a 331 del Código Penal para el Estado de Nuevo Leó n,

cuando:

a) Se impute a la madre del producto del embarazo interrumpido;

b) Se impute a las y los médicos, cirujanos, comadronas o parteras u

otro personal autorizado de servicios de la salud, que hayan

auxiliado en la interrupción del embarazo, siempre que la conducta

delictiva se haya llevado a cabo sin violencia y con el

consentimiento de la madre del producto del interrumpido;

e) Se impute a los familiares de la madre del producto que hayan

auxiliado en la interrupción del embarazo;

l. Por cualquier delito, a personas pertenecientes a los pueblos y

comunidades indígenas que durante su proceso no hayan
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accedido plenamente a la jurisdicción del Estado, por no haber sido

garantizado el derecho a contar con intérpretes ó defensorel que tuvieran

conocimiento de su lengua y cultura;

ll. Por el delito de robo simple y sus equiparables, previsto en los

artículos 364 a 367 del Código Penal para el Estado de Nuevo

León, siempre que se haya ejecutado sin violencia y que no

amerite pena privativa de la libertad de más de cuatro años; y

lll. Por los delitos de sedición, de desorden público y de

conspiración, previstos en los artículos 158 a 161 y 163 del

Código Penal para el Estado de Nuevo León, o porque hayan

invitado, instigado o incitado a la comisión de estos delitos

formando parte de grupos impulsados por razones políticas con el

propósito de alterar la vida institucional, siempre que en los

hechos no se haya producido la privación de la vida, lesiones

graves a otra persona o se hayan empleado o utilizado armas de

fuego.

Artículo 2.- No se concederá el beneficio de esta Ley a quienes hayan

cometido delitos contra la vida o la integridad de las personas, salvo lo
:

establecido en el artículo 1, fracción 1, de esta Ley; ni a quienes hay an

cometido el delito de secuestro, o cuando se hayan utilizado en la

comisión del delito armas de fuego. Tampoco se podrán beneficiar las
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personas indiciadas por los delitos a que se refiere el artículo 19 de la

Constitución Política'de'los Estados U nidos Mexicanos.

Artículo 3.- La persona interesada o su representante legal, podrá solicitar

a la Comisión a que se refiere el párrafo tercero de este artículo la

aplicación de esta Ley. Dicha Comisión determinará la procedencia del

beneficio y someterá su decisión a la calificación de un juez del fuero común

para que éste, en su caso, la confirme, para lo cual:

l. Tratándose de personas sujetas a proceso, o indiciadas pero prÓfugas,

el juez del fuero común ordenará a la Flscalía General de Justicia el

desistimiento de la acciÓn Penal, Y

ll. Tratándose de personas con sentencia firme, se realizarán las

actuaciones conducentes para, en su caso, ordenar su liberaciÓn.

Para efectos de las solicitudes que presenten las personas que hayan

sido vinculadas a proceso o sentenciadas por las conductas señaladas

en el artículo 1, fracción lV, de la presente Ley, la Comisión deberá

solicitar opinión previa a la Secretaría General de Gobierno.

El Ejecutivo del Estado integrará una Comisión que coordinará los actos

para dar cumplimiento y vigilar la aplicación de la presente Ley, en los

casos en que considere que un hecho encuadra dentro de algÚn

supuesto de los previstos en el artículo 1 de esta Ley.

Las solicitudes podrán ser presentadas por las personas que tengan

relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto

grado con el interesado o por organismos públicos defensores de

derechos humanos, cumpliendo los procedimientos que determine la



Comisión.

La solicitud de amnistía será resuelta por la Comisión en un plazo

máximo de cuatro meses contados a partir de la presentación de la

misma. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique su determinación,

se considerará resuelta en sentido negativo y los interesados podrán

interponer los medios de defensa que resulten aplicables.

Serán supletorias de esta Ley, en lo que corresponda, la Ley de Justic ia

Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León y el

Código Nacional de Procedimientos Penales.

ArtÍculo 4.- Las personas que se encuentren sustraídas a la acción de la

justicia por los delitos a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley,

podrán beneficiarse de la amnistía, mediante la solicitud

correspondiente.

Artículo 5.- La amnistía extingue las acciones penales y las sanciones

impuestas respecto de los delitos que se establecen en el artículo I de

esta Ley, dejando subsistente la responsabilidad civil y a salvo los

derechos de quienes puedan exigirla, así como los derechos de las

víctimas, de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 6.- En el caso de que se hubiere interpuesto demanda de amparo

por las personas a quienes beneficia esta Ley, la autoridad que conozca

del respectivo juicio dictará auto de sobreseimiento.

Artículo 7.- Los efectos de esta Ley se producirán a paftir de que el juez

del fuero común resuelva sobre el otorgamiento de la amnistía.

Las autoridades ejecutoras de la pena pondrán en inmediata Libertad a las



personas inculpadas, procesadas o sentenciadas, beneficiarias de la

presente Ley, preservando la confidencialidad de los datos personales

Artículo 8.- Las personas a quienes beneficie esta Ley, no podrán ser lo

futuro detenidas ni procesadas por los mismos hechos.

La Secretaría General de Gobierno coordinará las acciones para facilitar la

reinserción social de las personas beneficiarias de esta Ley, en términos de

la legislación aplicable.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, sin

perjuicio de lo previsto en el síguiente párrafo.

Dentro de los 60 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, el Ejecutivo del Estado de Nuevo León deberá expe dir

el Acuerdo que crea la Comisión a la que se refiere el artículo 3, párra fo

tercero, de esta Ley. Dentro del mismo plazo, el Consejo de la

Judicatura del Estado de Nuevo León determinará los jueces del fue ro

común competentes que conocerán en materia de amnistía.

Segundo.- Las erogaciones que se presenten con motivo de la entra d a

en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los

presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto correspondientes,

para el ejercicio fiscal que corresponda.



Tercero.- La Comisión, por conducto de la Secretaría General de

Gobierno, enviará al Congreso del Estado de Nuevo [eón un informe

anual sobre las solicitudes de amnistías pendientes y resueltas; asi

como de los supuestos por los cuales se han concedido.

Cuarto.- Dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de e,ta

Ley, el Congreso del Estado de Nuevo León llevará a cabo un ejercicio

de revisión de los delitos a que hace referencia esta Ley con la finalid d

de valorar la vigencia de sus elementos configurativos.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en

publicación en el Periódico Oficial del Estado

vigor al día siguiente de su

de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del 2A21

C. Felipe Enríq Hernández



DIPUTADA IVONNE LIUANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

"7a ^r
'.J.Ji i"

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           
  

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y

104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA DE LA LEY DE

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE

ESTABLECER QUE I.AS CUENTAS PÚBLICAS Y LOS INFORMES DE AVANCES DE

GESTIÓN FINANCIERA, SEAN PRESENTADOS.. EN FORMA ELECTRÓNICA Y

OTRAS ADECUACIONES QUE RESULTAN NECESARIAS'.

Lo anterior, al tenor de la presente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el arlículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposíta en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramo$, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o
necesari0.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevolsCIneses.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglarnsnto para el Gobierno lnterior del
ConEreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta ccn los
órganos de trabajo, s*port* téer-lico y de apayo necesarios para realizar el trabajc
legisl*tÍvo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciat¡va de t-ey todo diputada, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevr¡leonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos'la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos gue son competencia det Congreso, turnando a Gomisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Le gi s I ativo s co rre s po n d e :

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta etaboración de tos proyectos de dictamen contará con el nÚmero
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

/as mlsmas...

Artículo 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sidoturnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natu¡aleza, excepto
las denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis rneses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por ta
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin'omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expedienlel2T2SlLXXV, presentada en sesión
el19 de junio del 2019, turnada a las comisión de Puntos Constitucionales y dada de baja
del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.
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PROMOVENTE.. C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE
LA LXXV LEGISLATURA
ASUNTO RELACIONADO:MEDIANTE

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA DE LA LEY DE
F¡SCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO. LEÓN, A
FIN DE ESTABLECER QUE LAS CUENTAS PÚBLICAS Y LOS
INFORMES DE AVANCES DE GES"TIÓN FINANCIERA, SEAN
PRESENTADOS.. EN FORMA ELECTRÓIT¡¡CN Y OTRAS
ADECUACIONES QUE RESULTAN NECESARIAS.

¡NICIADO EN SEStóN: 19 de junio del 2019

sE TURtrlÓ n LA (S) COMIS|ON (ES): puntos constitucionates

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La utilización del papel es un elemento totalmente democratizado
que aunque con las nuevas tecnologías y principalmente gracias al
lnternet está reduciendo el uso del mismo, este sigue teniendo una
alta presencia en los trámites burocráticos del Estado y particulares.
si miramos los números del reciclaje der papel. cada tonelada de
papel que se reciclaevíta que setalen alrededor de 3.14 toneladas de
árboles, y se consuman algo más de 0,s toneladas equivalentes de
petróleo. Ante la contaminación del papel, la incorporación de fibras
recicladoras en lugar de la utilización de fibras vírgenes, supone emitir
un total de 1,5 toneladas de C02 equivalente menos por cada tonelada
de pulpa de celulosa producida. En algunos lugares de México y el
mundo se ha dejado de utilizar el papel, para eliminar la burocracn y
el gran impacto ambiental que tiene el amontonamiento de hojas de
papel, un claro ejemplo es la ciudad México, pues lanzó su portal de
internet "Trámite lniciativa de reforma CDMX'' a través del cual sería
más fácil gestionar un trámite ante dependencias como la Consejería
Jurídica, la Secretaría de Desarrollo Económico, Medio Ambiénte,
Seguridad Pública, Desarrollo Urbano y Vivienda, el

Registro público de la propiedad, entre otros, el gobierno a manos de



Miguel Ángel. Máncera.
En Portugal en 2006 el entonces ministro de Administración lnterna
se empeñó en desburocratizar el país y para ello creó un programa,
simplex, que al paso de los años han ido mejorando y en 2o1T en
Portugal, fue el primer año sin papel en la Administración pública.
Donde el objetivo se planeteo como no comprar ninguna impresora y
las actuales se reducirán a una por piso o departamento.

Cada trimestre los municipios están obligados a rendir su Informe de
avance de gestión financiera,'en el cual las administraciones gastan
alrededor de 50 hojas para físicamente rendirlo al H. Congreéo del
Estado de Nuevo León, que posteriormente deberá ser, actu alizado
en línea, hablando de números reales un promedio de 3,060 hojas
trimestrales por los 51 municipios del Estado, sin tomar en cuenta la
que emitirán los demás entes fiscalizados.

Con la presente iniciativa se busca, eliminar el uso del papel como
el instrumento principal para rendir el informe de avance de gestión
financiera, y determinar un correo electrónico oficial del H. Coñgreso
del Estado de Nuevo León, que permita él envió del mismo, por parte
del municipio y el avíso de recibido por parte der congreso.
Además se establece la necesaria adecuación de salario mínimo por
unidad de Medida y Actualización en el concepto de cuota y la
adecuación de referencia a diversas leyes ya abrogadas, por lo cual
es necesario reformar varios artículos de la Ley de Fiscalización
superior.Por lo anterior proponemos ante este H. Congreso del
Estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚMCO.- Se reforman las fracciones
artículo 2, el párrafo segundo del artículo S, el
artículo 48, la fracción 11 del artículo 60 y et texto
93 y se deroga la fracción XXVlll del artículo
Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León,
sigue:

V, Vl y Xll del
párrafo cuarto del
inicial del artículo
2 de la Ley de

para quedar como

ARTíCu Lo 2.- Paraefectos de esta Ley se entenderá por:
I a lV.(...)



Cuenta Pública: El informe que los entes públicos rinden al
Congreso del Estado de manera digital a la dirección electrónica
que el mismo establezca, sobre su gestión financiera y programática
durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de
diciembre del año anterior;

Cuota: Cantidad equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización;
Vll aXl.(...)

Xll. lnforme de Avance de Gestión Financiera: es el informe que
rinden los entes públicos al Congreso en los términos del artículo
145 y 150 de la Ley de Administración Financiera del Estado de
Nuevo León, 97 fracción Xlll de la Constitución Política del Estado
de Nuevo León, 80 fracción ii de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, 33 fracción iii inciso e) de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de N uevo León, sobre las cuentas de origen y
aplicación de los recursos públicos; que incluye los ingresos
percibidos, el ejercicio de los programas previstos en la ley de
egresos y los saldos del crédito público autorizado por el
Congreso. Forman parte integrante de la cuenta pública anual, se
remiten por el Congreso para el análisis respectivo por parte de la
Auditoría Superior del Estado y que fiscalice en forma posterior a la
conclusión de los procesos, a partir de la presentación del informe
anual de cuenta pública, conforme a los principios de posterioridad,
anualidad, legalidad, definitividad, universalidad, imparcialidad y
confiabilidad. El lnforme de Avance de Gestión Financiera
comprenderá los períodos de enero a marzo, de abril a junio, de
julio a septiembre y de octubre a diciembre y deberá presentarse de
manera digital a la dirección electrónica que el Congreso del Estado
establezca, a más tardar el último día hábil del mes inmediato
posterior al período que corresponda; Xlll a XXV|l. (...)XXVIll.
DerogadaXXIX.( . )Artículo5-( )

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de
forma supletoria. el Código Fiscal del Estado, en materia de
fiscalización; la Ley de Responsabilidades Administrativas de! Estado
de Nuevo León, en materia de términos y de pruebas, así como

para la substanciación de procedimientos para el fincamiento



t.

I
el

de responsabilidades, y la Ley de Justicia Administrativa del Estado'
de Nuevo León en materia de notificaciones.

Artículo 48.- (. X X. .)
En los casos de presunta responsabilidad penal de servidores
públicos a que se refiere el artículo 112 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la autoridad
competente que conozca de la denuncia, deberá observar el
procedimiento a que se refiere la ley de la materia.
()

Artículo 60.- Para los efectos de esta Ley incurren en
responsabilidad:

()
Los servidores públicos, en los supuestos establecidos en

artículo 105 dela

Constitución Política del Estado, con motivo de las facultades de
fiscalización de la Auditoría Superior del Estado;
111 ()

Artículo 93.- El Auditor General del Estado podrá ser removido de su
cargo, por las causas de responsabilidad administrativa previstas en la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,
así como por las siguientes causas:
laVlll (.)

TRANSITORIO
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

n, 30 de agosto del 2021
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C. Felipe Enri Hernández
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

     
   

, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 1O3 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar iniciativa con proyecto de decreto, que contiene reforma a la Ley
de Fiscalización Superior del Estado, por modificación de los artículos: 2 fracciones Xll y XX,;
4, 5 segundo párrafo; 9 fracción ll, segundo párrafo; 10 primer párrafo;18 tercer párrafo;2A
fracciones I y Vll; 37 primer párrafo; 38 tercer párrafo; y 80

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS
De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.
Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de
trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.
Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.
Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual

fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:
ArÍículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os as¿/nfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos que se /es



hubiere encomendado; y de ser necesa io emplazales para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.
A¡ficulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...
A¡Ticulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de
Esfudros Leg i sl ati vo s co rre sp o n de :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secrefanbs
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...
A¡fículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.
Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.
Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.
Articulo 56. Durcnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato
de sesiones...
No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.
Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.
"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."
"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en ellapso de sers meses a partirde
haber sido turnados a comisiones, seran dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."
Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.
Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo
del PANAL y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La cualse identificaba bajo elexpediente 12349, iniciada en sesión
el 5 de diciembre del2018 y turnada a la comisión de puntos constitucionales.



Exposición de Motivos

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
anticorrupción.

Con dichas reformas se sentaron las bases constitucionales para la creación del
Sistema Nacional Anticorrupción.

Uno de los aspectos sustantivos de la reforma aludida la Constitución Federal,
es el relativo al fortalecimiento de las facultades de fiscalización de la Auditoría
Superior de la Federación.

Para los fines de la presente iniciativa conviene destacar la reforma al artículo
79 de la Constitución Política de los Estados Unidos de América, que entre
otras disposiciones,
elimina los principios de anualidad y posterioridad, y con ello, se establecen
facultades
a la Auditoría Superior de la Federación para realizar directamente auditorías
durante el ejercicio fiscal_ en curso, derivado de denuncias y con la autorización
del titular de la Auditoría Superior de la Federación, con el objeto de investigar
y sancionar de manera oportuna posibles actos irregulares.

Previo a la reforma, la labordefiscalización de laAuditoría Superior de la Federación se
limitaba a la revisión de la Cuenta Pública correspondiente, así como a las revisiones
de situaciones excepcionales, las cuales sólo procedían a través de las propias entidades
fiscalizadas. Es decir, la Auditoría Superior de la Federación carecía de atribuciones
para realizar las revisiones demanera directa durante el ejercicio fiscal en curso. Por
tal motivo, la posibilidad de fiscalizar y, en su caso, sancionar conductas irregulares se
encontraba acotada, con lo que se anulaba la efectividad de laAuditoría Superior para
investigar y sancionar irregularidades durante elejercicio fiscal.

Con la reforma al artículo 79 constitucional, se eliminan los principios de anualidad y
posterioridad, y con ello, se faculta a la Auditoría Superior de la Federación para realizar
directamente auditorías durante el ejercicio fiscal en curso, derivado de denuncias y con
la autorización del titular de la Auditoría Superior de la Federación, investigar y sancionar
de manera oportuna posibles actos irregulares.

De esta manera, se fortalece de manera cualitativa a la Auditoría Superior de la

Federación, al dotarla de nuevas facultades que le permitirán investigar y promover la

imposición de sanciones a los servidores públicos y, en su caso particulares, de manera
más oportuna, con lo cual se establece un mecanismo más efectivo para el combate a

la corrupción.

Considerando que la Septuagésima Quinta Legislatura al H. Congreso del Estado, se
encuentra en la fase de elaborar las leyes secundarias, para poner en marcha el
Sistema Estatal Anticorrupción, lafracción parlamentaria de Nueva Alianza, propone



reformar diversos artículos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, para
establecer que Lafiscalización de la Cuenta Pública que realiza laAuditoría Superior
del Estado se lleva a cabo a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, y
con ello, desestimar la disposición actual de que la fiscalización se lleva a cabo de
manera posterior altérmino de cada ejercicio fiscal, es decir, de manera anual.

Adicionalmente, se propone reformar diversos artículos en los que se alude a la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León: ordenamiento que se
encuentra abrogado, para dar lugar a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, según decreto No 251, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 27
de mayo de 2015.

Por último, se propone reformar el artículo 80, que se refiere al mecanismo de
designación delAuditor General del Estado, para homologarlo con el nuevo mecanismo
establecido por el artículo 63 fracción Xlll, de la Constitución Política del Estado.

Para una mejor comprensión de la reforma que proponemos, nos permitimos anexar el
siguiente cuadro comparativo.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León:
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Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la Presidencia de la manera más
atenta, dictar el trámite legislativo correspondiente, con carácter de urgente, a
efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de

DECRETO

Artículo único.- Se reforma la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo
León, por modif¡cación de los artículos: 2 fracciones Xll y XX,4,5 segundo párrafo;
9 fracción ll, segundo párrafo; 10 primer párrafo; 18 tercer párrafo, 20 fracciones I

y Vll; 37 primer párra'fo;38 tercer párrafo y 80, para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

I.- a Xl.-...

Xll. lnforme de Avance de Gestión Financiera: Es el informe trimestral que rinden
los Entes Públicos al Congreso en los términos del artículo 145 y 150 de la Ley
de Administración Financiera del Estado de Nuevo León, 97 fracción Xlll de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, B0 fracción 11 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, 26 inciso e) fracción Vlll de la Leyde Gobierno Municipaldel Estado de



Nuevo León, sobre las cuentas de origen y aplicación de los recursos públicos; qué
incluye los ingresos percibidos, el ejercicio de los programas previstos en la Ley de
Egresos y los saldos del crédito público autorizado por el Congreso.

Forman parte Integrante de la cuenta pública anual, se remiten por el Congreso para
el análisis respectivo por parte de la Auditoría Superior del Estado y que flscalice en
forma posterior a la conclusión de los procesos, a partir de la presentación del lnforme
Anual de Cuenta Pública, conforme a los principios de legalidad, definitividad,
universalidad, imparcialidad y confiabilidad.

Xlll.- a XlX.- ...

XX. Principios Constitucionales Rectores de la fiscalización de la Cuenta Pública:
Legalidad, Definitividad, Universalidad, lmparcialidad y Confiabilidad;

XXl.- a XXV|ll.-

Artículo 4.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría
Superior del Estado se lleva a cabo a partir del primer día hábil del ejercicio
flscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que,
en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la
Cuenta Pública; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera
independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización de
carácter interno que se realice de conformidad con cualquier otro ordenamiento
legal o reglamentario.

Artículo 5.-...

A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de forma
supletoria: el Código Fiscal del Estado, en materia de fiscalización; la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en materia de términos y de
pruebas, así como para la substanciación de procedimientos para elfincamiento
de responsabilidades, y la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo
León en materia de notificaciones.

Artículo 9.- ...

l.-a IL- ...

a).- ...

b)-.
l.- a 3.-



Adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, cuándo la cuenta
pública refleje la información de la administración del trienio anterior y del

actual, se deberá adjuntar la documentación de la entrega-recepción de la

administración municipal y el análisis de la glosa de acuerdo con lo establecido
en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. No adjuntar la

información anterior, será considerado motivo de sanción, en los términos del

Artículo 6 de la presente Ley

Artículo 10.- El contenido de cada lnforme de Avance de Gestión Financiera será
el que se establece en el artículo 145y 150 de la Ley de Administración Financiera

del Estadode Nuevo León, 97 fracción Xlll de la Constitución Política del Estado
de Nuevo León, 80 fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 26 inciso
e)fracción Vlll de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

Artículo 18.-...

Las facultades de la Auditoría Superior del Estado, para fiscalizar las Cuentas
Públicas de los Entes Públicos, iniciarán a partir del primer día hábrl del ejercicio
fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que,

en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en Ia

Cuenta Pública

Artículo 20.-...

l.- Practicar auditorías solicitando información y documentación a partir del
primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las
observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a

la información definitiva presentada en la Cuenta Pública

II.- a Vl.- ...

Vll. Verificar que las operaciones que realicen los Entes Públicos sean acordes
con las Leyes de lngresos del Estado y de los Municipios y los Presupuestos
correspondientes y se efectúen con apego a las disposiciones respectivas del
Código Fiscaldel Estado de Nuevo León y demás leyes fiscales sustantivas; Ley
Estatal de Planeación; Ley de Hacienda del Estado de Nuevo LeÓn, Ley de
Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; Ley de Remuneraciones
de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León; Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Nuevo León, Ley Orgánica de la Administración Pública



para el Estado de Nuevo León, Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Nuevo
León y Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León; y demás
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

Vlll.- a XXXV.- ...

Artículo 37.- Para los efectos de lo previsto en el quinto párrafo del artículo

136 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

cuando se presenten denuncias ante el Congreso, debidamente soportadas con
documentos o evidencias en los supuestos previstos en el artículo 39 de esta

Ley, la Auditoría Superior del Estado podrá requerir a los Sujetos de

Fiscalización le rindan un lnforme de Situación Excepcional durante el ejercicio
fiscal en curso sobre los conceptos específicos o situaciones denunciadas.

Artículo 38.-...

Sin perjuicio de lo previsto en este Artículo, la Auditoría Superior del Estado
podrá flscalizar directamente la situación excepcional a partir del primer día hábil

del ejercicio fiscal siguiente y, en su caso, fincará las responsabilidades que
procedan.

Artículo 80.- ...

t.-...

II-. Concluido el plazo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes el

Comité de Selección del Sistema EstatalAnticorrupción, que alude la fracción 111

del artículo 109 de la Constitución Política del Estado, procederá a la revisión y
análisis de las solicitudes de los aspirantes a ocupar el cargo de Auditor General
del Estado, paru determinar cuáles de éstas cumplen con los requisitos que

señale la convocatoria

lll.- El Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de candidatos remitida
por el Comité de Selección, en caso de ser más de tres, a una terna de entre los

inscritos en la convocatoria pública para elegir al Auditor General del Estado.

Para elegir dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista de

candidatos remitida y los tres candidatos con la votación más alta integrarán la

terna.

lV.- ElAuditor General del Estado será electo de entre los integrantes de la terna,

previa comparecencia, en votación por las dos terceras partes de los integrantes

de la Legislatura. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda
votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de

empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá una

votación para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos participará

en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculaciÓn



entre ellos.

V.- Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la
insaculación de entre estos últimos dos.

V1.- La Ley preverá la participación de los integrantes del Comité de Selección
en la elaboración de la convocatoria, diseño de los mecanismos de evaluación
y análisis de perfiles. Dicho Comité posterior al análisis de los perfiles definirá
de manera fundada y motivada quiénes integran la lista de los candidatos que
cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ocupar elcargo de
Auditor General del Estado y remitirá dicha lista al pleno del Congreso,

TRANSITORIO:

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficialdel Estado

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, Septiembre del2021

C. Felipe
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

       
         
  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73de laConstituciónPolíticadel EstadoLibreySoberanodeNuevoLeón; 102, 103y104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar iniciativa por la que se expide la ley de fiscalización y
rendición de cuentas del estado de Nuevo León

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conforrnidad con el a§ículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Hstado en todos
sus ramCI§, interpretarlas, reformarlas y d*rogarlas en ca§o necesario^

- Gestionar la salución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con Bu función legislativa. ei Reglamentr para el üobierno lnterior del Ccngreso
(RülC) organiza al poder legislativc. De tal forma que. este, cuenta con los órgancs de
trabajo. soporte iácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artÍculo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dÍputado. autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés^

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legíslativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su comfetencia a.
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; iequerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se tes hubiere encomindado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su casq 

-ordenar

pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que coffesponda, para que con arreglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Regtamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legistativos es elórgano de soporte técnico para ta investigación y
el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de Estudios Legistativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten las Comisiones.... para la
elaboraciÓn de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos gue tes hayan sido turnados, /as Comrsio nes sesionarán
a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de Sesjones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así to requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso,las Comisiones continuarán elestudio de /os pendientes hasta elaborar
elcorrespondiente dictamen, que será presentado atPteno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, t¡ene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, gue no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a paft¡r de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes at Congreso que no const¡tuyan actos
iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de
seis /7?eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Sergio
Anorriann Arrala v dada de hei: del listado dc asuntos ncndientos nor e.aclr r,idar1



Referencia: j

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente,original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo antérior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando elproceso
legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica con el expediente 13318, iniciada el12
de febrero del2a2a y turnada a la comisión de puntos constitucionales



ExPostctóru oe Monvos

La corrupción es un complejo fenómeno social, polÍtico y económico que afecta
nuestro país. En diferentes contextos, la corrupción ha perjudicado a las instituciones
del Estado, a la vez que desacelera el desarrollo econórnico y contribuye para la
inestabilidad política.

Una de las consecuencias más visibles de la corrupción es el de socavar el imperio
de la ley y la deslegitimación del servicio público, lo que trae como consecuencia el
alejamiento de los inversionistas y el desaliento de la .creación y desarrollo de
empresas en el país.

El concepto de corrupción es demasiado amplio; incluye soborno, fraude, apropiación
indebida u otras formas de desviación de recursos por un funcionario público, pero
no es limitado a ello.

La corrupciÓn también puede ocurrir en los casos de nepotismo, extorsión, tráfico
de influencias, uso indebido de información privilegiada para fines personales y la
compra y venta de las decisiones judiciales, entre otras prácticas.

Las causas que originan la corrupción, así como sus consecuencias se explican
desde la multiplicidad de factores: Una estructura económica oligopólica y su
influencia en la toma de decisiones de políticas públicas (licitaciones públicas
concertadas, concesiones pactadas); un marco institucional débil en coordinación,
supervisión,. sanciones, transparencia, presupuesto y demás, la lentitud en la
impartición de justicia.

Todo esto hace de la corrupción un fenómeno omnipresente en nuestro país.

De acuerdo con el último informe del índice de Percepción de la Corrupción,
elaborado por la Organización Transparencia lnternacional en 2014, nuestro país
ocupa el lugar 103 del índice de Corrupción de 175 naciones, lo que hace necesario



redéblar esfuezos en el establecimiento de; medidas institucionales tendientes a
prevenir, detectar y sancionar las conductas;relacionadas con actos de corrupción
en los diversos ámbitos de gobierno. r

Mediante decreto publicado en mayo de2015 en el Diario Oficial de Ia Federación,
se creó a nivelconstitucional el Sistema NacionalAnticorrupción como la instancia
de coordinación entre todas las autoridades de todos los órdenes de gobierno
competentes en la prevención, detección 'y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, así como para fiscalización y control de
recursos públicos.

El objetivo principal de dicha reforma constitucional es el de evitar que siga
existiendo una fragmentación y dispersión de los órganos reguladores y áe
supervisión, que si bien, están facultados para garantizar la transparencia y el
correcto ejercicio de los recursos públicos, en.la práctica, la falta de claridad en los
mandatos presupuestales, facultades dispersas entre poderes y los distintos
órdenes de gobierno, alimentan la cultura de la corrupción, promovida, a nivel
institucional, por un sistema que se encuentra dividido y en un estado caótico, con
amplias lagunas jurídlcas en la regulación de actos de corrupción tanto de
servidores pÚblicos como de particulares, haciendo de sistema de procuración de
justicia, existente para el caso, algo completamente ineficaz en la disuasión e
investigación de dichos actos.

Es por ello que se requiere un nuevo diseño institucional que desarrolle la rendición
de cuentas en todos los órdenes de gobierno y que implemente un sistema que
active mecanismos de prevención, control extern.o e investigación y sanción, que
generen una rendición de cuentas horizontal, en el cual el poder se disperse y no
exista un monopolio legal de ninguna institución.

En este sentido, la aprobación de la reforma constitucional realizada por el
Congreso del Estado de Nuevo león, sienta las bases para el Sistema Estatal
Antícorrupción, entre lo que destaca la eliminación del fuero a los servidores
públicos y la instalación del Fiscal General y el Fiscal Anticorrupción autónomos,
también permite la creación de la Fiscalía General de Justicia, la Fiscalía
Especializada en el Combate a la Corrupción, la Fiscalía Especializada en Delitos
Electorales y la figura de Magistrado Especializado en Materia de
Responsabilidades Administrativa, además establece la imprescriptibilidad de la
extinción de dominio y da mayor facultades a la Auditoría Superior del Estado para
fiscalizar y sancionar.

Atendiendo a los principios de legalidad y reserva de ley y considerando que las
reformas aprobadas por el Poder Legislativo Federal y Estatal invisten de
responsabilidades a la administración pública, existe también la obligación de un
cambio en las estructuras de la misma, pues las instituciones que la integran se
rigen por un marco normativo en donde las funciones de ellas están debidamente
delimitadas.



En consecuencia, el objetivo de esta iniciativa es el de perfeccionar el sistema 1..

jurídico estatal en materia de combate a la corrupción.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía
el siguiente:

PROYEGTO DE DECRETO

Artículo Primero. Se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDIC¡Óru OE CUENTAS DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN

TiTULo PRIMERo
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo l.- La presente Ley es de orden público y tlene por objeto reglamentar los
artículos 63 fracción Xlll y L;125 y Titulo X de la Constituclón Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León en materia de revisión y fiscalización de:

l. La Cuenta Pública;

11. Las situaciones irregulares que se denuncien en términos de esta Ley,
respecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios anteriores distintos al de
la Cuenta Pública en revisión;

111 La aplicación de las fórmulas de distribución, ministración y ejercicio de
los recursos públicos administrados o recibidos por los sujetos de
fiscalización, y

lV. Revisar y evaluar la aplicación, uso y destino de los recursos públicos
administrados o recibidos por los Sujetos de Fiscalización.

La Auditoría Superior del Estado podrá fiscalizar las operaciones que involucren
recursos públicos a través de contrataciones, subsidios, transferencias, donativos,
fideicomisos, fondos, mandatos, asociaciones público privadas, deuda pública de los
entes fiscalizados o cualquier otra figura jurídica.

Adicionalmente, la presente Ley establece la organización de la Auditoría Superior
del Estado, sus atribuciones, incluyendo aquéllas para conocer, investigar y



substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus Íunciones de
fiscalización, en términos de esta Ley y la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León; 'así como su
evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados.

Artículo 2.- Lafiscalización de la Cuenta pública.comprende:

l. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para
comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de lngresos y el
Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones fegales aplicables, en
cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública,
incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la aplicación de recursos
públicos, así como de la demás información financiera, contable,
patrimonial, presupuestaria y programática que las entidades fiscalizadas
deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones
aplicables, y

11. La práctica de audltorías sobre el desempeño para verificar el grado de
cumplimiento de los objetivos de los programas estatales y municipales.

Artículo 3.- La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto establecido en esta
Ley y se llevará a cabo conforme a los principios establecidos en los párrafos tercero,
cuarto y quinto del Artículo 136 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Auditoría Superior de! Estado: El órgano técnico de fiscalización del
Congreso del Estado a que se refieren los artículos 63 fracción Xlll y L;
125 y Titulo X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León.

11. Auditorías sobre el Desempeño: Laverificación del cumplimiento de los
objetivos contenidos en los planes de desarrollo, así como en sus
respectivos programas, o bien en los presupuestos, mediante la
estimación o cálculo de los resultados obtenidos en términos cualitativos
y cuantitativos, considerando para ello los indicadores del desempeño
definidos por los Entes Públicos;

111. Auditorías: Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene
y se evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por
los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la
normatividad establecida o con base en principios que aseguren una
gestión pública adecuada;



lV. Autonomía de gestión: Lafacultad :de:la Auditoría Superior del Estado
para decidir sobre su orgariización interna, estructura y funcionamiento,
así como la administración! de sus recursos humanos, materiales y
financieros que utilice pará la ejecución de sus atribuciones, en los
términos contenidos en la Constitución y esta Ley;

V. Autonomía técnica: La facultad de la Auditoría Superior del Estado para
decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe' y
seguimiento en el proceso de la fiscalización superior;

Vl. Comisión: La Comisión de Vigilancia de laAuditoría Superior del Estado
delCongreso;

Vll. comisión de Presupuesto: La comisión de Presupuesto y cuenta
Pública del Congreso;

Vlll. Congreso: ElCongreso delEstado de Nuevo León;

lX. Cuenta Pública: La Cuenta Pública a que se refiere el artículo 63, fracción
Xlll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León y cuyo contenido se establece en el artículo 53 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental;

X. Entes Privados: Las personas físicas o morales de derecho privado que
por si mismas o a través de fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier
otra figura jurídica, hayan recaudado, administrado, manejado, ejercido o
sido destinatarias de recursos públicos, o beneficiadas con incentivos
fiscales;

Xl. Entes Públicos: Los Poderes del Estado, los organismos Autónomos,
los organismos descentralizados y desconcentrados y fideicomisos
públicos de la administración pública del Estado, los Municipios y sus
organismos descentralizados y desconcentrados.

Xll. Entidades fiscalizadas: Los entes públicos; las entidades de interés
público distintas a los partidos políticos; los mandantes, mandatarios,
fideicomitentes, fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica
análoga, así como los mandatos, fondos o fideicomisos, púbricos o
privados, cuando hayan recibido por cualquier título, recursos públicos o
participaciones , no obstante que sean o no considerados entidades
paraestatales por la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Nuevo León y aun cuando pertenezcan al sector privado o
social y, en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o
privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido,
cobrado o recibido en pago directo o indirectamente recursos públicos o
participaciones, incluidas aquellas personas morales de derecho privado
que tengan autorización para expedir recibos deducibles de impuestos por
donaciones destinadas para el cumplimiento de sus fines;



xlll. Faltas administrativas graves: Las así señaladas en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de
Nuevoteón;

XlV. Financiamiento y otras obligaciones: Toda operación constitutiva
de un pasivo, directo o contingente, de corto, mediano o largo plazo,
derjvada de un crédito, empréstito o préstamo, inlluyendo
arrendamientos y factorajes financieros o cadenas produótivas,
independientemente de la forma mediante la que se instrumente, u
obligación de pago, en los términos de la Ley de Administración
Financiera para el Estado de Nuevo León.y de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

XV.Fiscalía Especializada: Fiscalía Especializada en Materia de Combate a
la Corrupción;

XVl. Fiscalización superior: La revisión que.realiza la Auditoría Superior
del Estado, en los términos constitucionales y de esta ley;

xvll. Gestión Financiera: Las acciones, tareas y procesos que, en la
ejecución de los programas, realizan las entidades fiscalizadas para
captar, recaudar u obtener recursos públicos conforme a la Ley de
lngresos y el presupuesto de egresos, asícomo las demás disposiciones
aplicables, para administrar, manejar, custodiar, ejercer y aplicar los
mismos y demás fondos, patrimonio y recursos, en iérminos del
Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables;

xvlll. Hacienda Pública del Estado: Conjunto de bienes y derechos de
titularidad del Estado;

xlx. Hacienda Pública Municipar: conjunto de bienes y derechos de
titularidad de los muicipios del Estado de Nuevo León;

XX.lnforme de Avance de Gestión Financiera: Es el informe trimestral que
rinden los Entes Públicos al Congreso en los términos del artículo 145 y
150 de la Ley de Administración Financiera del Estado de Nuevo León,
97 fracción Xlll de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, B0
fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,26 inciso e) fracción
Vlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado
de Nuevo León, sobre las cuentas de origen y aplicación de los recursos
públicos; que incluye los ingresos percibidos, el ejercicio de los programas
previstos en la Ley de Egresos y los saldos del crédito público autórizado
por el Congreso. Forman parte integrante de la cuenta pública anual, se
remiten por el Congreso para el análisis respectivo por parte de la Auditoría
Superior del Estado y que fiscalice en forma posterior a la conclusión de
los procesos, a partir de la presentación del lnforme Anual de Cuenta
Pública, conforme a los principios establecidos en esta Ley.



XXl. lnfórme específico: El informe derivado de denuncias a que se refiere
el pá¡rafo quinto del artículo 136 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León;

XXll. lnforme del Resultado: El lnforme del Resultado de la Revisión de la
Cuenta Pública;

Xxlll. lnformes lndividuales: Los"informes de cada una de las auditorías
practicadas a las entidades fiscalizadas;

XXIV. Ley: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León;

XXV. Ley de lngresos: La Ley de lngresos del Estado de Nuevo León del
ejercicio fiscal en revisión;

XXVI. Órgano constitucionat autónomo: Son los órganos creados inmediata
y fundamentalmente en la Constitución del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León y que no se adscriben a los poderes del Estado, y que cuentan
con autonomía e independencia funcional y financiera;

XXV|l. Órgano interno de control: Las unidades administrativas a cargo de
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno
en los entes públicos, asícomo de la investigación, substanciación y, en
su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los

. términos previstos en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

XXV|ll. Poderes del Estado: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial del Estado;

XXIX. Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de Egresos del Estado de
Nuevo León del ejercicio fiscal correspondiente;

XXX. Procesos concluidos: Cualquier acción que se haya realizado
durante el año fiscal en curso que deba registrarse como pagado
conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental;

XXXI. Programas: Los señalados en la Ley de Administración Financiera
para el Estado de Nuevo León, Ley Estatal de Planeación, en los Planes
de Desarrollo del Estado o Municipios, en los Programas Operativos
Anuales, y los contenidos en los respectivos Presupuestos Estatal o
Municipales, los contenidos en el Presupuesto de Egresos, con base en
los cuales las entidades fiscalizadas realizan sus actividades en
cumplimiento de sus atribuciones y se presupuesta el gasto público
estatal;

XXX|l. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Tesorería Genera'l del
Estado;



xxxilt. Servidores públicos: Los señalados en el artículo 105 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nüevo León y-en la
Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos der Estado y
Municipios de Nuevo León;

XXXIV. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de.la Comisión, y

XXXV.Unidad de Medida y Actualización: el valor establecido por el
lnstituto Nacionalde Estadístíca y Geografía, en términos delartículo 26,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la ley federal en la materia, para determinar la cuantía del pago de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes.

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría;2 de la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado
de Nuevo León; 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, serán
aplicables a la presente Ley.

Artículo 5.- Tratándose de los informes a que se refieren las fracciones XX, XXl,
XXll y XXlll del artículo anterior, la información contenida en los mismos será
publicada en la página de lnternet de la Auditoría Superior del Estado, en Formatos
Abiertos conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, siempre y cuando no se revele
información que se considere temporalmente reservada o que forme parte de un
proceso de investigación, en los términos previstos en la legislación aplicable. La
información reservada se incluirá una vez que deje de serlo.

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior
del Estado se lleva a cabo de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal,
una vez que el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado en su página
de internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente
y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los
órganos internos de control.

Artículo 7.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma
supletoria y en lo conducente, el Código Fiscal del Estado; la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo
León; la Ley de Justícia Administrativa del Estado de Nuevo León; la Ley de
Coordinación Hacendaría del Estado de Nuevo León, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de lngresos del
Estado y Municipios de Nuevo León; Ley del Sistema EstatalAnticorrupción para el
Estado de Nuevo León, y el Presupuesto de Egresos; la Ley de Administración
Financiera para el Estado de Nuevo León, así como las disposiciones relativas del
derecho común, sustantivo y procesal, en ese orden.



Artículo 8.- LaAuditoría Superiof del Estado deberá emitir los criterios relativos a
la ejecución de auditorías, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones
establecidas en la presente Ley y publicarse en el Periódico Oficial del Estado de
Nuevo León.

Artículo 9.- Los entes públicos facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría
Superior del Estado para el ejercicio de sus funciones

Los servidores públicos, asícomo cualquier entidad, persona física o moral, pública
o privada, fideicomiso, mandato ofondo, o cualquier otrafigura jurídica, que reciban
o ejerzan recursos públicos o participaciones, deberán proporcionar la información
y documentación que solicite la Auditoría Superior del Estado para efectos de sus
auditorías e investigaciones, de conformidad con los procedimientos establecidos
en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos
de los usuarios del sistema financiero.

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y, en su caso, en
términos de la legislación penalaplicable.

Cuando esta Ley no prevea plazo,laAuditoría Superior del Estado podrá fijarlo y no
será inferior adiez días hábiles ni mayor a quince días hábiles contados a partir del
día siguiente a que haya surtido efectos la notificación correspondiente.

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información
formulados por laAuditoría Superior del Estado, las entidades fiscalizadas podrán
solicitar por escrito fundado, un plazo mayor para atenderlo; la Auditoría Superior
del Estado determinará si lo concede sin que pueda prorrogarse de modo alguno.

Las personas a que se refiere este artículo deberán acompañar ala información
solicitada, los anexos, estudios soporte, memorias de cálculo y demás
documentación soporte relacionada con la solicitud.

Artículo 10.- LaAuditoría Superior del Estado podrá imponer multas, conforme a lo
siguiente:

L Cuando los servidores públicos y las personas físicas no atiendan los
requerimientos a que refiere el artículo precedente, salvo que exista
disposición legal o mandato judicial que se los impida, o por causas
ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Superior del Estado podrá
imponerles una multa mínima de ciento cincuenta a una máxima de dos
milveces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización;

11. En el caso de personas morales, públicas o privadas, la multa consistirá
en un mínimo de seiscientas cincuenta a diez mil veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización;



- 111. Se aplicarán las multas previstas en este artículo a los terceros que
hubieran firmado contratos para explotación de bienes públicos o recibido
en concesión o subcontratado obra pública, administración de bienes o
prestación de servicios mediante cualquier título legal con las entidades
fiscalizadas, cuando no entreguen la documentación e información que les
requiera la Auditoría Superior del Estado;

lV. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de la
impuesta anteriormente, sin perjuicio de que persista la obligación de
atender el requerimiento respectivo;

V. Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter de créditos
fiscales y se fijarán en cantidad líquida. El Servicio de Administración
Tributaria se encargará de hacer efectivo su cobro en términos del Código
Fiscaldel Estado de Nuevo León y de las demás disposiciones aplicables;

Vl. Para imponer la multa que corresponda, laAuditoría Superior del Estado
debe oír previamente al presunto infractor y tener en cuenta sus
condiciones económicas, asícomo la gravedad de la infracción cometida
y en su caso, elementos atenuantes, su niveljerárquico y la necesidad de
evitar prácticas tendientes a contravenir las disposiciones contenidas en
esta Ley, y

Vll. Las multas que se impongan en términos de este artículo son
independientes de las sanciones administrativas y penales que, en
términos de las leyes en dichas materias, resulten aplicables por la
negativa a entregar información a la Auditoría Superior del Estado, así
como por los actos de simulación que se presenten para entorpecer y
obstaculizar la actividad fiscalizadora o la entrega de información falsa.

Artículo 11.-La negativa a entregar información a laAuditoría Superior del Estado,
así como los actos de simulación que se presenten para entorpecer y obstaculizar
la actividad fiscalizadora será sancionada conforme a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y las leyes penales aplicables.

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y morales, públicas o privadas
aporten información falsa, serán sancionados penalmente conforme a lo previsto
por el Código Penal para el Estado de Nuevo León.

Artículo 12.- El contenido del lnforme de Avance de Gestión Financiera se referirá
a los programas a cargo de los Poderes del Estado y los Entes Públicos, para
conocer el grado de cumplimiento de los objetivos, metas y satisfacción de
necesidades en ellos proyectados y contendrá.

l. Elflujo contable de ingresos y egresos de los períodos de enero a marzo,
de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre en que se



eierza el Presupuesto de Egresos, y deberá presentarse a más tardar el
último día hábil del mes inmediato posterior al período que corresponda:

11. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores
aprobados en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León.

Lo anterior, sin peryuicio de lo previsto en las demás disposiciones aplicables a la
materia.

La Auditoría Superior del Estado realizará un análisis del lnforme de Avance de
Gestión Financiera 30 días posteriores a la fecha de su presentación y lo entregará
a la Comisión.

Artículo 13.- La Auditoría Superior del Estado deberá atender las solicitudes que
formule la Auditoría Superior de la Federación, con base en los convenios de
colaboración y coordinación respectivos, para la revisión y fiscalización de los
recursos federales transferidos al Estado y Municipios de Nuevo León y en general
a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y en su caso, designar
al enlace operativo correspondiente y demás personal necesario para llevar a cabo
dichos trabajos, acorde con las disposiciones jurídicas aplicables.

TITULO SEGUNDO

De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Capítulo 1

De la Fiscalización de la Cuenta Pública

Artículo 14.- La Cuenta Pública será presentada en el plazo previsto en el artículo
137, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y,
conforme a lo que establece el artículo 53 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Artículo 15.- La Cuenta Pública que rindan los Poderes del Estado, los Organismos
Constitucionalmente Autónomos, los Organismos Descentralizados y Fideicomisos
Públicos de la Administración Pública del Estado y las lnstituciones Públicas de
EducaciÓn que reciban recursos públicos, deberá atender en su cobertura a lo
establecido en su marco legal vigente y conforme a lo que establece el artículo 53
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 16.- En lo referente a la Cuenta Pública que rindan los Municipios y sus
Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos deberán atender en su
cobertura a lo establecido en su marco legal vigente y conforme a lo que establece
el Artículo 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.



Adicionalmente a lo establecido en los párrafos anteriores, cuándo--la cuenta pública
refleje la información de la administración del trienio anterior y, del actual, se deberá
adjuntar la documentación de la entrega-recepción de la admlhistración municipal y
el análisis de la glosa de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de la
Administración Pública Municipal. No adjuntar la información anterior, será
considerado motivo de sanción, en los términos delArtículo 6 de la presente Ley.

En lo referente a Municipios con población menor a veinticinco mil habitantes, se
estará a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su
Artículo 9 fracción Xl.

El contenido a que hace referencia este artículo deberá atender lo que en su
momento regule el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Artículo 17.- Lafiscalización de la Cuenta Pública tiene por objeto:

l. Evaluar los resultados de la gestión financiera:

a) La ejecución de la Ley de lngresos y el ejercicio del Presupuesto de
Egresos para verificar la forma y términos en que los ingresos fueron
recaudados, obtenidos, captados y administrados; constatar que los
recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y
empréstitos se contrataron, recibieron y aplicaron de conformidad con
lo aprobado; y revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos
y partidas autorizados, incluidos, entre otros aspectos, la contratación
de servicios y obra pública, las adquisiciones, arrendamientos, subsidios,
aportaciones, donativos, transferencias, aportaciones a fondos,
fideicomisos y demás instrumentos financieros, así como cualquier
esquema o instrumento de pago a largo plazo;

b) Sise cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación,
uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e
inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público;

e) Si la captación, recaudación, administración, custodia, manejo, ejercicio
y aplicación de recursos, incluyendo subsidios, transferencias y
donativos, y s¡ los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos,
fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier
acto que las entidades fiscalizadas, celebren o realicen, relacionados
con el ejercicio del gasto público, se ajustaron a la legalidad, y si no
han causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de la Hacienda
Pública Estatal o Municipal o, en su caso, del patrimonio de los entes
públicos;



d) Cornprobar si el ejÉrcicio de la Ley de lngresos y el Presupuesto de
Egresos se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos:

i. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los
egresos, se ajustaron o corresponden a los conceptos y a las
partidas respectivas;

'l¡. Si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y
montos aprobados en el Presupuesto de Egresos, y

ii¡. Si los recursos provenientes de financiamientos y otras
obligaciones se obtuvieron en los términos autorizados y se
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes
y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los
compromísos adquiridos en los actos respectivos;

iv.

ll, Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas:

a) Realizar auditorías del desempeño de los programas, verificando la
eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos
de los mismos;

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores aprobados en
Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con
PIan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, y

e) Si se cumplieron los objetivos de los programas y las metas de gasto
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres;

111. Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición
de las sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se
adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista
a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas
administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva
y promuevan la imposición de las sanciones que procedan, y

lV. Las demás que formen parte de la fiscalización de la Cuenta Pública o de
la revisión del cumplimiento de los objetivos de los programas estatales.

Artículo 18.- Las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior del
Estado derivado de lafiscalización superior, podrán derivar en.

l. Acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de
observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa,
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal,

el
el



promociones de responsabilidad adm inistrativa sancionatoria, denuncias
de hechos ante la Fiscalía Especializada y denuncias de juicio político, y

11. Recomendaciones.

Artículo 19.- El Congreso turnará, a más tardar en dos días, contados a partir de
su recepción, la Cuenta Pública a la Comisión. Esta Comisión tendrá el mismo plazo
para turnarla a la Auditoría Superior del Estado.

Artículo 20.- Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la Auditoría Superior del
Estado tendrá las atribuciones siguientes:

l. Realizar, conforme al programa anual de auditorías aprobado, las
auditorías e investigaciones. Para la práctica de Auditorías, la Auditoría
Superior del Estado podrá solicitar información y documentación durante
eldesarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización
a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de
que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice,
deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta
Pública. Una vez que le sea entregada la Cuenta Pública, podrá realizar
las modificaciones al programa anual de las auditorías que se requieran
y lo hará del conocimiento de la Comisión;

11. Establecer los lineamientos técnicos y criterios para las auditorías y su
seguimiento, procedimientos, investigaciones, encuestas, métodos y
sistemas necesarios para la fiscalización superior;

111. Proponer, en los términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley Federal de Archivos las modificaciones a los
principios, normas, procedimientos, métodos y sistemas de registro y
contabilidad; las disposiciones para el archivo, guarda y custodia de los
libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, gasto y
deuda pública; así como todos aquellos elementos que posibiliten la
adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de las auditorías;

lV. Proponer al Consejo Nacionalde Armonización Contable, en los términos
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, modificaciones a la
forma y contenido de la información de la Cuenta Pública y a los formatos
de integración correspond ientes;

V. Practicar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los
objetivos contenidos en los programas estatales, conforme a los
indicadores establecidos en el Presupuesto de Egresos y tomando en
cuenta el Plan Estatal de Desarrollo, los programas sectoriales,
regionales, operativos anuales, y demás programas de las entidades



fiscalizadas, entre otros, a efecto deverificar eldesempeño de los mismos
y, en su caso, el uso de los recursos públicos;

Vl. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren captado, recaudado,
custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos
públicos, lo hayan realizado conforme a los programas aprobados y
montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las
partidas correspondientes; además, con apego a las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

Vll. Verificar que las operaciones que realicen los Entes Públicos sean
acordes con las Leyes de lngresos del Estado y de los Municipios y los
Presupuestos correspondientes y se efectúen con apego- a las
disposiciones respectivas del Código Fiscal del Estado de Nuevo León y
demás leyes fiscales sustantivas; Ley Estatal de planeación; Ley de
Hacienda del Estado de Nuevo León, Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Nuevo León; Ley de Remuneraciones de los
Servidores Públicos del Estado de Nuevo León; Ley de la Administración
Financiera del Estado de Nuevo León; Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Nuevo León, Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Nuevo León, Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León y Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León;y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
aplicables;

Vlll. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados por las
entidades fiscalizadas para comprobar si los recursos de las inversiones
y los gastos autorizados a las entidades fiscalizadas se ejercieron en los
términos de las disposiciones aplicables;

lX. Requerir a los auditores externos copia de todos los informes y dictámenes
de las auditorías y revisiones por ellos practicadas a las entidades
fiscalizadas y de ser requerido, el soporte documental;

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con las entidades
fiscalizadas obra pública, bienes o servicios mediante cualquier título
legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, o
aquellas que hayan sido subcontratados por terceros, la información
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria del
ejercicio de recursos públicos a efecto de realizar las compulsas
correspondientes;

Xl. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación,
que a juicio de laAuditoría Superior del Estado sea necesaria para llevar
a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el carácter de
confidencial o reservado de la misma, que obren en poder de:

a) Las entidades fiscalizadas;



b) Los órganos internos de control; =

e) Otras entidades de fiscalización superior localesi ,,,

d) Los auditores externos de las entidades fiscalizadas; l

e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector
financiero, y

0 Autoridades hacendarias federales y locales.

La Auditoría Superior del Estado tendrá acceso a la información que las
disposiciones legales consideren como de carácter reservado o confidencial
cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación,
administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y
egresos federales y la deuda pública, estando obligada a mantener la
misma reserva, en términos de las disposiciones aplicables. Dicha
información solamente podrá ser solicitada en los términos de las
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el Titular de la
Auditoría y los auditores especiales a que se reflere esta Ley.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se entregue a la Auditoría
Superior del Estado información de c,arácler reservado o confidencial,
ésta deberá garantizar que no se incorpore en los resultados,
observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría
respectivos, información o datos que tengan esta característica en
términos de la legislación aplicable. Dicha información será conservada
por la Auditoría Superior del Estado en sus documentos de trabajo y sólo
podrá ser revelada a la autoridad competente, en términos de las
disposiciones aplicables.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción será motivo del
fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales establecidas
en las leyes correspondientes;

Xll. Fiscalizar los recursos públicos que el estado haya otorgado a las
entidades públicas, municipios, fideicomisos, fondos, mandatos o,
cualquier otra figura análoga, personas físicas o morales, públicas o
privadas, cualesquiera que sean sus fines y destino, así como verificar su
aplicación al objeto autorizado;

Xlll. lnvestigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de
faltas administrativas, en los términos establecidos en esta Ley y en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas;

XlV. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de los
libros, papeles, contratos, convenios, nombramientos, dispositivos



magnéticos o ele;ctrónicos de almacenamiento de información,
documentos y archivos indispensables para la realización de sus
investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades
prescritas para los cateas, así como realizar entrevistas y reuniones con
particulares o con los servidores públicos de las entidades fiscalizadas,
necesarias para conocer directamente elejereicio de sus funciones;

xv. Formular recomendaciones, solicitudes de aclaración, pliegos de
observaciones, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria,
informes de presunta responsabilidad administrativa, denuncias de
hechos y denuncias de juicio político.

XVl. Promover las responsabilidades administrativas, para lo cual la Unidad
Administrativa a cargo de las investigaciones de laAuditoría Superior del
Estado presentará el informe de presunta responsabilidad administrativa
correspondiente, ante la autoridad substanciadora de la misma Auditoría
Superior del Estado, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y
presente el expediente, ante el Tribunal o, en el caso de las no graves,
ante elórgano interno de control.

Cuando detecte posibles responsabilidades no graves dará vista a los
órganos internos de control competentes, para que continúen la
investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las
sanciones que procedan;

XVll. Promover y dar seguimiento ante las autoridades competentes para la
imposición que las sanciones que correspondan a los servidores públicos
del estado, de los municipios y de los particulares, a las que se refiere el
Título Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León y presentará denuncias y querellas penales;

xvlll. Recurrir, a través de la unidad administrativa a cargo de las
investigaciones de la Auditoría Superior del Estado, las determinaciones
del rribunal y de la Fiscalía Especializada, en términos de las
disposiciones legales aplicables;

XlX. Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideración que se interponga
en contra de las multas que imponga;

XX. Participar en el Sistema Estatal Anticorrupción así como en su Comité
Coordinador, en los términos de lo dispuesto por el artículo 109 fracción
lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
y de la ley estatal en la materia, así como celebrar convenios con
organismos cuyas funciones sean acordes o guarden relación con sus
atribuciones y participar en foros nacionales e internacionales;



XXl. Podrá solicitar a las entidbdes fiscalizadas información del ejercicio en
curso, respecto de procegos concluidos, para la planeación de la
fiscalización de la Cuenta Fública. Lo anterior sin perjuicio de la revisión
y fiscalización que la Auditoría Superior del Estado lleve a cabo conforme
a lo contenido en lafracción, 11 del artículo 1de esta Ley;

XXll. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de
los documentos originales que se tengan a la vista, y certificarlas mediante
cotejo con sus originales así como también poder solicitar la
documentación en copias certificadas;

Xxlll. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de
laAuditoría Superlor del Estado;

XXIV. Solicitar la comparecencia de las personas que se considere, en los casos
concretos que asíse determine en esta Ley;

XXV. Comprobar la existencia, procedencia y registro de los activos y pasivos
de las entidades fiscalizadas, de los fideicomisos, fondos y mandatos o
cualquier otra figura análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras
mostradas en los estados financieros consolidados y particulares de la
Cuenta Pública;

XXVI. Fiscalizar elfinanciamiento público en los términos establecidos en esta
Ley asícomo en las demás disposiciones aplicables;

XXVIl. Solicitar la información financiera, incluyendo los registros contables,
presupuestarios, programáticos y económicos, así como los reportes
institucionales y de los sistemas de contabilidad gubernamental que los
entes públicos están obligados a operar con el propósito de consultar la
información contenida en los mismos, y

XXVlll.Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro
ordenamiento para la fiscalización de la Cuenta pública.

Artículo 21.'Durante la práctica de auditorías, la Auditoría Superior del Estado
podrá convocar a las entidades fiscalizadas a las reuniones de trabajo, para la
revisión de los resultados preliminares.

Artículo 22.' La Auditoría Superior del Estado podrá grabar en audio o video,
cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en esta Ley, previo
consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la
entidad fiscalizada, para integrar el archivo electrónico correspondiente.

Artículo 23.- La Auditoria Superior del Estado, de manera previa a la fecha de
presentaciÓn de los lnformes individuales, dará a conocer a las entidades
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados finales de las auditorías
y las observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la Cuenta pública,



a efecto de que dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones qlie
correspondan.

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte (ue
les corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de
la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo menos con 1O días hábileside
anticipación remitiendo con la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los
resultados y las observaciones preliminares de las auditorías practicadas, en las
reuniones"sj la entidad fiscalizada estima necesario presentar información adiciorial,
podrá solicitai a la Auditoría Superior del Estado un plazo de hasta 7 días hábiles
más-para su exhibición. En dichas reuniones las entidades fiscalizadas podrán
presentar las justificaciones y aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente,
la Auditoría Superior del Estado les concederá un plazo de 5 días hábiles para que
presenten argumentaciones adicionales y documentación soporte, misma QUe
deberán ser valoradas por esta última para la elaboración de los lnformes
individuales.

Una vez que laAuditoría Superior del Estado valore las justificaciones, aclaraciones
y demás información a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá
determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las
observaciones preliminares que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, paru
efectos de la elaboración definitiva de los lnformes individuales.

En caso de que la Auditoría Superior del Estado considere que las entidades
fiscalizadas no aportaron elementos suficientes para atender las observaciones
preliminares correspondientes, deberá incluir en el apartado específico de los
informes individuales, una síntesis de las justificaciones, aclaraciones y demás
información presentada por dichas entidades.

Artículo 24- Lo previsto en los artículos anteriores, se realizará sin perjuicio de que
la Auditoría Superior del Estado convoque a las reuniones de trabajo que estime
necesarias durante las auditorías correspondientes, para la revisión de los
resultados preliminares.

Artículo 25.- La Auditoría Superior del Estado podrá solicitar y revisar, de manera
casuística y concreta, información y documentación de ejercicios anteriores alde la
Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los
efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública delejercicio alque pertenece
la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la
erogación, contenidos en el Presupuesto de Egresos en revisión abarque para su
ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías sobre el
desempeño. Las observacíones, incluyendo las acciones y recomendaciones que la
Auditoría Superior del Estado emita, sólo podrán referirse alejercicio de los recursos
públicos de la Cuenta Pública en revisión. Lo anterior, sin perjuicio de que, de
encontrar en la revisión que se practique presuntas responsabilidades a cargo de
servidores pÚblicos o particulares, correspondientes a otros ejercicios fiscales, se
dará vista a la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría



Superior del Estado para que proceda a formular lás promociones de
responsabilidades administrativas o las denunciás correspondientes en términos del
Título Quinto de la presente Ley.

Artículo 26.- La Auditoría Superior del Estado tendrá acceso a contratos,
convenios, documentos, datos, libros, archivos y documentación justificativa y
comprobatoria relativa al ingreso, gasto público y cumplimiento de los objetivos de
los programas de los entes públicos, así como a la demás información que resulte
necesaria para la revisión y fiscalizaoión de la Cuenta Pública siempre que al
solicitarla se expresen los fines a que se destine dicha información.

Artículo 27.- Cuando conforme a esta l-ey, los órganos internos de control deban
colaborar con la Auditoría Superior del Estado en lo que concierne a la revisión de
la Cuenta PÚblica, deberá establecerse una coordinación entre ambos a fin de
garanlizar eldebido intercambio de información que alefecto se requiera, y otorgar
las facilidades que permitan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de §us
funciones. Asimlsmo, deberán proporcionar la documentación que les solicite la
Auditoría Superior del Estado sobre los resultados de la fiscalización que realicen o
cualquier otra que se les requiera, para realizar la auditoría correspondiente.

Artículo 28.' La información y datos que para el cumplimiento de lo previsto en los
dos artículos anteriores se proporcionen, estarán afectos exclusivamente al objeto
de esta Ley.

Artículo 29.- Las auditorías que se efectúen en los términos de esta Ley, se
practicarán por el personal expresamente comisionado para el efecto por la
Auditoría Superior del Estado o mediante la contratación de despachos o
profesionales independientes, habilitados por la misma. Lo anterior, con excepción
de aquellas auditorías en las que se maneje información en materia de seguridad

. nacional, seguridad pública o defensa nacional, así como tratándose de
investigaciones relacionadas con responsabilidades administrativas, las cuales
serán realizadas directamente por laAuditoría Superior del Estado.

En el caso de despachos o profesionales independientes, previamente a su
contrataciÓn, la Auditoría Superior del Estado deberá cerciorarse y recabar la
manifestación por escrito de éstos de no encontrarse en conflicto de intereses con
las entidades fiscalizadas nicon la propia Auditoría.

Asimismo, los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado y los
despachos o profesionales independientes tendrán laobligación de abstenerse de
conocer asuntos referidos a las entidades fiscalizadas en las que hubiesen prestado
servicios, de cualquier índole o naturaleza, o con los que hubieran mantenido
cualquier clase de relación contractual durante el periodo que abarque la revisión
de que se trate, o en los casos en que tengan conflicto de interés en los términos
previstos en la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas.

No se podrán contratar trabajos de auditoría externos o cualquier otro servicio
relacionado con actividades de fiscalización de manera externa, cuando exista



parentesco por consanguiniüad o afinidad;hasta el cuarto grado, o parientes civiles,
entre el titular de la Auditoría Superior del|'Estado o cualquier mando superior.de la
Auditoría y los prestadores de servicios externos.

Artículo 30.- Las personas a que se refiefe el artículo anterior tendrán el carácter
de representantes de la Auditoría Superior del Estado en lo concerniente a la
comisión conferida. Para tal efecto, deberán presentar previamente. el oficio de
comisión respectivo e identificarse plenamente como personal actuante de dicha
Auditoría.

Artículo 31.- Las entidades fiscalizadas deberán proporcionar a la Auditoría
Superior del Estado los medios yfacilidades necesarios para elcumplimiento de sus
atribuciones, tales como espacios físicos adecuados de trabajo y en general
cualquier otro apoyo que posibilite la realización de sus actividades.

Artículo 32.- Durante sus actuaciones los comisionados o habilitados que hubieren
intervenido en las revisiones, deberán levantar actas circunstanciadas en presencia
de dos testigos, en las que harán constar hechos y omisiones que hubieren
encontrado. Las 'actas, declaraciones, manifestaciones o hechos en ellas
contenidos, harán prueba en términos de ley.

Artículo 33.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado y, en su
caso, los despachos o profesionales independientes contratados para la práctica de
auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que
con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como de sus actuaciones y
observaciones.

Artículo 34.- Los prestadores de servicios profesionales externos que contrate,
cualquiera que sea su categoría, serán responsables en los términos de las leyes
aplicables por violación a la reserva sobre la información y documentos que con
motivo delobjeto de esta Ley conozcan.

Artículo 35.- La Auditoría Superior del Estado será responsable subsidiaria de los
daños y perjuicios que en términos de este capítulo, causen los servidores públicos
de la misma y los despachos o profesionales independientes, contratados para la
práctica de auditorías, sin perjuicio de que la Auditoría Superior del Estado
promueva las acciones legales que correspondan en contra de los responsables.

Capítulo 11

Del contenido del lnforme de! Resultado y su análisis

Artículo 36.- La Auditoría Superior del Estado tendrá un plazo que vence a los 130
días hábiles siguientes al de la presentación de la Cuenta Pública del Estado, para
rendir el lnforme del Resultado correspondiente al Congreso, por conducto de la
Comisión, mismo que tendrá carácter público.



El Congreso'remitirá copia del lnforme del Resultado al Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción y al Comité de Participación Ciudadana.

A sojicitud de la Comisión o de su junta directiva, el Comité Coordinador o el Comité
de Participación Ciudadana el Auditor Superior del Estado y los funcionarios que
éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el contenido del lnforme del
Resultado, en sesiones de la Comisión cuantas veces sea necesario a fin de tener
un mejor entendimiento del mismo, siempre y cuando no se revele información
reservada o que forme parte de un proceso de investigación. Lo anterior, sin que se
entienda para todos los efectos legales como una modificación al lnforme del
Resultado.

Artículo 37.- El lnforme del Resultado contendrá como mínimo:

l. Un resumen de las auditorías realizadas y las observaciones realizadas;

11. Las áreas claves con riesgo identificadas en la fiscalización;

111. Un resumen de los resultados de lafiscalización del gasto y la evaluación
de la deuda de las entidades fiscalizadas;

lV. La descripción de la muestra del gasto público auditado, señalando la
proporciÓn respecto del ejercicio de los Poderes del Estado, la
Administración Pública Estatal, la Administración Pública Municipal; y el
ejercido por órganos constitucionales autónomos, y demás entidades
fiscalizadas;

V. Derivado de las Auditorías, en su caso y dependiendo de la relevancia de
las observaciones, un apartado donde se incluyan sugerencias al Congreso
para modificar disposiciones legales a fin de mejorar la gestión financiera
y el desempeño de las entidades fiscalizadas;

Vl. Un apartado que contenga un análisis sobre las proyecciones de las
finanzas públicas contenidas en los Criterios Generales de Política
Económica para el ejercicio fiscal correspondiente y los datos observados
al final del mismo, y

Vll. La demás información que se considere necesaria.

Capítulo 111

De Ios lnformes lndividuales

Artículo 38.- Los informes individuales de auditoría que concluyan durante el
periodo respectivo deberán ser entregados al Congreso, por conducto de la
Comisión, el último día hábil de los meses de febrero yjunio, así como a los 130
dias hábiles siguientes a la presentación de la Cuenta Pública del Estado.



Artículo 39.- Los lnformes lndividuales de auditoría contendrán como mínimo lo
siguiente:

L Los criterios de.selección, el objetivo, el alcance, los procedimientos de
auditoría aplicados y el dictamen de la revisión;

11. Los nombres de los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado
a cargo de realizar la auditoría o, en su caso, de los despachos o
profesionales independientes contratados para llevarla a cabo;

111. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de lngresos, el Presupuesto de
Egresos, de la Ley Federal de Deuda Pública, Ley de la Administración- Financiera para el Estado de Nuevo León, la Ley de Coordinación Fiscal,
de la Ley Gener:al de Contabilidad Gubernamental, y demás disposiciones
jurídicas aplicables;

lV. Los resultados de lafiscalización efectuada;

V. Las observaciones, recomendaciones, acciones, con excepción de los
informes de presunta responsabilidad administrativa, y en su caso
denuncias de hechos, y

Vl. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas donde
se incluyan una síntesis de las justificaciones y aclaraciones que, en su
caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los
resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las
revisiones.

Asimismo, considerará, en su caso, el cumplimiento de los objetivos de
aquellos programas que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres,
así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de
discriminación de género.

Los informes individuales a que hace referencia el presente capítulo tendrán
el carácter de públicos, y se mantendrán en la página de lnternet de la
Auditoría Superior del Estado, en Formatos Abiertos conforme a lo
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Nuevo León.

Artículo 40.- La Auditoría Superior del Estado dará cuenta al Congreso en los
informes individuales de las observaciones, recomendaciones y acciones y, en su
caso, de la imposición de las multas respectivas, y demás acciones que deriven de
los resultados de las auditorías practicadas.

Artículo 41.- LaAuditoría Superior del Estado informará al Congreso, por conducto
de la Comisión, del estado que guarda la solventación de observaciones a las
entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los lnformes individuales que se
deriven de las funciones de fiscalización.



Para tal efecto, el reporte a que se refiere estei artículo será Éemestral y deberá ser
presentado a más tardar los días primero de los meses de mayo y noviembre de
cada año, con los datos disponibles al cierre del primer:ytercer trimestres del añ0,

!respectivamente.

Elinforme semestral se elaborará con base en losformatos que alefecto establezca
la Comisión e incluirá invariablemente los montos efectivamente resarcidos a la
Hacienda Pública Estatal y Munícipal o al patrimonio de los entes públicos del
Estado, derivados de lafiscalización de la Cuenta Pública y en un apartado especial,
la atención a las recomendaciones, asícomo elestado que guarden las denuncias
penales presentadas y los procedimientos de responsabilidad administrativa
promovidos en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y
esta Ley. Asimismo deberá publicarse en la pag¡rra.de.lnternet de.la Auditoría
Superior del Estado en la misma fecha en que sea presextado en formato de datos
abiertos conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León y se mantendrá de manera
permanente en la página en lnternet.

En dicho informe, la Auditoría Superior del Estado dará a conocer el seguimiento
específico de las promociones de los informes de presunta responsabilidad
administrativa, afin de identificar a lafecha del informe las estadísticas sobre dichas
promociones identificando también las sanciones que alefecto hayan procedido.

Respecto de los pliegos de observaciones, en dicho informe se dará a conocer el
número de pliegos emitidos, su estatus procesaly las causas que los motivaron.

En cuanto a las denuncias penales formuladas ante la Fiscalía Especializada o las
autoridades competentes, en dicho informe laAuditoría Superior del Estadodaráa
conocer la información actualizada sobre la situación que guardan las denuncias
penales, el número de denuncias presentadas, las causas que las motivaron, las
razones sobre su procedencia o improcedencia así como, en su caso, la pena
impuesta.

Capítulo lV

De las Acciones y Recomendaciones derivadas de la Fiscalización

Artículo 42.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado enviará a las entidades
fiscalizadas, dentro de un plazo de 1O días hábiles siguientes a que haya sido
entregado al Congreso, el informe individual que contenga las acciones y las
recomendaciones que les correspondan, para que, en un plazo de 30 días hábiles,
presenten la información y realicen las consideraciones pertinentes.

Con la notificación del informe individual a las entidades fiscalizadas quedarán
formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones contenidas
en dicho informe, salvo en los casos del informe de presunta responsabilidad
administrativa y de las denuncias penales y de juicio político, los cuales se



notificarán a los presuntos'responsables en los términos de las leyes que rigen los
procedimientos respectivos ?

Artículo 43.- La Auditoría Superior del Estado al promover o emitin'las acciones a
que se refiere esta Ley, observará lo siguiente. r r

l. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá a; las entidades
fiscalizadas que presenten información adicional para atender las
observaciones que se hayan realizado; : i

11. Tratándose de los pliegos de observaciones, determinará en cantidad líquida
los daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal
o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos;

111. Mediante las promociones del ejercicio de la facultad de comprobación
fiscal, informará a la autoridad competente sobre un posible
incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus
facultades de fiscalización;

lV. A través del informe de presunta responsabilidad administrativa, la
Auditoría Superior del Estado promoverá ante elTribunal, en los términos
de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas, la imposición de
sanciones a los servidores públicos por las faltas administrativas graves
que conozca derivado de sus auditorías, así como sanciones a los

" 
particulares vinculados con dichas faltas.

En caso de que la Auditoría Superior del Estado determine la existencia
de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal,
o al patrimonio de los entes públicos, que deriven de faltas administrativas
no graves, procederá en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

V. Por medio de las promociones de responsabilidad administrativa, dará
vista a los órganos internos de control cuando detecte posibles
responsabilidades administrativas no graves, para que continúen la
investigación respectiva y, en su caso, inicien el procedimiento
sancionador correspondiente en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

V]. Mediante las denuncias de hechos, hará del conocimiento de la Fiscalía
Especializada, la posible comisión de hechos delictivos, y

Vll. Por medio de la denuncia de juicio político, hará del conocimiento del
Congreso la presunción de actos u omisiones de los servidores públicos
a que se refiere el artículo 110 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, que redunden en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su buen despacho, a efecto de que se



substanc¡e'el procedimiento y resuelva sobre la responsabilidad política
correspondiente.

Artículo 44.- LaAuditsría Superior del Estado deberá pronunciarse en un plazo de
12O días hábiles, contados a partir de su recepción, sobre las respuestas emitidas
por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las
acciones y recomendaciones.

Artículo 45.-Antes de emitir sus recomendaciones, laAuditoría Superior del Estado
analizará con las entidades fiscalizadas las observaciones que dan motlvo a las
mismas. En las reuniones de resultados preliminares y finales las entidades
f.iscalizadas a través de sus representantes o enlaces suscribirán conjuntamente
con el personal de las áreas auditoras correspondientes de laAuditoría Superior del
Estado, las Actas en las que consten los términos de las recomendaciones que, en
su caso, sean acordadas y los mecanismos para su atención. Lo anterior, sin
perjuicio de que la Auditoría Superior del Estado podrá emitir recomendaciones en
los casos en que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas.

La información, documentación o consideraciones aportadas por las entidades
fiscalizadas para atender las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán
precisar las mejoras realizadas y las acciones emprendidas. En caso contrario,
deberán justificar la improcedencia de lo recomendado o las razones por los cuales
no resulta factible su implementación.

Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo
que antecede, la Auditoría Superior del Estado enviará al Congreso un reporte final
sobre las recoinendaciones correspondientes a la Cuenta Pública en revisión,
detallando la información a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 46.- La Auditoría Superior del Estado, podrá promover, en cualquier
momento en que cuente con los elementos necesarios, el informe de presunta
responsabilidad administrativa ante el Tribunal; así como la denuncia de hechos
ante la Fiscalía Especializada, la denuncia de juicio político ante la Cámara, o los
informes de presunta responsabilidad administrativa ante el órgano interno de
control competente, en los términos delTítulo Quinto de esta Ley.

Capítulo V

De la conclusión de la revisión de la Guenta pública

Artículo 47.- La Comisión realizará un análisis de los informes individuales, en su
caso, de los informes específicos, y del lnforme del Resultado, y lo enviará a la
Comisión de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se podrá solicitar
a las comisiones ordinarias del Congreso una opinión sobre aspectos o contenidos
específicos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Nuevo León.



El análisis de la Comisión podrá' incorporar aquellas sugerencias que juzgue
conveniente y que haya hecho la Auditoría Superior del Estado, para modificar
disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión financiera y el desempeño
de las entidades fiscalizadas.

Artículo 48.- En aquellos casos en que la Comisión detecte errores en el lnforme
del Resultado o bien, considere necesario aclarar o profundizar el contenido del
mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior del Estado la entrega por escrito de
las explicaciones pertinentes, así como la comparecencia del Titular de la Auditoría
Superior del Estado o de otros servidores públicos de la misma, las ocasiones que
considere necesarias, a fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que
ello implique la reapertura del lnforme del Resultado.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Auditoría Superior del Estado,
Ias cuales serán incluidas en las conclusiones sobre el lnforme del Resultado.\

Artículo 49.- La Comisión de Presupuesto estudiará el lnforme del Resultado, el
análisis de la Comisión a que se refiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública.
Asimismo, la Comisión de Presupuesto someterá a votación del Pleno el dictamen
correspondiente dentro de los dos periodos ordinarios de sesiones siguientes a la
fecha de recepcióndel lnforme del Resultado correspondiente.

El dictamen deberá contar con el análisis pormenorizado de su contenido y estar
sustentado en conclusiones técnicas del lnforme del Resultado y recuperando las
discusiones técnicas realizadas en la Comisión, para ello acompañará a su
Dictamen, en un apartado de antecedentes, el análisis realizado por la Comisión.

La aprobación del dictamen no suspende eltrámite de las acciones promovidas por
la Auditoría Superior del Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en
esta Ley.

TíTULo TERCERo

De !a Fiscalización Superior de la Deuda Pública de los Entes Públicos y las
Entidades Fiscalizadas

Capítulo Único

Artículo 50.- La Auditoría Superior del Estado deberá fiscalizar el destino y ejercicio
de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada que hayan hecho
los Entes Públicos y las Entidades Fiscalizadas.

Artículo 51. La fiscalización de todos los instrumentos de crédito público y de los
financiamientos y otras obligaciones contratados por los Entes Públicos y las
Entidades Fiascallzadas, tiene por objeto verificar si dichos ámbitos de gobierno:

l. Se formalizaron conforme a las bases generales que establece la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios:



a) Cumplieron con los principios, criterios y condiciones que justifican asumir,
modificar o garantizar compromisos y obligaciones finaircieras que,restringen
las finanzas públicas e incrementan las responsabilidades para sufragar los
pasivos directos e indirectos, explícitos e implícitos alfinanciamiento y otras
obligacionesrespectivas; 

',

b) Observaron los límites y modalidades para afectar sus respectivas
participaciones, en los términos previstos en la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, para garantizar o cubrir los
financiamientos y otras obligaciones, y

11. Se formalizaron conforme a las bases establecidas por el Congreso del
Estado:

a) Destinaron y ejercieron los financiamientos y otras obligaciones
contratadas, a inversiones públicas productivas, a su refinanciamiento o
reestructura, y

b) Contrataron los financiamientos y otras obligaciones por los conceptos y
hasta por el monto y límite aprobados por las legislaturas de las entidades.

Artículo 52.- La Auditoría Superior del Estado revisará que el mecanismo jurídico
empleado como fuente de pago de las obligaciones no genere gastos
administrativos superiores a los costos promedio en el mercado; asimismo que la
contratación de los empréstitos se dé bajo las mejores condiciones de mercado, así
como que se hayan destinado los recursos a una inversión pública productiva,
reestructura o refinanciam iento.

Artículo 53.- Si del ejercicio de las facultades de fiscalización se encontrara alguna
irregularidad será aplicable el régimen de responsabilidades administrativas,
debiéndose accionar los procesos sancionatorios correspondientes.

Artículo 54.- La Auditoría Superior del Estado, respecto de las reglas
presupuestarias y de ejercicio, y de la contratación de deuda pública y obligaciones
previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
M u n ici p ios, deberá f is calizar.

l. La observancia de las reglas de disciplina financiera, de acuerdo a los
términos establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios;

11. La contratación de los financiamientos y otras obligaciones de acuerdo a
las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios y dentro de los límites
establecidos por el sistema de alertas de dicha Ley, y



111. El cumplimienfb de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientós
y otras obligaciones en el registro público único establecido en la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. I

TíTULo cUARTo

De la Fiscalización durante el Ejercicio Fiscal en Curso o de Ejercicios
Anteriores

Capítulo Único

Artículo 55.- Para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto del artículo 136 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, cualquier persona
podrá presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo, aplicación o
custodia irregular de recursos públicos, o de su desví0, en los supuestos previstos
en esta Ley, la Auditoría Superior del Estado, previa autorización de su Titular, podÉ
revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal
en curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en
revisión.

Las denuncias podrán presentarse al Congreso, a la Comisión o directamente a la
Auditoría Superior del Estado.

Artículo 56.- Las denuncias que se presenten deberán estar fundadas con
documentos y evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o
custodia irregular de recursos públicos o de su desvío, en los supuestos
establecidos en esta Ley.

Elescrito de denuncia deberá contar, como mínimo, con los siguientes elementos:

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos hechos irregulares, y

11. Descripción de los presuntos hechos irregulares.

Al escrito de denuncia deberán acompañarse los elementos de prueba, cuando sea
posible, que se relacionen directamente con los hechos denunciados. La Auditoría
Superior del Estado deberá proteger en todo momento la identidad del denunciante.

Artículo 57.- Las denuncias deberán referirse a presuntos daños o perjuicios a la
Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos, en
algunos de los siguientes supuestos para su procedencia:

l. Desvío de recursos hacia fines distintos a los autorizados;

11. lrregularidades en lacaptación o en el manejo y utilización de los recursos
públicos;



111. Actos presuntámente irregulaies en: [a contratación y ejecución de obras,
contratación y prestación de servicios públicos, adquisición de bienes, y
otorgamiento de permisos, licencias y" concesiones entre otros;

lV. La comisión recurrente de irregularidades en el ejercicio de los recursos
públicos, y

V. lnconsistencia en la información financierá o programática de cualquier
entidad fiscalizada que oculte o pueda originar daños o perjuicios a su
patrimonio.

La Auditoría Superior del Estado informará al denunciante la resolución que tome
sobre la procedencia de iniciar la revisión correspondiente.

Artículo 58.- ElTitular de la Auditoría Superior del Estado, con base en el dictamen
técnico jurídico que alefecto emitan las áreas competentes de laAuditoría Superior
del Estado autorizará, en su caso, la revisión de la gestión financiera
correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la
Cuenta Pública en revisión.

Artículo 59.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la
información que les solicite la Auditoría Superior del Estado.

Artículo 60.- LaAuditoría Superior del Estado tendrá las atribuciones señaladas en
esta Ley para la realización de las auditorías a que se refiere este Capítulo.

La Auditoría Superior del Estado, deberá reportar en los informes correspondientes
en los términos del artículo 41 de esta Ley, el estado que guarden las
observaciones, detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así como la
relación que contenga la totalidad de denuncias recibidas.

Artículo 61.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios
anteriores, la Auditoría Superior del Estado rendirá un informe al Congreso, a más
tardar a los 1O días hábiles posteriores a laconclusión de laaudit'oría. Asimismo,
promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para elfincamiento de las
responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme
lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.

Artículo 62.- Lo dispuesto en el presente Capítulo, no excluye la imposición de las
sanciones que conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas
procedan nide otras que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

TíTULo QUINTo

De la Determinación de Daños y Perjuicios y de! Fincamiento de
Responsabilidades

Capítulo 1'



De la Determinación de Daños y Periuicios contra la Hacienda pública
Estatal o Municipal, o al patrimonio de los Entes públicos

Artículo 63.- Si de la fiscalización que realice la Auditoría Superior del Estado se
detectaran irregularidades que permitan presumir la existencía de
responsabilidades a cargo de servidores públicos o particulares, la Auditoría
Superior del Estado procederá a: {

l. Promover ante el Tribunal, en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la imposición de sanciones a los
servidores públicos por las faltas administrativas graves que detecte
durante sus auditorías e investigaciones, en que incurran los servidores
públicos, así como sanciones a los particulares vinculados con dichas
faltas;

11. Dar vista a los órganos internos de control competentes de conformidad
con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cuando
detecte posibles responsabilidades administrativas distintas a las
mencionadas en lafracción anterior.

En caso de que la Auditoría Superior del Estado determine la existencia
de daños o perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública Estatalo Municipal,
o alpatrimonio de losentes públicos, que deriven defaltas administrativas
no graves, procederá en los términos del artículo 50 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

111. Presentar las denuncias y querellas penales, que correspondan ante la
Fiscalía Especializada, por los probables delitos que se detecten derivado
de sus auditorías;

lV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en los procesos penales
correspondientes, tanto en la etapa de investigación, como en la judicial.
En estos casos, la Fiscalía Especializada recabará previamente la opinión
de laAuditoría Superior del Estado, respecto de las resoluciones que dicte
sobre el no ejercicio o eldesistimiento de la acción penal.

Previamente a que la Fiscalía Especializada determine declinar su
competencia, abstenerse de investigar los hechos denunciados, archivar
temporalmente las investigaciones o decretar el no ejercicio de la acción
penal, deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior del
Estado para que exponga las consideraciones que estime convenientes.

La Auditoría Superior del Estado podrá impugnar ante la autoridad
competente las omisiones de la Fiscalía Especializada en la investigación
de los delitos, así como las resoluciones que emita en materia de
declinación de competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la
acción penal, o suspensión del procedimiento, y



V. Presentar las denuncias de juicio político anf el Congreso que, en su
caso, correspondan en términos de las disposiciones aplicables. i l

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos y las denuncias de juicio
político, deberán presentarse por parte de la Auditoría Superior del Estado cuando
se cuente con los elementos que establezcan las leyes en dichas materias.

Las resoluciones del Tribunal podrán ser recurridas por la AuditorÍa Superior del
Estado, cuando lo considere pertinente, en términos de lo dispuesto en el artículo
lO4,fracción lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ala
legislación apl icable.

Artículo 64.- La promoción del procedimiento a que se refiere la fracción r del artículo
anterior, tienen por objeto resarcir el monto de los daños y perjuicios estimables en
dinero que se hayan causado a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o, en su
caso, al patrimonio de los entes públicos.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones administrativas que, en su caso,
elTribunal imponga a los responsables.

Las sanciones que imponga el Tribunal se fincarán independientemente de las demás
sanciones a que se refiere el artículo anterior que, en su caso, impongan las
autoridades competentes.

Artículo 65.- La unidad administrativa de laAuditoría Superior del Estado a cargo
de las investigaciones promoverá el informe de presunta responsabilidad
administrativa y, en su caso, penales a los servidores públicos de la Auditoría
Superior del Estado, cuando derivado de las auditorías a cargo de ésta, noformulen
las observaciones sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la reserva
de información en los casos previstos en esta Ley.

Artículo 66.- Las responsabilidades que sefinquen a los servidores públicos de los
entes públicos y de la Auditoría Superior del Estado, no eximen a éstos ni a los
particulares, personas físicas o morales, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se
les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o
parcialmente.

Artículo 67.- La unidad adm inistrativa a cargo de las investigaciones de la Auditoría
Superior del Estado promoverá el informe de presunta responsabilidad
administrativa ante la unidad de la propia Auditoría encargada de fungir como
autoridad substanciadora, cuando los pliegos de observaciones no sean
solventados por las entidades fiscalizadas.

Lo anterior, sin perjuicio de que
investigaciones podrá promover

unidad administrativa a cargo de las
informe de presunta responsabilidad

la
el

administrativa, en cualquier momento en que cuente con los elementos necesarios.



El pt:ocedimiento pára promover el informe de presunta responsabilidad
adminístrativa y la imposición de sanciones por parte del Tribunal, se regirá por lo
dispuesto en la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas.

Artículo 68.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la unidad administrativa de laAuditoría Superior
del Estado a la que se le encomiende la substanciación ante elTribunal, deberá ser
distinta de la que se encargue de las labores de investigación.

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Reglamento lnterior de la
Auditoría Superior del Estado, deberá contener una unidad administrativa a cargo
de las investigaciones que será la encargada de ejercer las facultades que la Ley
General de Responsabilidades Administrativas le confiere a las autoridades
investigadoras; asícomo una unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley
otorga.a.las autoridades substanciadoras. Los titulares de las unidades referidas
deberán cumplir para su designación con los requisitos que se prevén en el artículo
87 de esta Ley.

Artículo 69.- Los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría
Superior del Estado, dentro de los treinta días hábiles siguientes de recibido el
informe de presunta responsabilidad administrativa, el número de expediente con el
que se inició la investigación o procedimiento respectivo.

Asimismo, los órganos internos de control deberán informar a la Auditoría Superior
del Estado de la resolución definitiva que se determine o recaiga a sus promociones,
dentro de los diez días hábiles posteriores a que se emita dicha resolución.

Artículo 70.- La Auditoría Superior del Estado, en los términos de la Ley General
del Sistema Estatal Anticorrupción, incluirá en la plataforma nacional digital
establecida en dicha ley, la información relativa a los servidores públicos y
particulares sancionados por resolución definitiva firme, por la comisión de faltas
administrativas graves o actos vinculados a éstas a que hace referencia el presente
Capítulo.

Capítulo 11

Del Recurso de Reconsideración

Artículo 71.- Latramitación del recurso de reconsideración, en contra de las multas
impuestas por la Auditoría Superior del Estado, se sujetará a las disposiciones
siguientes:

L Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse dentro del término
de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación de la
multa, que contendrá: la mención de la autoridad administrativa que impuso
la multa, el nombre y firma autógrafa del recurrente, el domicilio que señala
para oír y recibir notificaciones, la multa que se recurre y la fecha en que
se le notificó, los agravios que a juicio de la entidad



fiscalizada y, en su caso, de los servidores públicos, o del particular,
persona física o moral, les cause la sanción impugnada, asimismo se
acompañará copia de ésta y de la constancia de notificación respectiva,
así como las pruebas documentales o de cualquier otro tipo supervenientes
que ofrezca y que tengan relación inmediata y directa con la sanción
recurrida;

11. Cuando no se cumplacon alguno de los requisitos establecidos en este
artículo para la presentación del recurso de reconsideración, la Auditoría
Superior del Estado prevendrá por una sola vez al inconforme para que,
en un plazo de cinco días naturales, subsane la irregularidad en que hubiere
incurrido en su presentación;

111. La Auditoría Superior del Estado al acordar sobre la admisión de las
pruebas documentales y supervenientes ofrecidas, desechará de plano las
que no fueren ofrecidas conforme a derecho y las que sean contrarias a la
moral o al derecho, y

lV. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, laAuditoría Superior del Estado
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente
y emitirá resolución dentro de los sesenta días naturales siguientes, a
partir de que declare cerrada la instrucción, notificando dicha resolución
al recurrente dentro de los veinte días naturales siguientes a su emisión.

El recurrente podrá desistirse expresamente del recurso antes de que se emita la
resolución respectiva, en este caso, la Auditoría Superior del Estado lo sobreseerá
sin mayortrámite.

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Superior del Estado, en un plazo
que no excederá de quince días naturales, acordará sobre la admisión o el
desechamiento delrecurso. En este último caso, cuando se ubique en los siguientes
supuestos: se presente fuera del plazo señalado; el escrito de impugnación no se
encuentre firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera de los documentos a
que se refiere la fracción anterior; los actos impugnados no afecten los intereses
jurídicos del promovente; no se exprese agravio alguno; o sise encuentra en trámite
ante el Tribunal algún recurso o defensa legal o cualquier otro medio de defensa
interpuesto por elpromovente, en contra de la sanción recurrida.

Artículo 72.- La resolución que ponga fin al recurso tendrá por efecto confirmar,
modificar o revocar la multa impugnada.

Artículo 73.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la multa
recurrida, siempre y cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las formas
establecidas por el Código Fiscal del Estado de Nuevo León el pago de la multa.

Capítulo 1 11

De la Prescripción de Responsabilidades



Artículo 74.'La acción para fincar responsabilidades e imponer las sánciones por
faltas administrativas graves prescribirá en siete años ,i:

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en que se
hubiere incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese
cesado, sifue de carácter continuo.

En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se intem;mpirá en los
términos establecidos en la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas.

Artículo 75.- Las responsabilidades distintas a las mencionadas en el artículo
anterior, que resulten por actos u omisiones, prescribirán en la forma y tiempo que
fijen las leyes aplicables.

rírulo sExro

De las Funciones del Congreso det Estado en !a Fiscalización de la Cuenta
Pública

Capítulo único

De Ia Comisión

Artículo 76.'Para los efectos de lo dispuesto en lafracción Xlll d lartículo 63
constitucional, el Congreso contará con la Comisión que tendrá las atribuciones de
coordinar las relaciones entre aquélla y la Auditoría Superior del Estado; evaluar el
desempeño de esta última; constituir el enlace que permita garantizar la debida
coordinación entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sóbre la evolución de
sus trabajos de fiscalización.

Artículo 77.- Son atribuciones de la Comisión:

l- Ser el conducto de comunicación entre el Congreso y la Auditoría
Superior del Estado;

11. Recibir de la Mesa Directiva del Congreso o de la Diputación permanente,
la cuenta Pública y turnarla a la Auditoría superior del Estado;

111. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los informes individuales, los
informes específicos y el lnforme del Resultado, su análisis respectivo y
conclusiones tomando en cuenta las opiniones que en su caso hagan las
comisiones ordinarias del Congreso;

lV. Analizar el programa anual de fiscalización de la Cuenta Pública y conocer
los programas estratégico y anual de actividades que para el debido
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Superior
del Estado, así como sus modificaciones, y evaluar su cumplimiento.



Con respeto a los procedimientos, alcancés, métodos, lineamientos y
resoluciones de procedimientos de fiscalización podrá formular
observaciones cuando dichos programas omitan áreas relevantes de la
Cuenta Pública;

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular de la Auditoría
Superior del Estado para conocer en lo específico de los informes
individuales y del lnforme del Resultado;

Vl. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría
Superior del Estado y turnarlo a la Junta de Coordinación Política del
Congreso para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
del Estado para el siguiente ejercicio fiscal, asícomo analizar el informe
anual de su ejercicio;

Vll. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior del Estado respecto al
cumplimiento de su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías;
proveer lo necesario para garanlizar su autonomía técnica y de gestión y
requerir informes sobre la evolución de los trabajos de fiscalización.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la Auditoría
Superior del Estado cumple con las atribuciones que conforme a la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y esta
Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora
en la gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en los
resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto
de Egresos, y en la administración de los recursos públicos que ejerzan.

Vlll. Presentar al Congreso la propuesta de los candidatos a ocupar el. cargo
de Titular de la Auditoría Superior del Estado remitida por el Comité de
selección, así como la solicitud de su remoción, en términos de lo
dispuesto por el sexto párrafo del artículo 79 constitucional; para lo cual
podrá consultar a las organizaciones civiles y asociaciones que estime
pertinente;

lX. Proponer al Pleno del Congreso al Titular de la Unidad y los recursos
materiales, humanos y presupuestarios con los que debe contar la propia
unidad;

X. Proponer al Pleno del Congreso el Reglamento lnterior de la Unidad;

Xl. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y requerirle todo tipo de
información relativa a sus funciones; de igual forma, aprobar políticas,
lineamientos y manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;



Ordenar a' la Un¡dad la práctica de auditorías a{a Auditoría: Superior del
Estado; i

Xlll. Aprobar los indicadores que ultlizará la Unidad para la evaluación
desempeño de la Auditoría Superior del Estado y, en su caso,
elementos metodológicos que sean necesarios para dicho efecto y
indicadores de la Unidad;

XlV. Conocer el Reglamento lnterior de laAuditoría Superior del Estado;

xv. Analizar la información, en materia de fiscalización superior del estado,
de contabilidad y auditoría gubernamentales y de rendición de cuentas, y
podrá solicitar la comparecencia de servidores públicos vinculados con
los resultados de la fiscalización;

XVl. lnvitar a la sociedad ciVil organizada a que participe como observadores
o testigos sociales en las sesiones ordinarias de la Comisión; así como,
en la realizaciÓn de ejercicios de contraloría social en los que se articule
a la población con los entes fiscalizados, y

XVll. Las demás que establezcan esta Ley y demás disposiciones legales
aplicables.

Artículo 78.- La Comisión presentará directamente a la Auditoría Superior del
Estado un informe que contenga las observaciones y las recomendaciones que se
deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere en materia de
evaluación de su desempeño a más tardar el20 de abril del año siguiente al de la
presentación del lnforme del Resultado. La Auditoría Superior del Estado dará
cuenta de su atención al presentar el lnforme del Resultado del ejercicio siguiente.

TíTULo SÉPTIMo

Organización de !a Auditoría Superior de! Estado

Capítulo I

lntegración y Organización

Artículo 79.- Al frente de la Auditoría Superior del Estado habrá un Titular de la
Auditoría Superior del Estado designado conforme a lo previsto por la fracción Xlll
del artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, por elvoto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura .

Artículo 80.- La designación del Titular de la Auditoría Superior del Estado se
sujetará al procedim iento siguiente.

l. La Comisión formulará la convocatoria pública correspondiente y la enviará al
Comité de Selección alque hace referencia lafracción 111 del artículo 109de la

xil.

del
los
los



l. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para que en
un plazo de tres días hábiles, emita los comentarios que considere adecuados;
concluido el plazo anterior, la convocatoria regresa a la Comisión quien
incorporará aquellos comentarios que considere pertinentes en un plazo que no
excederá de los 3 días hábiles.

11. Paralelamente a la elaboración de la Convocatoria, el Comité de Selección
elaborará un documento en el que se detallen los mecanismos de evaluación y
de análisis de los perfiles, y los procedimientos mediante los cuales, de
manera fundada y motivada, se integrará la lista de los candidatos que
cumplan con los requisitos constitucionales y legales a ocupar el cargo de
Auditor Superior del Estado. Este documento deberá de hacerse público junto
con la covocatoria que emita el Congreso.

111. La Comisión publicará la Convocatoria y el documento detallado en el inciso
anterior, a efecto de recibir durante un período de diez días naturales contados
a partir de la fecha de su publicación, las solicitudes para ocupar el puesto de
Titular de la Auditoría Superior de la Federación;

lV. Concluido el plazo anterior, y recibidas las solicitudes con los requisitos y
documentos que señale la convocatoria, será el Comité de Selección el que
dentro de los diez días hábiles siguientes, procederá a la revisión y análisis de
las mismas siguiendo el procedimiento señalado en el inciso 11 del presente
artículo;

V. Concluido la revisión y el análisis señalado en el inciso anterior, el Comité de
Selección tendrá un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles para
entregar al Congreso del Estado la lista de los candidatos idóneos para ocupar
el puesto de Auditor General del Estado, debidamente fundada y motivada;

Vl. En un plazo que no deberá exceder de cinco días hábiles, el Pleno del
Congreso del Estado seleccionará de entre la lista de candidatos remitida por
el Comité de Selección, en caso de ser más de tres, a una terna. Para elegir
dicha terna, cada legislador votará por tres opciones de la lista de candidatos
remitida y los tres candidatos con la votación más alta integrarán la terna;

Vll. Previa comparecencia de los integrantes de la terna, elAuditor General del
Estado será electo de entre los integrantes de la misma, en plazo que deberá
exceder de los cinco días hábiles, conforme a los términos establecidos en el
artículo anterior;

Vlll. La persona designada para ocupar elcargo, protestará ante el Pleno del
Congreso.

Artículo 81.- En caso de que ningún candidato de laterna para ocupar el cargo de
Titular de la Auditoría Superior del Estado, haya obtenido la votación de las dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a una segunda



votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de
empate entre quienes no obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación
para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos participará en la segunda
votación. Sipersiste elempate, se resolverá por insaculación entre ellos.

Si en la segunda votación, ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras
partes de los integrantes dé la Legislatura, se procederá a la insaculación de entre
estos últimos dos.

ElAuditor Generaldel Estado, deberá de ser designado dentro del plazo establecido
en lafracción Vlll del artículo anterior.

Artículo 82.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado durará en el encargo
ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido
por el Congreso por las causas graves a que se refiere esta Ley, con la misma
votación requerida para su nombramiento, así como por las causas y conforme a
los procedimientos previstos en el Título Séptimo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Siesta situación se presenta estando en
receso el Congreso, la Diputación Permanente podrá convocar a un periodo
extraordinario para que resuelva en torno a dicha remoción.

Artículo 83.- Durante el receso del Congreso, elAuditor Especial que corresponda
conforme al Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado, ejercerá el
cargo hasta en tanto dicho Congreso designe alTitular de la Auditoría Superior del
Estado en elsiguiente periodo de sesiones.

El Titular de la Auditoría Superior del Estado será suplido en sus ausencias
temporales por los auditores especiales, en el orden que señale el Reglamento
lnterior de la Auditoría Superior del Estado. En caso de falta definitiva, la Comisión
dará cuenta al Congreso para que designe, en términos de esta Ley, alAuditor que
concluirá elencargo.

Artículo 84.- Para ser Titular de la Auditoría Superior del Estado se requiere
satisfacer los siguientes requisitos.

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad,
en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

11. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;

111. Haber residido en el Estado de Nuevo León durante los tres años
anteriores al día de la designación;

lV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito
intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin
perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso



V.

de confianza u otro que afecte seriaménte [b buena fama, inhabilitarápara
elcargo cualquiera que haya sido la pena;

No haber sido durante los tres años.previos al de su nombramiento,
Gobernador del Estado, Titular de alguna Dependencia Centralizada u
Organismo Descentralizado o Descohcentrado del Poder Ejecutivo del
Estado, Empresa de Participación Estatal Mayoritaria o Fideicomiso
Público o cualquier Ente Público del Estado, Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del
Tribunal Electoral del Estado, miembro del Consejo de la Judicatura, de
la comisión Estatal Electoral, de'la comisión de Transparencia y Acceso
a la lnformación del Estado, de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, Senador, Diputado Federal o Local, Presidente Municipal,
Síndico, Regidor o Tesorero Municipal, Titular de alguna Dependencia u
Organismo Descentralizado o Desconcentrado de la Administración
Pública Municipal, nicandidato a un puesto de elección popular, dirigente
nacional, estatalo municipal de un partido político;

Contar al momento de su designación con una experiencia efectiva de
diez años en actividades o funciones relacionadas con el control y
fiscalización del gasto público, política presupuestaria; evaluación del
gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración
financiera, o manejo de recursos;

Contar eldía de su designación, con título de antigüedad mínima de diez
años, y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho o
abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título profeslonal relacionado con las actividades de
fiscalización expedidos por autoridad o institución legalmente facultada
para ello, y

No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión
en el servicio público, ni removido por causa grave de algún cargo del
sector público o privado.

vl.

vil.

vill

Artículo 85.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado tendrá las siguientes
atribuciones:

t. Representar a la Auditoría Superior del Estado ante las entidades
fiscalizadas, autoridades federales y locales, entidades federativas,
municipios, y alcaldías del estado; y demás personas físicas y morales,
públicas o privadas;

Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior del
Estado atendiendo a las previsiones del ingreso y delgasto público estatal
y las disposiciones aplicables;

11.



111. Adminisirar los bienes y recursos a cargo de la Auditoría Superior del
Estado y resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes mueblest
y la prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo dispuesto en el
artículo 134 constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo previsto en la
Ley General de Bienes Nacionales, así como gestionar la incorporación,
destino y desincorporación de bienes inmuebles del dominio público del
Estado, afectos a su servicio; , l

Aprobar el programa anual de actividades, el programa anual de
auditorías y el plan estratégico, que abarcará un plazo mín¡mo de 3 años.
una vez aprobados serán enviados a la comisión para su conocimiento;

Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y hacerlo del
conocimiento de la comisión, el Reglamento lnterior de la Auditoría
superior del Estado, en el que se distribuirán las atribuciones a sus
unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la forma
en que deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, su
organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León;

Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran
para la debida organización y funcionamiento de la Auditoría Superior del
Estado, los que deberán ser conocidos previamente por la comisión y
publicados en el Periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y aplicación del
presupuesto de la Auditoría superior del Estado, ajustándose a lo
dispuesto en el Presupuesto de Egresos, la Ley de Administración
Financiera para el Estado de Nuevo León, la Ley de coordinación
Hacendaría del Estado de Nuevo León y demás disposiciones aplicables;
asícomo informando a la Comisión sobre el ejercicio de su presupuesto,
y cuando la Comisión le requiera información adicional;

Nombrar al personal de mando superior de la Auditoría superior del
Estado, quienes no deberán haber sido sancionados con la inhabilitación
para el ejer_cicio de un puesto o cargo público;

Expedir aquellas normas y disposiciones que esta Ley le confiere a la
Auditoría Superior del Estado; así como establecer los elementos que
posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica idónea de ias
auditorías, tomando en consideración las propuestas que formulen las
entidades fiscalizadas y las características propias de su operación;

Formar parte del Sistema Nacional de Fiscalización;

ser el enlace entre la Auditoría superior del Estado y la comisión;

vt.

tv.
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IX

X



Xl. I Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores públicos, y a los
particulares, sean éstos personas físicas o morales, la información que
con motivo de lafiscalización de la Cuenta Pública se requiera;

Xll. Solicitar a las entidades fiscalizadas el auxilio que necesite para el
ejercicio expedito de las fuinciones de revisión y fiscalización superior;

Xlll. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Auditoría Superior del
Estado en los términos de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, la presente Ley y del Reglamento lnterior de la
propia Auditoría Superior del Estado;

XlV. Tramitar, instruir y resolver el recurso de reconsideración interpuesto en
contra.de las multas que se impongan conforme a esta Ley;

XV. Recibir de la Comisión la Cuenta Pública para su revisión y fiscalización
superior;

XVl. Formular y entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, el lnforme
del Resultado dentro de los ciento treinta días hábiles siguientes a la
presentación de la Cuenta Pública;

XVll. Formular y entregar al Congreso, por conducto de la Comisión, los lnformes
lndividuales los últimos días hábiles de febrero, junio y a los 130 días hábiles
siguientes a la presentación de la Cuenta Pública del Estado.

XVlll. Autorizar, previa denuncia, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso
a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores
conforme lo establecido en la presente Ley;

XlX. Concertar y celebrar, en los casos que estime necesario, convenios con
Ias entidades fiscalizadas y las entidades de fiscalización superior de las
otras entidades federativas y municipios del estado, con el propósito de
apoyar y hacer más eficiente lafiscalización, sin detrimento de su facultad
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera directa; así como convenios
de colaboración con los organismos nacionales e internacionales que
agrupen a entidades de fiscalización superior homólogas o con éstas
directamente, con el sector privado y con colegios de profesionales,
instituciones académicas e instituciones de reconocido prestigio de
carácter m ultinacional;

XX. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades homólogas
extranjeras para la mejor realización de sus atribuciones;

XXl. Dar cuenta comprobada al Congreso, a través de la Comisión, de la
aplicación de su presupuesto aprobado, dentro de los treinta primeros
días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio;

I
I
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XXll. Solicitar al Servicio de Administración Tributaria el cobro de las multas "-

que se impongan en los términos de esta Ley;

XXlll. lnstruir la presentación de las denuncias penales o de juicio político que
procedan, como resultado de las irregularidades detectadas con motivo
de la fiscalización, con apoyo en los dictámenes técnicos respectivos.
Preferentemente lo hará cuando concluya el procedimiento
administrativo;

XXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del
personal de confianza de la Auditoría Superior del Estado, obseryando lo
aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y ajustándose
a lo dispuesto la Ley de Administración Financiera para el Estado de
Nuevo León, la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo
León y demás disposiciones aplicables;

XXV. Elaborar para su envío a la Comisión, el plan estratégico de la Auditoría
Superior del Estado;

XXVI. Presentar el recurso de revl sl on administrativa respecto de las
resoluciones que emita el Tribunal;

XXVll. Recurrir las determinaciones de la Fiscalía Esp cializada y del Tribunal,
de conformidad con lo previsto en el artículo 19, Apartado C, fracción Vll,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y
el artículo 104, fracción 11'l de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

XXV|ll.Transparentary dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes,
y opiniones realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada,
salvaguardando en todo momento los datos personales;

XXIX. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación
ciudadana en la rendición de cuentas de las entidades sujetas a
fiscalización;

XXX. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema NacionalAnticorrupción
en términos de lo dispuesto por el artículo 1 09 fracción 1de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley del Sistema
Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León;

XXXI. Rendir un informe anual basado en indicadores en materia defiscalización,
debidamente sistematizados y actualizados, mismo que será público y se
compartirá con los integrantes del Comité Coordinador a que se refiere la
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León y al
Comité de Participación Ciudadana. Con base en el informe señalado
podrá presentar desde su competencia proyectos de recomendaciones
integrales en materia de fiscalización y control de



recursos públicos, de prevención, eirntrol y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción,rpor lo que hace a las causas que
los generan;

XXXll. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, así como publicarlos,
v

XXXlll. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones legales
aplicables.

De las atribuciones previstas a favor del Titular de la Auditoría Superior del Estado
en esta Ley, sólo las mencionadas en lasfracciones 11, lV, V, Vl, Vll, Vlll, Xlll, XlV,
XV, XVlll, XlX, XX, XXl, XXIV y XXVII de este artículo son de ejercicio exclusivo del
Titular de la Auditoría Superior del Estado y, por tanto, no podrán ser delegadas.

Artículo 86.- El Titular de la Auditoría Superior del.-Estado será auxiliado en sus
funciones por los auditores especiales, así como por los titulares de unidades,
directores generales, auditores y demás servidores públicos que al efecto señale el
Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con el
presupuesto autorizado. En dicho Reglamento se asignarán las facultades y
atribuciones previstas en esta Ley.

Artículo 87.- Para ejercer el cargo de Auditor Especial se deberán cumplir los
siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos;

11. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos aldía de su designación;

111. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones 111 a VyVlll para el Titular
de la Auditoría Superior del Estado;

lV. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de siete años,
con título y cédula profesional de contador público, licenciado en derecho,
abogado, licenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título y cédula profesional relacionado con las actividades
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada
para ello;

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de siete años
en actividades o funciones relacionadas con el control y fiscalización del
gasto público, política presupuestaria; evaluación del gasto público, del
desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o manejo
de recursos, y

Vl. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún delito
doloso o sancionado administrativamente porfaltas graves.



Artículo 8S.- ElTltular de la Auditoría Superior del Estado y los auditores especiálés
durante elejercicio de su cargo, tendrán prohibido: :'

f; Formar parte de partido político alguno, participar en actos políticos
partídistas y hacer cualquier tipo de propaganda o promoción partidista;

11. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores público, privado
o social, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes,
artísticas, de beneficencia, o Colegios de Profesionales en representación
de la Auditoría Superior del Estado, y

141. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de cualquier forma, la
información confidencial o reservada que tenga bajo su custodia la
Auditoría Superior del Estado para el ejercicio de sus atribuciones, la cual
deberá utilizarse sólo para los fines a que se encuentra afecta.

Articulo 89.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado podrá ser removido de
su cargo por las siguientes causas:

l. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo
anterior;

11. Ausentarse de sus labores pormás de un mes sin mediar autorización del
Congreso;

111. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de
la presente Ley, sin causa justificada, los informes individuales y el lnforme
del Resultado;

lV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus
funciones y de esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el
proceso de revisión de la Cuenta Pública y en los procedimientos de
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley;

V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación,
a juicio de la Comisión, durante dos ejercicios consecutivos, y

Vl. lncurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas
administrativas graves, en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de lo
previsto en el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 90.- El Congreso dictaminará sobre la existencia de los motivos de la
remoción del Titular de la Auditoría Superior del Estado por causas graves de
responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La remoción
requerirá delvoto de las dos terceras partes de los miembros presentes.



Los auditores especiales, podrán ser removidos por las causas graves a que se
refiere el artículo anterior, por el Titular de la Auditoría Superior del Estado.

Artículo 91.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado y los auditores especiales
sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir declaración en juicio, en
representación de la Auditoría Superior del Estado o en virtud de sus funciones,
cuando las posiciones y preguntas se formulen por medio de oficio expedido por
autoridad competente, misma que contestarán por escrito dentro del término
establecido por dicha autoridad.

Artículo 92.- El Titular de la Auditoría Superior del Estado podrá adscribir
orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento lnterior
de la Auditoría Superior del Estado. Los acuerdos en los cuales se deleguen
facultades o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado de Nuevo León.

Artículo 93.- La Auditoría Superior del Estado contará con un servicio fiscalizador
de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatuto que deberá publicarse en el
Periódico Oficialdel Estado de Nuevo León.

Artículo 94.- La Auditoría Superior del Estado elaborará su proyecto de
presupuesto anual que contenga, de conformidad con las previsiones de gasto, los
recursos necesarios para cumplir con su encargo, el cual será remitido por elTitular
de la Auditoría Superior del Estado a la Comisión a más tardar el 15 de agosto, para
su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio
fiscal. La Auditoría Superior del Estado ejercerá autónomamente su presupuesto
aprobado con sujeción a las disposiciones de la Ley de Administración Financiera
para el Estado de Nuevo León, la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de
Nuevo León, el Presupuesto de Egresos correspondiente y las demás disposiciones
que resulten aplicables.

La Auditoría Superior del Estado publicará en el Periódico Oficial del Estado de
Nuevo LeÓn su normatividad interna conforme a las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 95.- Los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado se clasifican
en trabajadores de confianza y trabajadores de base, y se regirán por el Apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 8)
del Artículo 123 Constitucional.

Artículo 96.- Son trabajadores de confianza, el Titular de la Auditoría Superior del
Estado, los auditores especiales, los titulares de las unidades previstas en esta Ley,
los directores generales, los auditores, los mandos medios y los demás trabajadores
que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123
Constitucional y el Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado.



Son trabajadores de base los que desempeñan labores en puestos no incluidos eri
el párrafo anterior y que estén previstos con tal carácter en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria delApartado 8) del Artículo 123
Constitucional.

Artículo 97.- La relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre la Auditoría
Superior del Estado, a través de su Titular y los trabajadores a su servicio para todos
los efectos.

Capítulo 11

De la vigilancia de la Auditoría Superior del Estado

Artículo 98.- La Comisión, a través de la Unidad, vigilará que el Titular de la Auditoría
Superior del Estado, los auditores especiales y los demás servidores públicos de la
Auditoría Superior del Estado en el desempeño de sus funciones, se sujetarán a lo
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 99.- Para el efecto de apoyar a la Comisión en el cumplimiento de sus
atribuciones existirá la Unidad, encargada de vigilar el estricto cumplimiento de las
funciones a cargo de los servidores públicos de laAuditoría Superior del Estado, la
cualformará parte de la estructura de la Comisión.

La Unidad, en el caso de los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado,
podrá imponer las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves en términos de
dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, por lo que contará
con todas las facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y
substanciadoras. Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades
administrativas adscritas a la Unidad, encargadas de investigar y substanciar los
procedimientos administrativos sancionadores en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas. Asimismo, podrá proporcionar apoyo técnico a
Ia Comisión en la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior del Estado.

Artículo 100.- La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

l. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado se
conduzcan en términos de lo dispuesto por esta Ley y demás
disposiciones legales aplicables;

11. Practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías para verificar
el desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría
Superior del Estado, así como la debida aplicación de los recursos a cargo
de ésta con base en el programa anual de trabajo que aprueba la
Comisión;



;

111. Recibir denunciás de faltasíadniinistrativas derivadas del incumplimiento
de las oblígaciones por parte del Titular de la Auditoría Superior del
Estado, auditorés especiales y demás servidores públicos de la Auditoría
Superior del E§tedo, iniciár investigaciones y, en el caso de faltas
administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan, en
los términos de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas;

lV. Conorer y resotüer el recurso que interpongan los servidores públicos
sancionados por. faltas no graves conforme a lo dispuesto por la Ley
General de Responsabi lidades Adm inistrativas;

V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las
diversas instancias jurisdiccionales e interponer los medios de defensa
que procedan en contra de las resoluciones emitidas por el Tribunal,
cuando la Unidad sea parte en esos procedimientos;

Vl. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de
mando superior de laAuditoría Superior del Estado;

Vll. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o querellas ante la
autoridad competente, en caso de detectar conductas presumiblemente
constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos de laAuditoría
Superior del Estado;

Vlll. Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores
públicos adscritos a la Auditoria Superior del Estado;

lX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores
o contratistas, por el incumplimiento de las disposiciones aplicables
para la Auditoría Superior del Estado en materia de adquisiciones,
arrendamientos .y servicios del sector público, así como de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas.

lgualmente participará con voz, pero sin voto, en los comités de obras y
de adquisiciones de la Auditoría Superior del Estado, establecidos en las
disposiciones aplicables para la Auditoría Superior del Estado en materia
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, asícomo
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los análisis y las conclusiones
del lnforme del Resultado, los informes individuales y demás documentos
que le envíe laAuditoría Superior del Estado;

Xl. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas de evaluación del
desempeño de la propia Unidad y los que utilice para evaluar a la
Auditoría Superior del Estado, así como los sistemas de seguimiento a
las observaciones y acciones que promuevan tanto la Unidad como la
Comisión;

r



Xll. ' En general, coadyuvar y asistir a la Comisión en el cumplimiento de sus
atribuciones; : ¡ :i

Xlll. Atender prioritariamente las denuncias;.

XlV. Participar en las sesiones de la Comisión para brindar apoyo técnico y
especializado; í

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad de formular queja ante la Unidad
sobre los actos del Titular de la Auditoría Superior del Estado que contravengan las
disposiciones de esta Ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la investigación
preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de
remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el dictamen
correspondiente, previa aprobación de la Comisión.

Artículo 101.- Eltitular de la Unidad será designado por el Congreso, mediante el
voto mayoritario de sus miembros presentes en la sesión respectiva, a propuesta
de la Comisión, que presentará una terna de candidatos que deberán cumplir con
los requisitos que esta Ley establece para el Titular de la Auditoría Superior del
Estado. Lo anterior se llevará a cabo a través de los procedimientos y plazos que
fije la misma Comisión.

La Comisión abrirá registro público para que las organizaciones de la sociedad civil
o académicas se inscriban para participar como observadores del proceso para la
integración de la terna referida en el párrafo anterior, para lo cual se procederá
mediante el método de insaculación para elegir cinco observadores.

El titular de la Unidad durará en su encargo cuatro años y podrá desempeñar
nuevamente ese cargo por otro periodo de cuatro años.

Artículo 102.- El titular de la Unidad será responsable administrativamente ante la
Comisión y el propio Congreso, al cualdeberá rendir un informe anual de su gestión,
con independencia de que pueda ser citado extraordinariamente por éste, cuando
asíse requiera, para dar cuenta del ejercicio de sus funciones.

Artículo 103.- Son atribuciones del Titular de la Unidad:

l. Planear y programar auditorías a las diversas áreas que integran la
Auditoría Superior del Estado;

11. Requerir a las unidades administrativas de la Auditoría Superior del
Estado la información necesaria para cumplir con sus atribuciones;



111. Expedir certificacíones de los documentos que obren en los archivos de
la Unidad, así como representar a la misma, y

lV. Las demás que le atribuyan expresamente las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

Artículo 104.- Para el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas la Unidad,
contará con los servidores públicos, las unidades administrativas y los recursos
económicos que a propuesta de la Comisión apruebe el Congreso y se determinen
en elpresupuesto de la misma.

El reglamento de la Unidad que expida la Cámara establecerá la competencia de
las áreas a que alude el párrafo anterior y aquellas otras unidades administrativas
que sean indispensables para eldebido funcionamiento de la misma.

Artículo 105.- Los servidores públicos de la Unidad serán personal de confianza y
deberán cumplir los perfiles académicos de especialidad que se determinen en su
Reglamento, preferentemente en materias de fiscalización, evaluación del
desempeño y control. El ingreso a la Unidad será mediante concurso público.

TíTULO OCTAVO

De la Contraloría Social

Capítulo único

ArtÍculo 106.- La Comisión recibirá peticiones, propuestas, solicitudes y denuncias
fundadas y motivadas por la sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por
la Auditoría Superior del Estado en el programa anual de auditorías y cuyos
resultados deberán ser considerados en los informes individuales y, en su caso, en
el lnforme del Resultado. Dichas propuestas también podrán ser presentadas por
conducto del Comité de Participación Ciudadana a que se refiere la Ley del Sistema
EstatalAnticorrupción para el Estado de Nuevo León, debiendo elAuditor Superior
del Estado informar a la Comisión, así como a dicho Comité sobre las
determinaciones que se tomen en relación con las propuestas relacionadas con el
programa anual de auditorías.

Artículo 107.-La Unidad recibirá de parte de la sociedad opiniones, solicitudes y
denuncias sobre el funcionamiento de la fiscalización que ejerce Ia Auditoría
Superior del Estado a efecto de participar, aportar y contribuir a mejorar el
funcionamiento de sus funciones de fiscalización.

Dichas opiniones, solicitudes o denuncias podrán presentarse por medios
electrónicos o por escrito libre dirigido ante la Unidad. La Unidad pondrá a
disposición de los particulares losformatos correspondientes.
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UNICO. El presente decreto

Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIO

en vigor al día siguiente de su publicación

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2O21

C. Felipe Enríque?..$&nández



DTPUTADA TVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA ,

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rrórv

Presente. -

314

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
 

   en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del
Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: Proyecto de Decreto que reforma el
artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como al artículo
127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso correspCInde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos.
inieryretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo" De tal forma qu*, este, cuenta con los órganos de lrabajo, soporte tácnico y
de apoyo necesarios para realizar eltrabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artÍculos del RGIC:

A¡fículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asuntos gue son
competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integndos; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.



Articulo 108. Una vez que se hayq dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a la.
Comisión que conesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Regtamento, ta estudiey
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico pan la investigación y et
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
conesponde:

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... para ta
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tañar en el siguiente Período Ordinario de Sesrbnes.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el ¡eceso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados
en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, seran dados de baja por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la oficiatía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los Municipios,
gue no hayan sido dictaminados en el lapso de sers /neses a pañir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baia por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del pRl y dada
de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. g



Año: 2019 Expediente: 12658/DfiV

PROMOVENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL

ARTíCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN PoIÍTICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE NUEVo

LEÓN Y A AL ARTÍCULO 127 DE LA LEY oRGÁNICA DEL PoDER JUDICIAL DEL ESTADo DE

NUEVO LEÓN EN MATERIA DE GARANTIZAR LA INTEGRACIÓN PARITARIA ENTRE LOS

GÉNERoS.

INICIADO EN SESION: 08 de mayo del 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A partir de 2011, nuestro país ha venido transformando significativamente su

sistema jurídico, derivado de la reforma Constitucional en materia de derechos

humanos, misma que significo un parte aguas y como se tenía la dinámica en la

reforma de leyes por una parte del Congreso de la Unión en el caso de ambas

Cámaras, como de los Poderes Legislativos de las entidades federativas.

Enfocándose precisamente en el respeto irrestricto de los derechos humanos,

observando además aquellos conceptos u obligaciones que en su caso nuestro país

hubiera establecido en los tratados internacionales de los queforma parte.

Por citar algunos de las figuras más trascendentales, como la discriminación de género, así

como la igualdad del hombre y la mujer, mismas que se encuentran establecidas en los

artículos 1y 4 respectivamente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.



Esto cobró gran relevancia al estar establecidos no sólo en nuestra Carta Magna, sino en .:

instrumentos internacionales en materia de no discriminación asumidos por el Estado

mexicano en materia de lgualdad de Género, siendo obligatorio para su cumplimiento y

materializarlo a través del establecimiento de lineamiento o normas que generen una igualdad

de condiciones en el plano político.

Es oportuno mencionar que algunos de estos instrumentos internacionales son:

- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la

Mujer. (CEDAW

- Convención Americana sobre los Derechos Humanos, suscrita en (1969);

- La Declaración y el Programa de Acción de Viena (1993)

' El Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe

(1ee4)

- La Declaración y Programa deAcción de ElCairo (1994)

' La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar todas las formas de

Violencia contra la Mujer, Convención de Belém doPará, (1994)

. La Plataforma deAcción de Bejing (1995);

. Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las formas de

Discriminación contra las personas con discapacidad (1999)

- Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000)

' El Programa lnteramericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la

Mujer y la Equidad e lgualdad de Género (2000)

- El Consenso de México (2OO4) y el Consenso de Quito (2OO7)

- El Pacto lnternacionalde Derechos Civiles y Políticos;
Ahora bien, este último instrumento jurídico señala:

"Que /os Esfados Partes se comprometen a respetar y garantizar a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y estén suiefos a su jurisdicción, los derechos reconocidos por el
pacto, sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole,'.

Asimismo, se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los

derechos civiles y políticos a que hace referencia y asume que gozará, sin distinción y restricción

indebidas, del derecho a votar y ser elegidas, así como tener acceso, en condiciones generales de

igualdad a las funciones públicas.

8
Porotra parte, en la Parte 11, inciso a) y b) del artículo 7 de la Convención sobre la Eliminación de



todas las formas de Discriminación contra la mujer, CEDAW, estabJece lo siguiente:

Parte 11

Artículo 7 Los Esfados Pañes tomarán fodas /as medidas apropiadas para eliminar Ia
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país v, en particular, garantizarán

a /as mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, elderecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los

oroanismos cuvos miembros sean obieto de elecciones públicas;

b) Parficipar en Ia formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de

ésfaq v ocupar carqos públicos v eiercer todas las funciones públicas en todos los planos

qubernamentales:

Esto nos hace realizar varias reflexiones para que la inclusión de la mujer sea plena y considerar su

participación en los distintos rubros de gobierno buscando alcanzar el máximo de estas

disposiciones.

. , , Basta recordar que, en nuestro país desde la reforma constitucional federal, de 2014 donde se

estableció la paridad de género en las candidaturas de los poderes legislativos federal y locales, se dio

un vuelco, en el terreno político dando como resultado la integración de las mujeres en los órganos

legislativos, evitando figuras que se prestaban a arreglos políticos vulnerando los derechos de muchas

mujeres.

Dicha reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al artículo

41, tralo como resultado que la composición del siguiente congreso federal fuera de 42.8o/o deltotal

de los integrantes de la cámara y que en la actual legislatura ocupen el 48.2o/o para mujeres en la

Cámara de Diputados y 51% de lugares en la de Senadores.

Esto nos lleva a concretar que en el plano federal uno de los tres poderes ha cumplido con lo

establecido en dichos tratados, ya que, si bien es cierto en el ámbito, de los Poder Ejecutivo de las

entidades federativas, sólo ha tenido como resultado la elección dos Gobernadoras.

Dejándose de cumplir dichos preceptos en otros importantes rubros como por ejemplo en el caso

de la Suprema Corte de Justicia, solamente siendo 2 de 11 ministros en su integración,

representando, solo el 18o/o.

Ahora bien, en el ámbito local, el Poder Legislativo local

representa el 50% hombre y 5Oo/o mujeres de sus integrantes.

Esto nos hace ver que, nuestra entidad sigue avanzando a

se tiene 21-21 que en porcentaje

pasos agigantados en los Or§anos



colegiados de-representación pppular, como son el congreso localy los ayuntamientos, los cuales casi

fueron integradoe bEjo lineamientos de paridad que en su momento emitió la Comisión Estatal

Electoral para'que se viera protegido el derecho de las mujeres en elcaso de estos órganos.

Sin embargo, vemos casos como el Poder Judicial del Estado, no ha tenido una instrumentación

que garantice la participación de las mujeres en su integración, ya

que no existe una verdadera paridad en la integración de los Magistrados que lo integran.

..ACTUALMENTE SE INTEGRA DE
, :,::l-'li,;;. .,'

LA SIGUIENTE MANERA. ',:'',,,,:",
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De las catorce Magistraturas, sólo tres tienen como titular a una mujer, representando el 21o/o de

su totalidad.

Esto cobra relevancia, derivado que en este momento el Poder Legislativo se encuentra dentro

de un proceso de designación de cuatro Magistraturas cuyo procedimiento se contempla en el

artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, misma que establece

queelmismoPoderJudicial emitirá una convocatoria y enviará ternas al Congreso para su análisis y

que de acuerdo a los perfiles enviados este designará a los idóneos para desempeñar dichos

cargos.

Este Poder Legislativo ha dado muestra de concretar leyes que privilegien en todo momento la paridad

en los distintos órganos de gobierno, tan es así que la actual legislatura tiene una conformación que

respeta este derecho y más aún que privilegian el respeto a los derechos humanos de las mujeres y

de nodiscriminación.

En este tenor, encontramos oportuno modificar tanto la Constitución Política Local, como la Ley

Orgánica del Poder Judicial para que se considere el criterio de paridad al momento de em$ir la



convocatoria para designar estos cargos y poder así privilegiar la participación de mujeres, en estos

cargos.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes integramos el Grupo Legislativo del

Partido Revolucionario lnstitucional presentamos el siguiente Proyectode:

DECRETO:

PRIMERO: Se reforman los párrafos segundo y cuarto ambos del artículo 99 de la Constituc!ón

PolÍtica del Estado Librey Soberana de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 99.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados de la siguiente

manera:

Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva de un Magistrado delTribunal Superior de

Justicia o ciento cincuenta días previos a que finalice el periodo de su encargo, el Consejo de la

Judicatura emitirá una convocatoria pública por un plazo de quince días y contará con treinta días

después de concluido dicho plazo para evaluar a los participantes en elque se deberá desahogar una

comparecencia y remitir al Congreso del Estado una terna electa por mayoría para cada

magistratura vacante, debiendo garantizar la paridad de género en la selección de las ternas

que envíe al Conoreso. e inteqrar las ternas completas en oéneros iouales.

El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales siguientes, deberá hacer la

designación del candidato que ocupará la vacante al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de

Justicia, de entre los que conforman la terna, mediante elvoto aprobatorio secreto de, al menos, las dos

terceras partes de los integrantes de la legislatura. De no alcanzarse dicha votación,

.1 se procederá a una segunda votación entre los dos integrantes de

la terna que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no obtuvieron el mayor

número de votos, habrá una votación para definir por mayoría quién, entre dichos candidatos,

participará en la segunda votación. Si persiste el empate, se resolverá por insaculación entre

ellos. En las Maoistraturas oor desiqnar. se deberá oarantizar la inteoración oaritaria entre los

géneros.

Si en la segunda votación ninguno de los dos obtiene el voto de las dos terceras partes de los

integrantes de la legislatura, se procederá ala insaculación de entre estos últimos dos.

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, ren{rá la



Protesta de Ley ante el Congreso. Los Jueces rendirán la Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo dq

la Judicatura.

SEGUNDO: Se reforma el párrafo primero y se adiciona un pánafo segundo al artículo 127,dela

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 127.-Los Magistrados serán designados porel H. Congreso del Estado quienes deberán

ser designados de conformidad al artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

En la propuesta o oroouestas oue envíe el Consejo de la Judicatura v la designación que realice

el Poder Legislativo deberá garantizar en todo momento la oaridad entre los oéneros.

TRANSITORIO

ÚrutCO. - El presente decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Nuevo León.

Magistraturas PJ.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enr
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DIPUTADA ]VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA .i 

.J (. Á.-

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        
      

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 1A3 y
104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITIGA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, 97,99, 101,102Y 104 DE LA
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEON Y 207 BIS
DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

AN congneso corresponde, *ntre otras funciones establecidas en e[ aüícul* 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramCIs, interpretarlas, re{ornrarlas y derogallas en cüso
necesario.

- G*stionar la solución de las demandas de los nuevolenneses.

Para cumplir con su función legislativa, e[ Reglanrenio para el üobierno lnt*rior del
C*ngreso (RülC) *rEaniza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta ccn los
órganos de trabajo, sopcrte t¿icnico y de apoyo nacesarics para reali¿ar ml trabajm
legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dípurtado, autorídad ¡:ública en el Estado y cualquier ciudadana
iruevolccnás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen soóre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión gue corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudrbs Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisís de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Le gi s I ativo s corre s po n d e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as
Comrsiones. ... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mlsmas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a parfir de haber sido turnados a
comisiones, senn dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



"Los exho¡tos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes a/ Congreso que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información:

Año:2018
12320ILXXV

Expediente:

PROMOVENTE: DIP ARTURO BONIFA<:;IO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, SUSCRIBIENDOSE LOS DIP.

LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, DIP. MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS, KARINA
MARLEN BARRON PERALES, DIP. HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ, DIP.

IVONNE BUSTOS PAREDES

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, 97, 99, 101, 102 Y 104 DE LA LEY

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEON Y 207 BIS DEL

CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

¡NICIADO EN SESIÓN 27 de noviembre del 2O1B

SE TURNÓ A LA(S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública, Legislación



y Puntos Constitucionales

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

Contexto.-

Para la ciudadanía neolonesa, la corrupción es el segundo
problema más importante que aqueja hoy en día al
Estado, justo por detrás de la inseguridad y la
delincuencia, siendo nuestro deber atender esta
preocupaciÓn de la ciudadanía. Lamentablemente, el
problema de la corrupción, lejos de acabarse, ha ido en

aumento en todos los niveles de gobierno, tan es así que
en la última Encuesta Nacional de Calidad e lmpacto
Gubernamental realizada (2017), se muestra que en
nuestro Estado el 89.8% de la población percibiÓ que la
corrupción es una práctica muy frecuente, por lo que sin
duda alguna el problema existe y tenemos que atenderlo.



De acuerdo con un lnforme elaborado por la Fiscalía
Especializada para la Atención de Delitos Electorales
(FEPADE), dependiente de la Procuraduría General de la
República (PGR), del día 01 de enero de 2014 al día 31

de agosto de 2017 se tenían 8 mil 843 expedientes
abiertos por conductas ilegales electorales, de los que se
desprenden 171 averiguaciones previas. De esos
expedientes, 1 mil 012 están relacionados directamente
con casos de corrupción de partidos políticos,
representando éstos un 1 1 .44% de los 8 mi1843.

Los hechos presuntamente constitutivos de delito electoral
que más se investigan en estos expedientes, son los
relacionados con la coacción o compra del voto, el uso de
programas sociales con fines electorales y el

condicionamiento de recursos públicos para beneficiar
candidatos específicos.

Sobre este tema, la Dra. María Marván Laborde, ex-
Consejera del otrora lnstituto Federal Electoral e
investigadora de la UNAM, ha manifestado en el pasado
que "[h]ay que tener claridad sobre lo que le toca a /as
autoridades electorales y lo que toca a los parfidos. ( )
fL]os problemas de integridad son principalmente de
partidos políticos. En México no tenemos parfidos
camprometidos con la democracia ni can /as reglas.
Hemos cambiado /as reglas desde 1977 y los partidos
siempre han encantrado la manera de darles la vuelta."
Por su parte, en el marco del recién pasado Proceso
Electoral Federal 2017-2018, el Dr. Lorenzo Córdova
Vianello, Presidente del lnstituto Nacional Electoral (lNE),
manifestó: permítanme decirlo con todas sus letras, /os
partidos( ...) políticos no están siendo suficientemente
sensió/es del daño que la corrupción y la impunidad,
así como /os ataques sistemáticos a /as autoridades
electorales están provocando en la recreación de la
democracia como el principal mecanismo civilizatorio de



/as §ocie dades modernas.

Sin embargo, aun y cuando los partidos políticos están
profundamente enraizados en las redesde corrupción
sistémica, éstos son necesarios para Ia democracia
representativa, ya que en el mundo actual no es posible
tener una democracia directa, sin intermediarios, como la
hubo en su momento en la Edad Antigua. Como escribió
el Dr. Agustín Basave Fernández del Valle, filósofo del
Derecho y profesor universitario:
"prescindir de /os partidos políticos en /os grandes
Esfados contemporáneos equivale a prescindir de la
representación ( ) Vivimos en un mundo quebrado,
fraccionado, partido (...), no es para maravillarse que
existan partidos si antes tomamos en cuenta que el
mundo está partido."

Prop uesta.-

En congruencia con lo anterior, tomando en consideración
que los partidos políticos son imprescindibles para
nuestra democracia representativa, pero que
actualmente están inmiscuidos en redes de corrupción
profundas, es que propongo en esta lniciativa hacerlos
solidariamente responsables de las responsabilidades
administrativas que por hechos de corrupción se les
finquen a los servidores públicos que hayan emanado de
ellos; es decir, que si a un servidor público (por
elección popular) le es fincada una responsabilidad
administrativa por hechos de corrupción, el partido
político que lo haya postulado sea obligado solidario en
esa responsabilidad fincada.

Los partidos políticos tienen la obligación para con la
ciudadanía de postular los mejores perfiles como
candidatos a los puestos de elección popular, no a los
allegados y cómplices de sus dirigentes. Con esta
propuesta, se incentivaría que los partidos políticos



postulen a los mejores cuadros en los Procesos
Electorales, en lugar de seguir postulando a sus
incondicionales, que generalmente son políticos corruptos.

Para concretar esta propuesta, es necesario modificar la
Constitución Política del Estado de Nuevo León (CPENL),
misma que respecto de este tema dispone lo siguiente:

Artículo 115.- Las leyes sobre responsabilidades
administrativas de /os seryidores públicos, determinarán
sus obligaciones.

En este sentido, debe modificarse la disposición citada
para incluir la posibilidad de que la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
y los Municipios de Nuevo León (LFRSPNL) regule en
materia de obligados solidarios de los servidores
públicos (en este caso, los partidos políticos).

Asimismo, debe modificarse la LFRSPNL, misma que al
efecto dispone, en este rubro, lo siguiente:

Artículo 97.- Las responsabilidades a que alude el Artículo
anteior se fincarán en forma directa a Jos seruidores
públicos que havan cometido las irregularidades respecfivas

)t en forma subsidiaria a los servidores que por la índole
de sus funciones haltan omitido la revisión o autorizado los
actos irregulares en forma dolosa y con ello se afecten /os
recursos económicos a gue se refiere el Artículo citado.

()



Attículo 99.- (...)

La resolución, debidamente fundada y motivada, se
comunicará por escrito al afectado v a la Secretaría de
Finanzas v Tesorería General del Estado o Tesorerías
Municipales. cuando así corresponda. para el cobro de
la cantidad líquida de la sanción económica impuesta.

Son aplicables esfas disposiciones a /os seruidores
publicos de los Poderes Legislativo. Ejecutivo y Judicial y
de los Municipios.

Artículo 101 .- El Estado es subsidiariamente
resDonsa ble de la reoaración de /os daños causados a
oarticulares oor /os seruidores públicos sancionados
administrativamente con motivo de la aplicación de
esfa Ley o sentenciados pena/mente por delitos
cometidos en el desempeño de su encargo. El Titular
del Ejecutivo del Estado a propuesta de Ia Contraloría,
en el primer caso, y de la Procuraduría General de
Justicia en el segundo, podrá subrogarse al
cumplimiento de esfa responsabilidad en cualquier
momento.

Artículo 102.- Los pafticulares ofendidos o quien Jos
represente podrán solicitar al Titular del Ejecutivo, por
conducto de la Contraloría el pago de la reparación del
daño a que se refiere el Añículo anterior.

Artículo 104.- Las resoluciones emitidas conforme a
esta Ley v las sentencias dictadas por autoridad
jurisdiccional competente que determinen alguna
obligación de pago para el Estado o los Municipios.
deberán hacerse con cargo a las parfidas de gastos
generales. extraordinarias o sus equivalentes. en /os
términos de la Ley de Administración Financiera del
Estado.



En este sentido, deben modificarse los artículos citados
para armonizarlos e incluir la responsabilidad solidaria de
los partidos políticos en el sentido expresado en este
apartado.

Asimismo, es procedente reformar el Código Penal
para el Estado de Nuevo León (CPNNL), para
homologarlo con la responsabilidad solidaria de los
partidos políticos mencionada, ya que actualmente el
artículo 145 de este ordenamiento establece quiénes
están obligados a reparar los daños y perjuicios, como
responsabilidad civil, derivados de la responsabilidad
penal, pero aquí no se menciona a los partidos políticos

EN SíNTESIS. se propone mediante esta lniciativa
que los partidos políticos sean solidariamente
responsables de las responsabilidades administrativas
que por hechos de corrupción se les finquen a los
servidores públicos que hayan sido postulados por
ellos. así como sean sujetos de responsabilidad civil
por los delitos cometidos por dichos servidores
públicos. La finalidad es incentivar oue los oartidos
políticos postulen a los mejores cuadros en los
Procesos Electorales.

Por todo lo anteriormente señalado, se somete a
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente
Proyecto de:

DECRETO:

PRIMERO.- Se modifica el artículo 115 de la Constitución
Política para el Estado Libre y Soberano de Nuevo León,



para quedar como sigue:

Artículo 1 1 5.- La Ley sobre Respons abilidades
Administrativas de los Seruidores Publicos determinará
sus obligaciones, así como /as de sus obligados
solidarios, en los casos que la propia Ley estipule.

SEGUNDO.- Se modifican los artículos 97, 99, 101,
102 y 104 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y los Municipios de
Nuevo León, para quedar como sigue:

Attículo 97.- Las responsabilidades a que alude el
Articulo anterior se fincarán en forma directa a /os
seruidores públicos que hayan cometido /as
irregularidades respectivas, en forma subsidiaria a /os
servidores que por la índole de sus funciones hayan
omitido la revisión o autorizado /os acfos irregulares en
forma dolosa y en forma solidaria a /os paftidos
políticos que hayan postulado en el Proceso Electoral
inmediato anterior a /os seruidores públicos que hayan
cometido /as irregularidades respectivas, cuando
se trate de seruidores públicos que eierzan un cargo
de elección popular.
()
()

Artículo 99.- ( .)

La resolución, debidamente fundada y motivada, se
comunicará por escrito al afectado y, en su caso, al
obligado solidario, así como a /a Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado o Tesorerías Municipales,
cuando así corresponda, para el cobro de la cantidad
líquida de la sanción económica impuesta.



Son aplicables esfas disposrbrbnes a /os servidores
publicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial
y de los Municipios y a sus obligados sofdanbs, en los
términos de esta Ley.

Artículo 1 01 .- (...)

Asimismo, son solidariamente responsables de la
reparación de /os daños causados a particulares por
/os servidores públicos sancionados
administrativamente con motivo de la aplicación de
esfa Ley o sentenciados pena/mente por delitos
cometidos en el desempeño de su encargo, /os
partidos políticos que hayan postulado en el Proceso
Electoral inmediato anterior a /os seryidores públicos
que hayan cometido /as irregularidades respectivas,
cuando se trate de servidores públicos que ejerzan un
cargo de elección popular.

Artículo 102.- Los pafticulares ofendidos o quien /os
represente podrán solicitar al Titular del Ejecutivo, por
conducto de la Contraloría el pago de la reparación del
daño a que se refiere el Artículo anterior.

En caso de que así proceda en términos de /os
artículos 97, primer párrafo, y 101 , segundo párrafo,
de esfa Ley, los pafticulares ofendidos o quien /os
represente podrán reclamar de los partidos políticos
el pago de la reparación del daño a que se refiere el
Artículo anterior ante la autoridad jurisdiccional
competente, de conformidad con las reglas generales
establecidas en la legislación del fuero común.

Artículo 104.- (...)



Las resoluciones emitidas conforme a esfa Ley y las
sentencias dictadas por autoridad jurisdiccional
competente que determinen alguna obligación de
pago para los paftidos políticos, en términos de los
artículos 97, primer párrafo, 101, segundo párrafo, y
102, segundo párrafo, de esfa Ley, deberán hacerse
con cargo al financiamiento público anual que /es
corresponda de acuerdo a lo establecido en la
Constitución Polítlca del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, la Ley General de Partidos Políticos,
la Ley Electoral del Estado de Nuevo León y /as
demás leyes federales o locales aplicables.

TERCERO.- Se modifica el artículo 145 de la Código
Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Arfículo 145.- Están obligados a reparar /os daños y
perjuicios, como responsabilidad civil, en la forma
términos que fije el Código de Procedimientos Penales:
t a ttt. (...)

Los parfidos políticos que en el Proceso Electoral
inmediato anterior hayan postulado a /os servidores
públicos que se declaren culpables por cometer
cualquier delito de /os descritos en el Título Séptimo
del Libro Segundo de esfe Código.
Iodas /as personas físicas, o /as morales a /as que el
Código Civil, este Código o cualquier otra disposición
jurídica, /es confiera responsabilidad por acfos de
terceros.

TRANSlTORIOS:

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
Estado.

día
del



PUNTOS PETITORIOS:

PRIMERO.- Que la Mesa Directiva tenga por
presentada esta lniciativa de Ley, en cumplimiento de
todos los requisitos constitucionales legales y
reg lamentarios vi ge ntes.

SEGUNDO.- Que la Mesa Directiva turne esta lniciativa de
Ley a Comisiones Unidas de Anticorrupción, Justicia y
Seguridad Pública y Legislación, con fundamento en el

artículo 39, fracciones 11, incisos h), i) y k), lV, incisos a), h)
y 1), y XX¡l, inciso b), del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León.

TERCERO.- Que las Comisiones Legislativas
Dictaminadoras a quienes la Mesa Directiva la turne,
dictaminen esta lniciativa en conjunto con los demás
expedientes legislativos abiertos que contengan
iniciativas de expedición de la nueva Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado y los
Municipios de Nuevo León, de forma que lo expuesto y
propuesto en esta lniciativa sea incorporado al Dictamen
que al efecto se realice para expedir la Ley que
abrogará y suplirá a la vigente Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado y los Municipios de Nuevo León.

Atenta

uevo León,0

Felipe Enríq

Monterrey, N
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